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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

reciba
 l a t a m e n t e ° « u e los señores Alcaldes y Secretarios 

ej e n i D , n e s t e B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
P ar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

t ^ 1 , f ^ T R A c i Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 VA ? y Madrid - 9. Teléfs.: Administración, 
de o f? 3 0 - Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
y m

 C ! n a : De ocho y media de la mañana a dos 
a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuntinK 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t l u á n c 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca pemi» . 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
los días laborables, en Miguel Ange l , 25 , segunda p lanta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

o 
5 ü

 e anuncia concurso con cargo al Pre-
l 9 7 7 e s t o especial de Cooperación 1976-
0jj » Para la ejecución de la siguiente 

p9: Sondeo de captación de Tielmes. 
p r e c i o tipo: 1.508.000 pesetas. 
p}anza provisional: 35.160 pesetas. 
p|azo de ejecución: Treinta días. 

S l l . laQza definitiva: La cantidad que re-
j U j . e Por la aplicación al precio de ad-
t a L, C a c ión del cuadro de porcentajes es
to r f C Í C * 0 e n e^ artículo 82 del Reglamen
to , Contratación de las Corporaciones 

c 0 ^. p ? s i c ión del proyecto: Los pliegos de 
rtja'T^ones y proyecto se encuentran de 
Garó- S t o e n l a Sección de Cooperación, 
C a de Paredes, 65, planta 8.a, a las 

j,js hábiles de oficina. 
Hes f , Z o de presentación: Las proposicio-
se

 y documentación legalmente exigidas 
hasta i S e n t a r a n e n l a S e c c i ó n i n d i c a d a , 
de (j: a s doce horas y durante el plazo 
a] d

 € * días hábiles, a partir del siguiente 
el " B

 l a Publicación de este anuncio en 
A ° o l e t í n Oficial del Estado". 

í a k c i í ¡ " a d e P l i c a s : Tendrá lugar en el 
día s ; ° . P rovincial, a las doce horas del 
de p ¡ . g U l e n t e hábil al del cierre del plazo 

ftEJSentación de proposiciones. 
Puestr. m a c i o n e s : A efectos de lo dis-
Slamer.f

en e l artículo 24 del citado Re
entro ?' s e admitirá su presentación 
t l a D K I - 1 o s o c h o d i a s h a b i l e s siguientes 

'-̂ Tix a c i ó n de este anuncio en el 
V O F I C I A L de la provincia. 

• ^as0 rjp ^ , 
t fa € j , u e Presentarse reclamaciones con-
r* la ?• . 8 ° de condiciones se suspende-
a i ü n C i 0

1 C l t a c i ó n , procediéndose a nuevo 
una vez resultas las mismas. 

TN Modelo 
i on 
'ador 0 ( n o m b r e y apellidos del lici-
^Hiicjij r a z ó n s o c i a l de la empresa), con 
¡) 0 , l c i icioc C n ' enterado del pliego de 
d regi r

 p r e s u P u e s t o y planos que han 
de. Para ] a ejecución de las obras 
^ i e c i ó n ' s e eonipromete a realizarlas con 

ktra 3 d i c h o s documentos por 
lnadas V C i f r a ) Pesetas y dejarlas ter-

a s e n e l plazo de ., 
M a ( j . ( h e c h a y firma del lidiador.) 

o t a r i o 9 d e m a r z ° de 1977.—El Se-
§ e n e r a l , José María Aymat. 

(O.—9.593) 

Se'. e an 
l í P ü e s t a U n C Í a s u b a s t a con cargo al Pre-
OK 7 ' P a r e S l ! e c Í a l d e Cooperación 1976-

a : Ah= * e ' e c u c i ó n de la siguiente 
l n c a dpf T

e c i m i e n t o de agua de Tala-
V i o - I a r a r n a -
í i anza

 t l p o : 21-757.034 pesetas. 
P ]azo d

P r o v i s i o n a l : 213.785 pesetas. 
e eiecución: Seis meses. 

Fianza definitiva: La cantidad que re
sulte por la aplicación al precio de adju
dicación del cuadro de porcentajes esta
blecido en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, 65, planta 8.a, a las 
horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio-en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspenderá 
la licitación, procediéndose a nuevo anun
cio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declara desierta se entenderá auto
máticamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admitiéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 

'segunda subasta. 
No se precisa para la validez del con

trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

Modelo 
Don (nombre y apellidos del li

diador o razón social de la empresa), 
con domicilio en , enterado del plie
go de condiciones, presupuesto y planos 
que han de regir para la ejecución de las 
obras de , se compromete a realizar
las, con sujeción a dichos documentos, 
por (en letra y cifra) pesetas y de
jarlas terminadas en el plazo de 

(Fecha y firma del lidiador.) 
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.594) 

su 
197 

Se anuncia subasta, con cargo al Pre-
pcnecial de Cooperación 1976-

para la ejecución de la siguiente . 

| obra: Ampliación del saneamiento y red 
de distribución de agua de El Vellón. 

Precio tipo: 12.613.248 pesetas. 
Fianza provisional: 168.066 pesetas. • 
Plazo de ejecución: Seis meses. 
Fianza definitiva: La cantidad que re

sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos de 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
Palacio Provincial, a las doce horas del 
día siguiente hábil al del cierre del plazo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anundo en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomáticamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado pan la 
primera, admitiéndose proposidones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para la 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con
trato derivado de estas licitaciones auto
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa-mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo con el si
guiente: 

M o d e l o 

Don (nombre y apellidos del l i 
diador o razón social de la empresa), con 
domicilio en , enterado del pliego de 
condiciones, presupuesto y planos que han 
de regir para la ejecución de las obras 
de , se compromete a realizarlas, con 
sujeción a dichos documentos, por 
(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de marzo de 1977.—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.595) 

Se anuncia subasta, con cargo ad Pre
supuesto especial de Cooperación 1976-
1977, para la ejecución de la siguiente 
obra: Reforma de la Casa Consistorial de 
Chinchón. 

Precio tipo: 8.903.821 pesetas. 
Fianza provisional: 144.038 pesetas. 
Plazo de ejecución: Doce meses. 

Fianza definitiva: La cantidad que re
sulte por la aplicación al precio de ad
judicación del cuadro de porcentajes es
tablecido en el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Exposición del proyecto: Los pliegos d e 
condiciones y proyecto se encuentran de 
manifiesto en la Sección de Cooperación, 
García de Paredes, número 65, planta oc
tava, a las horas hábiles de oficina. 

Plazo de presentación: Las proposicio
nes y documentación legalmente exigidas 
se presentarán en la Sección indicada, 
hasta las doce horas y durante el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguiente 
al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado". 

Apertura de plicas: Tendrá lugar en e l 
Palacio Provincial, a las doce horas deí 
día siguiente hábil al del cierre del plaxo 
de presentación de proposiciones. 

Reclamaciones: A efectos de lo dis
puesto en el artículo 24 del citado Re
glamento, se admitirá su presentación 
dentro de los ocho días hábiles siguientes 
a la publicación de este anuncio en «3 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Caso de presentarse reclamaciones con
tra el pliego de condiciones se suspen-
derá la licitación, procediéndose a nuevo 
anuncio una vez resueltas las mismas. 

Segunda subasta: Si la primera hubiese 
sido declarada desierta, se entenderá au
tomáticamente convocada una segunda su
basta por el mismo precio tipo, que ten
drá lugar el undécimo día hábil, contado 
a partir del siguiente al señalado para la 
primera, admitiéndose proposiciones para 
optar a la misma hasta las doce horas 
del día hábil anterior al señalado para l a 
segunda subasta. 

No se precisa para la validez del con» 
trato derivado de estas licitaciones auto» 
rización superior alguna. 

Las proposiciones se redactarán con ex
presa mención a las ofertas parciales para 
cada proyecto y de acuerdo -con el si
guiente: 

M o d e l o 

i Don (nombre y apellidos deí l i -
' citador o razón social de la empresa), con 
I domicilio en , enterado del pliego de 
. condiciones, presupuesto y planos que han 

de regir para la ejecución de las obras 
I de , se compromete a realizarlas, con 

sujeción a dichos documentos, por , 
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(en letra y cifra) pesetas y dejarlas ter
minadas en el plazo de 

(Fecha y firma del licitador.) 
Madrid, 9 de marzo de 1977 .—El Se

cretario general, José María Aymat. 
(O.—9.596) 

A Y U N T A M I E N T O D E M A D R I D 

LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de elementos auxiliares del centro 
cultural y local para cafetería en la plaza 
de Colón. 

Tipo: 32.754.758 pesetas. 
Plazos: El de terminación se fija el día 

30 de abril y el de garantía dos años. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 243.774 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ). 
vecino de , con domicilio en 
enterado de los pliegos de condiciones y 
presupuesto a regir en el concurso de 
obras de instalación de elementos auxi
liares del centro cultural y local para ca
fetería en la plaza de Colón, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas, lo que supone una baja del 

por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro dé
los diez días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid. 7 de marzo de 1977 — E l Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.527) 

. Objeto: Concurso-subasta de obras de 
construcción de un comedor en el cemen
terio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Tipo: 3.936.018 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 64.041 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de , con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en el con
curso-subasta de obras de construcción de 
un comedor en el cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena. se compromete a 
tomarlo a su cargo con arreglo a los mis
mos, ofreciendo una baja del (en le
tra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Pecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de marzo de 1977 .—El Se 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
( O — 9 . 5 2 8 ) 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

A N U N C I O 

Cumplimentando acuerdo del Consejo 
de la Gerencia Municipal Urbanismo, 
adoptado en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 1977, se somete a informa
ción pública por plazo de un mes,.conta
do a partir del día siguiente al de su in 
serción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, el expediente relativo a apro
bación inicial del Estudio de Detalle del 
Sector " A " de Carabanchel Bajo, redac 
tado por los Servicios Técnicos de dicha 
Gerencia. 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo, avenida de Alfonso XIII, con 
vuelta a Paraguay, como asimismo formu
lar por escrito— que habrá de presen 
tarse en el Registro General de la misma— 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 2 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.533) 

Arbitrio de Plusvalía 

R E C T I F I C A C I O N D E E D I C T O 

"En relación al edicto publicado en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia de fecha 
25 de febrero de 1977, en el que aparece 
don Carlos de la Vega, de domicilio des
conocido, como persona interesada en el 
expediente núm. 86.587 73, incoado para 
exacción del arbitrio de Pluvalía por la 
transmisión del piso quinto, centro in
terior izquierda, de Bravo Murillo. núme
ro 128, debe tenerse dicho edicto por rec
tificado, en el sentido de que la persona 
verdaderamente interesada es "Imporex, 
Sociedad Anónima", aclarándose que don 
Carlos de la Vega ni es deudor a la Ha
cienda Municipal por dicho crédito ni tan 
siquiera interesado en la referida trans
misión, en la que únicamente intervino 
como otorgante de la escritura de venta 
en nombre y representación de dicha en
tidad mercantil, de oficio y por razón de 
su cargo, como Magistrado-Juez de pri
mera instancia del núm. 11 de Madrid". 
- Madrid, 8 de marzo de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

( O . — 9 . 5 3 1 ) 

MINISTERIO H E TRABAJO 
alegación Provine;ai 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E D I C 

T A D E C I S I O N A R B I T R A L O B L I G A T O R I A P A R A 

E L G R U P O D E " P U B L I C I D A D " 

Visto el expediente del Convenio Co
lectivo Sindical del Grupo de "Publici
d a d " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical se ha remitido dicho expediente, 
juntamente con las actas de las reuniones 
celebradas por la Comisión Deliberante 
del mismo, e informe de la Comisión Ase
sora de Convenios, dé cuyo conjunto con
tenido se desprende la imposibilidad de 
lograrse Un acuerdo, por lo que se pro
pone el dictado de la decisión arbitral 
obligatoria qué proceda; 

Resultando que la mencionada Comi
sión Deliberante ha sido oída en el pre
sente expediente, de conformidad con las 
normas en vigor. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, 
dictar laudo arbitral obligatorio, de con
formidad con la Ley de 19 de diciembre 

de 1973, reguladora de los Convenios Co
lectivos Sindicales y Orden de 21 de enero 
de 1974, para su desarrollo: 

Considerando que siendo uno de los 
objetivos de los Convenios Colectivos Sin
dicales la mejora de las condiciones la
borales y de vida de los trabajadores, rae 
diante la fijación de condiciones superio
res a las que viniesen establecidas por la 
normativa anterior, la falta de acuerdo no 
limita los objetivos señalados, ya que la 
propia Ley arbitra el específico procedi
miento para que la autoridad laboral co
nozca sobre las pretensiones habidas, de
cidiendo sobre ellas de acuerdo con las 
circunstancias socio - económicas concu
rrentes como en el presente caso sucede. 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. * Prorrogar las condiciones estable
cidas en el Convenio Colectivo Sindical 
Interprovincial para las empresas de pu
blicidad homologado por la Dirección Ge
neral de Trabajo en 27 de septiembre de 
1975, en todo aquello que no resulte mo
dificado por el contenido de los apartados 
siguientes. 

2. ° Sobre los salarios que efectivamen
te viniesen satisfaciendo la empresa el 31 
de diciembre de 1976, se establecerán los 
incrementos que a continuación se es
pecifican : 

a) Las primeras 350.000 pesetas al año 
se incrementarán en un porcentaje equi
valente al experimentado por el costo de 
la vida más dos puntos, desde la fecha 
de la última revisión hasta 31 de diciem
bre de 1976. 

b) Para el tramo comprendido entre 
350.001 pesetas y 700.000 pesetas al año, 
el incremento será equivalente al experi
mentado por el costo de la vida desde la 
última revisión hasta el 31 de diciembre 
de 1976. 

c) Para el tramo que exceda de 700.000 
pesetas al año, no experimentará varia
ción alguna. 

3. ° La presente decisión arbitral obli
gatoria comenzará a regir a todos los efec
tos el 1 de enero de 1977 

Notifíquese la presente resolución a la 
Organización Sindical, para su posterior 
traslado a la representación social y eco
nómica deliberante del Convenio, hacién
doles saber su derecho a impugnarla, me
diante recurso de alzada, ante la Direc
ción General de Trabajo, en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente de su publicación en el B O L E T Í N 

OnciAL de la provincia. 

Remítase copia de la misma al men
cionado B O L E T Í N a efectos de su publi
cación e inscríbase en el Registro corres
pondiente. 

Madrid, 5 de marzo de 1 9 7 7 — E l De
legado de Trabajo, Luis González Delgado. 

(G. C — 2 . 2 2 3 ) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provincia? 

de Madrid 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D P O R L A Q U E S E H O 

M O L O G A E L C O N V E N I O C O L E C T I V O S I N D I C A L 

D E L A E M P R E S A " L E Y L A N D E S P A Ñ A , S . A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Leyland 
España, S. A . " ; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitida para su oportuna 
homologación el texto del referido Con
venio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documenta
ción pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción algu
na a la* Ley de 19 de diciembre de 1973, 
reguladora de los Conventos Colectivos 
Sindicales ni demás preceptos que la com
plementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente, i 
para homologar el presente Convenio, de , 
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conformidad con la precitada Ley de l j 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 A 

enero de 1974; • 
Considerando que asimismo el conté r 

do del presente Convenio se ajusta a 
dispuesto en el Real Decreto-ley de » 
octubre de 1976, de lo cual se desprej» 
la conveniencia de accederse a lo so' 
tado, es lo por lo que, ^ 

Vistos los preceptos mencionados y _ 
demás de general aplicación, esta V* 
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio GoW¡¡J 
Sindical de la Empresa "Leyland *»* 
ña, S. A . " . ¡ a 

2. ° Comunicar esta Resolución » 
Organización Sindical, para su notificac 

la qu e 

LA 

a la Comisión Deliberante, a l a , q u * j 4 
hará saber, de acuerdo con el articulo 
de la Ley de 19 de diciembre de & 
que por tratarse de Resolución hom 
gatoria no cabe recurso alguno en 
administrativa. . JJQ. 

3.° Disponer su publicación en el 
L E T I N O F I C I A L de la provincia, asi c 
su inscripción en el Registro corresp 
d i e n t e - ci De

Madrid, 26 de enero de 1977 . -^1 
legado de Trabajo, Luis González Deig* 

T E X T O D E L P R O Y E C T O PARA 
N E G O C I A C I O N D E L PRIMER c°JLat 
NIO C O L E C T I V O SINDICAL E J 1 * (j 
" L E Y L A N D ESPAÑA. S. A Y 

P E R S O N A L 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art. i.» Objeto.—Las representado 
económica y social, participantes en 
Convenio, declaran que su objetivo P ) a 

cipal es conseguir la consolidación o e . 
Empresa "Leyland España, S. A . " V 1 3 . ¿ e \ 
vación progresiva del nivel de v l d 3

m j s -
personal que presta sus servicios a ia 
ma, a través del incremento de l a v ^ 
ductividad, lo que ha de conseguirse 
diante el perfeccionamiento de la r ^ 
nalización y mejora de métodos y 1 3

 v 

vación de los rendimientos individua 
Colectivos del personal, y, por o t r a

 a nas 
de las mejoras de las relaciones hum 
dentro de la Empresa. C o n . 

Art. 2.° Ambito funcional — E 1 de 
venio Colectivo regirá en los C e n " ¡ e £ j a c l 
Trabajo de "Leyland España, ^ %\s-
Anónima", tanto en el actualmente fl0 

tente en Torrejón de Ardoz. Km. » 0 

de la carretera Madrid-Barcelona, f u . 
en los que ouédan establecerse en ^ 
turo en Madrid caoital, y en la z ° A r d o Z . 
Alcalá de Henares. Torrejón de * 
Coslada o San Fernando de Henar*9. 

Art. 3.° Ambito personal—^ P
t r a b 3 -

te Convenio es de aplicación a los ,^n¿ 
jadores fijos de la plantilla de L * e . 
España, S. A . " , quedando excluido 
sámente el nersonal a que se refiere o , 
tículo 2.° de la Ley de Relaciones 
rales. -»raS 

T - . pxtranj e r a s 

Las personas españolas o e*<• 
que desempeñen puestos de direcci y 

rector general, jefes de departarri g r a . 
asimilados), así como mandos, co ' D ra-
dos como de "confianza" en su n Q y 
miento, tendrán el régimen econo 

non11 

irnic' 
«mad** 

laboral que se les asigne al ser des»S eSt<>s 
y mientras permanezcan en tales ̂ ^ t í a 
de confianza, sin perjuicio de la * ¿eíe-
global y en cómputo anual de 1 0 ^ o n ve-
chos mínimos que establece este o S -
nio para la clasificación y nivel 0^ e%-
tenten, o, en su caso, de no ten n i -
presamente asignado, para el más 
vel regulado en Convenio. efec 

Art. 4.° Ambito temporal—'C°\^° 
tos del 1 de julio de 1976, este ^ g ] tf> 
tendrá validez en el tiempo n a

 b ] e p° r 

de junio de 1978, siendo P r o r r 0 g a . i ( j o d e ' 
la tácita de año en año, si no ha ajj£ c 0 n 
nunciado por cualquiera de las P a j a fe-
un plazo de tres meses anteriores 
cha de su terminación. wiónil 

Art. 5.° Compensación, absorc ^ofl¿. 
rantía personal.—Cuantas m e J o r a

 n ¡ ( J pr0-
micas se establecen en este Cor»v -¿n dc 

ducirán la compensación y abs r ¡ 0 o 
aquellas que, con carácter voiu g^t* 
pactado tuviese ya otorgadas l 
sa, de forma expresa o cuant^ b e r las 

Análogamente servirá para a t l r 0 por 
que pudieran establecerse en el i 
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^Posiciones de rango superior global-
^ e n t f t consideradas. No obstante se respe-
ara "ad personam", las condiciones más 
Mendosas existentes o que se concedan 
urante la vigencia del Convenio, siem

pre en cómputo global y anualmente con
siderado las. 

CAPITULO II 

I O R N A D A L A B O R A L 

Art. 6.° Jornada de trabajo.—La jor-
n o - _ i _ i Pe semanal de trabajo para todo el 

ni 0
 n a - J d u r a n t e la vigencia del Conve-

se ^ a q u e p o r c o s r u m ° r e inveterada 
r e a , - l e n e , realizando y que comprende la 
ras y 2 3 0 1 0 " e fectiva de treinta y ocho ho-
eon ° V a r e n t a y cinco minutos semanales, 
dj a . i n d ependencia de los quince minutos 
L a K ^ O S , q u e establece la Ley de Relaciones 
L a borales 
d e

 n ° rar io semanal queda establecido, 
l u n e ° m " n a c u e r - d o de ambas partes, de 
v . a viernes, de siete horas cuarenta 
^nutos r n i n u t o s a q u m c e horas treinta 
^Siendo no obstante propósito de la Em-
drid3 a t ) r i r u n centro de trabajo en Ma
cen y V a r i a r el emplazamiento del aliña
se ' según el artículo segundo del pre-
ción ^ ? n v e n i o , a lo que la representa-

social da su consentimiento, la Em-
Poŝ hi S G C O m promete a mantener en los 
riad riuevos centros de trabajo la jor-
f
 a y el horario expuestos en los párra-

I O s Precedentes. 

r
 fiiTt- 7.° Horarios especiales. — La di

cción, de acuerdo con la representación 
t
 c ' a l . y atendiendo a la naturaleza del 

abajo a prestar por determinados depar-
arnentos, podrá establecer turnos de tra-

a J ° con horarios distintos a los que ri-
8 e n con carácter general, al amparo de lo 
^ U e preceptúa la vigente Ley de Relacio-
n e s Laborales, para aquellas actividades 
" ü e por sus peculiaridades así lo requieran. 

Estas actividades son: 
a) Servicios generales (orden a n z a s , 

P°rtero, vigilantes, telefonista y conser-
vador). 

*>) Asistencia técnica (taller mecánico), 
c) Departamento de Ventas de ve

hículos. 
A los trabajadores que puedan ser afec-

ados por los nuevos horarios se les garan
da q u e e j n ú m e r o de horas semanales no 

r
e r á superior a lo pactado en el presente 

^nvenio. 
Art. 8.° Calendario laboral.—Indepen

dientemente de las fiestas del calendario 
nual oficial de la Delegación Provincial 

E
e Trabajo, en el calendario de "Leyland 
spaña, S. A . " , se disfrutarán como días 

Jotes los sábados de cada semana, en vir-
tu H 6 l a distribución de horarios efec-

ada anteriormente v Dor costumbre in
o r a d a . 
d ^ X l stiendo, sin embargo, la posibilidad 
d e i e f - ° t u a r determinados puentes al cabo 

1 año, por ser de interés del personal, 
, e establec era de acuerdo con el mismo, 
r g calendario de tales puentes, que serán 
m o H P e r a d o s trabajando en el sábado in-
s e h a t a m e n t e anterior a la fecha en que 
c i t

 h a y a de disfrutar el puente y según el 
par - calendario que anualmente se pre-

con conocimiento y aprobación del 
J U r a d o de Empresa. 
anc C a l e n d a r i o laboral para 1976 figura 

X o en el presente Convenio. 
°n independencia del sistema de recu-

p á
 a c ' ° n de puentes establecido en él 

rad anterior, por la Dirección y el Ju-
Par° d e E m Presa se habilitarán fórmulas 
más e s t a b l e c e r el sistema de recuperación 

conveniente en cada caso. 

CAPITULO III 

O R G A N I Z A C I O N D E L T R A B A I O 

Art. 9.° Organización del trabajo. Nor-
trQh ?enerales sobre la organización del 
lo 5 ?° :~~~ D e conformidad con el artícu-
Com' l a °rdenanza de Trabajo para el 
«e s 1 ? ° d e l M e t a l y l a l e y d e R e I a c i o -
0 r g a

 a b o r a , e s . la facultad exclusiva de la 
traba- a c i ó n y distribución práctica del 
kmpre°s

 C 0 r r e s p o n d e a la Dirección de la 

car? I u r a d o de Empresa tendrá en este 
la Je a s funciones que se señalan en 
m e n / d e Relaciones Laborales y en el 
Labo Tad° a r t í c u l o 5.° de la Ordenanza 
m e n t

 p a r a el Comercio y demás regla-

De acuerdo con lo anterior, la Direc
ción de la Empresa podrá establecer cuan
tos sistemas de organización, racionaliza
ción, mecanización o modernización con
sidere oportunos, así como cualquier rees
tructuración de la secciones o departamen
tos de la Empresa. 

Por lo tanto es también potestativo de 
la Dirección la variación de puesto de 
trabajo y revisión de la modificación del 
contenido de los mismos, siempre que 
se realice de conformidad con las dispo
siciones legales vigentes en la materia 
y no produzca merma alguna en la si
tuación económica de los trabajadores, di
ficulte su profesionalidad o exija un es
fuerzo físico superior a lo normal, infor
mándose al Jurado de Empresa de los 
cambios colectivos que afecten a los pro
ductores. 

Art. 10. Promociones y ascensos.—El 
sistema de ascensos que se establece por 
el presente Convenio Colectivo y que se 
recogerá en el Reglamento de Régimen 
interior, se basa en el principio funda
mental de la aptitud y capacidad del pro
ductor para el desarrollo de las funcio
nes propias de cada categoría profesional. 

CAPITULO IV 

R E T R I B U C I O N E S 

Art. 11. Retribuciones.—Todo el per
sonal de "Leyland España, S. A . " per
cibirá una retribución compuesta de los 
conceptos siguientes: 

a) Sueldo base. 
b) Complementos salariales. 
Los complementos salariales que en su 

caso percibirá el personal serán los si
guientes : 

1. De carácter personal: plus de an
tigüedad, gratificación personal. 

2. De puesto.de trabajo: plus de Con
venio por categoría. 

3. De calidad y cantidad de trabajo, 
en caso de llevarse a efecto lo estable
cido en el párrafo 2.° del artículo 15 del 
presente Convenio. 

4. De vencimiento periódico superior 
a un mes: consistente en gratificaciones 
extraordinarias de 18 de Julio, Navidad 
y beneficios. 

La retribución del Convenio será la que 
figura en el anexo del mismo y que queda 
constituida por el sueldo base y el com
plemento de puesto de trabajo. 

Art. 12. Revisiones periódicas sala
riales.—Con efecto de 1 de enero de 1977, 
la tabla de retribuciones del presente 
Convenio se incrementará en el porcen
taje de aumento experimentado por el ín
dice general del coste de vida elaborado 
por el I. N . E. para el conjunto nacional 
correspondiente al período 1 de julio de 
1976 al 31 de diciembre de 1976, aplica
do sobre la tabla vigente al 31 de diciem
bre de 1976. 

Con efectos de 1 de julio de 1977, la 
tabla de retribuciones vigentes al 31 de 
diciembre de 1976 se incrementará en el 
porcentaje de aumento experimentado por 
el índice general del coste de vida ela
borado Dor el I. N. E. para e! período 
1 de julio de 1976 al 30 de junio de 1977, 
más dos puntos. 

Con efectos de 1 de enero de 1978 la 
tabla de retribuciones vigentes al 31 de 

i diciembre de 1977 se incrementará en el 
I porcentaje de aumento experimentado por 
j el índice general del coste de vida para 

el conjunto nacional elaborado por el 
I. N . E., correspondiente al período 1 de 
julio de 1977 al 31 de diciembre de 1977. 

De no mediar prórroga expresa o táci
ta en 1 de julio de 1978, no se incremen
tará la tabla salarial por aplicación del ín
dice el aumento del coste de vida, es
tándose a las condiciones que se pacten 
en el nuevo Convenio. 

Art. 13. Tablas salariales.—Las tablas 
salariales aplicables a este Convenio son 
las que figuran anexas (anexos I y II). 

Art. 14. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias serán abonadas con
forme a los valores que se establecen en 
el anexo número III. 

A lo largo del Convenio tendrán las 
mismas variaciones que las que se esta
blecen en el artículo 12. 

Art. 15. Incentivos o prima a la pro
ducción.—A lo largo de este Convenio se 
estudiarán los resultados obtenidos en la 
producción del Almacén de Repuestos, y a 
la vista de los mismos la Dirección se 

reserva el derecho a introducir, a partir 
del 1 de julio de 1977, un sistema de in
centivos o primas igual o similar al que 
ha venido rigiendo en el pago de retri
buciones para el personal de Almacén 
y que de mutuo acuerdo se extingue a la 
firma de este Convenio, por quedar in
crementadas en las retribuciones que en
tran en vigor al 1 de julio de 1976, las 
cuantías que el personal de Almacén ve
nían percibiendo en concepto de prima. 

A tal efecto, si en el período compren
dido entre el 1 de julio de 1976 y 30 de 
junio de 1977, con igual plantilla a la 
actual se disminuyese la producción o 
fuese necesaria la realización de un nú
mero de horas extraordinarias superiores 
a las normales para conseguir los obje
tivos previstos, la Dirección, previo in
forme al Jurado de Empresa, establecería 
un sistema de primas conforme a lo an
teriormente expuesto. 

En este caso las percepciones deriva
das del sistema de primas quedaría for
mado por el 21 por 100 de la retribu
ción bruta anual vigente en cada momen
to, que es el que se venía percibiendo 
en concepto de prima a la fecha de co
mienzo del presente Convenio. 

Art. 16. Antigüedad.—La antigüedad 
se abonará en régimen de cuatrienios, a 
razón del 5 por 100 sobre los salarios 
bases del Convenio vigentes en cada mo
mento y aplicados sobre las doce pagas 
ordinarias y las dos extraordinarias corres
pondientes a Julio y Navidad (anexo nú
mero IV). 

Art. 17. Gratificaciones extraordina
rias J'ulio y Navidad.—La paga extraor
dinaria del 18 de Julio y Navidad se abo
nará de acuerdo con el importe de una 
mensualidad y conforme a las cuantías 
establecidas en los anexos 1 y II. 

El personal que ingrese o cause baja 
en el transcurso del año, percibirá las 
gratificaciones proporcionales al tiempo 
durante el que haya estado prestando sus 
servicios durante el período cubierto por 
el abono de la última gratificación. 

En ningún caso se incluirán incenti
vos o primas de producción en las cita
das pagas extraordinarias. 

Dichas pagas extraordinarias serán abo
rtadas respectivamente dentro de los me
ses de julio y diciembre de cada año, y 
antes de los días 18 y 24, respectiva
mente. 

Paga de beneficios.—Durante !a vigen
cia del presente Convenio, la Empresa 
abonará al personal dos pagas de bene
ficios, de acuerdo con lo siguiente: 

— La primera paga se abonará dentro 
del primer trimestre del año 1977, y con
sistirá en una mensualidad de la retribu
ción vigente para cada trabajador al 3J 
de diciembre de 1976. 

, — La segunda paga se abonará dentro 
del primer trimestre del año 1978, y con
sistirá en una mensualidad de la retribu
ción vigente para cada trabajador al 31 
de diciembre de 1977. 

El personal que ingrese o cause baja 
en el transcurso del año natural, reci
birá la paga de beneficios proporcional 
al tiempo trabajado en el transcurso del 
año. 

La mensualidad que constituye la paga 
de beneficios estará constituida única
mente por la retribución mensual, inte
grada por salario base, más complemen
to de puesto de trabajo, con excepción 
específica de horas extraordinarias, anti
güedad, complemento personal, etc. 

De acuerdo con la marcha de la Com
pañía, la Dirección podrá pactar con el 
Jurado el adelantar al mes de septiembre 
de cada año anterior el abono correspon
diente al 50 por 100 de la paga de be
neficios. 

CAPITULO V 

V A C A C I O N E S Y L I C E N C I A S 

Art. 18. Vacaciones.—Las vacaciones 
anuales quedan fijadas en veintiún días 
naturales. 

• 
Art. 19. Licencias y permisos. — Las 

licencias y permisos retribuidos se con
cederán de la siguiente forma: 

a) Por tiempo de quince días natu
rales en caso de matrimonio. 

b) Durante dos días, que podrán am
pliarse hasta tres más, cuando el traba
jador necesite realizar un desplazamien
to al efecto o las circunstancias especí-

] ficas del caso lo aconsejen, en los casos 

de alumbramiento de esposa o enferme
dad grave o fallecimiento de cónyuge, 
hijo, padre o madre de uno u otro cón
yuge, nietos, abuelos o hermanos. 

c) Durante un día por traslado de su. 
domicilio habitual. . » 

d) Por el tiempo indispensable, para 
el cumplimiento de un deber inexcusable 
de carácter público y personal. Cuando 
conste en una norma legal, sindical o 
convencional un período determinado, se 
estará a lo que disponga ésta en cuanto 
a duración de la ausencia y a su com
pensación económica. 

e) Por el tiempo establecido para dis
frutar de los derechos educativos gene
rales y de la formación profesional, en 
los supuestos y en la forma regulados en 
la ley de Relaciones Laborales. 

En el Reglamento de Régimen interior 
se desarrollará la normativa aplicable a 
licencias y permisos. 

Art. 20. Excedencias.—En lo referen
te a esta materia se estará a lo que dis
pone el artículo 61 y siguientes de la vi
gente Reglamentación Laboral para el Co
mercio y artículo 26 de la ley de Rela
ciones Laborales. 

CAPITULO VI 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

Art. 21. Accidentes de trabajo.—En 
los casos de baja por accidente de tra
bajo, la Sociedad abonará la diferencia 
hasta completar el 100 por 100 de la 
base de cálculo de la prestación econó
mica desde el primer día de la baja, no 
pudiendo sobrepasarse la cantidad máxi
ma legal, y hasta tanto el productor se 
reincorpore al trabajo o sea calificado 
como afectado de incapacidad permanente. 

Este complemento no será abonado 
cuando el accidente sea imputable a acción 
peligrosa del lesionado o por incumpli
miento de las normas de seguridad apre
ciado por la Comisión de Seguridad».. 

Se retirará el complemento al acciden
tado cuando no siga las instrucciones y 
prescripciones del Servicio Médico. 

Art. 22. Transporte.—La Dirección se 
compromete a mantener, durante el tiem
po de permanencia de ias oficinas, alma
cén y talleres en el actual domicilio de 
Torrejón. los medios de transporte que 
hasta !a fecha se vienen disfrutando por 
parte del personal en las mismas Condi
ciones. 

La Dirección establecerá gratuitamente 
los medios idóneos para el transporte del 
personal-en los siguientes casos: 

a) Personal residente en Madrid que 
tenga que desplazarse al centro de traba
jo que en su momento decida la Direc
ción, de acuerdo con. el artículo 2.° y 
siempre fuera del casco urbano. 

b) Personal residente en Torrejón que 
tenga que desplazarse a! centro de tra
bajo que en su momento decida la Di 
rección, de acuerdo con el artículo se
gundo, fuera del casco urbano de Madrid. 

Todo ello referido al personal de al
macén y taller. 

La Dirección y el Jurado de Empresa 
se comprometen, una vez realizado el 
traslado, a estudiar la solución más ade
cuada de acuerdo con el lugar en que 
quede situado el centro de trabajo. 

Art. 23. Obras sociales.—Tendentes al 
establecimiento de medios para el mayor 
bienestar de los trabajadores, y con el 
propósito de impulsar la acción social co
mo un factor de vinculación c integración 
a todos los niveles en la Empresa, se crea 
un Fondo Social, que tenderá, con el 
máximo interés y de acuerdo con sus po
sibilidades, a cooperar en la mejor solu
ción de los problemas que se creen dentro 
de los conceptos que están acíualmente 
establecidos o puedan establecerse en el 
futuro. 

El Fondo Social se nutrirá con las apor
taciones de los productores y la Direc
ción, al 50 por̂  100 de cada una de las 
partes. 

La cuantía máxima de la aportación de 
cada una de las personas incorporadas al 
Fondo Social será de 200 pesetas por per
sona y paga recibida. 

El Fondo Social se regirá por el Pleno 
del Jurado de Empresa, con participación 
de la parte Social'y la parte Económica 
y de acuerdo con el Reglamento y nor
mas que se establezcan por el pleno, con 
la aprobación de la asamblea general de 
miembros del Fondo Social. 

http://puesto.de
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Art. 24. Tiempo invertido en trans
porte.—-El abono de lo que pudiera co
rresponder al personal por el tiempo que 

desplazarse a Madrid, se estudiará en cada 
caso la forma de ayuda, que en todo caso 
será como mínimo el importe del billete 

, -M - -i— * - - ~7"~v 

se invierta en el desplazamiento desde el I del transporte en línea regular de viaje-
propio domicilio al centro de trabajo de ' ros desde la población de domicilio a 
que se trate, se considera absorbido y ! Madrid y retorno. 
compensado por las mejoras introducidas i Cláusula 4.a Compensación por fraccio-
en las retribuciones pactadas en el pre- \ namiento de la jornada.—Para los supues-
sente Convenio Colectivo, así como por ! tos en que la modificación de horario 
la realización de una jornada de menor 
duración que la pactada para el sector, 
no abonándose por tanto cantidad alguna i 
por este concepto, siendo esto de apli- ! 
cación para los efectos previstos en el i 
artículo 2.° 

Art. 25. Reglamento de Régimen in- \ 
terior.—A lo largo de 1976 la Dirección i 
elaborará y someterá al Jurado de Em
presa, en el trámite de audiencia corres
pondiente, el proyecto de Reglamento de 
Régimen interior, confeccionado a tenor 
de ¡o que dispone el Decreto y Orden 
que lo regula, en el que se contemplen | 

afecte a las actividades mencionadas en 
el artículo 8.° de este Convenio, la Di 
rección establecerá con cada trabajador 
implicado en particular una compensación 
determinada que a juicio de los mismos 
satisfaga a ambas partes. 

Cláusula 5.a Preferencia de vacantes. 
En caso de producirse una vacante que 
no sea amortizada en cualquiera de los 

A N E X O 
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centros de trabajo de "Leyland España. 
Sociedad Anónima", tendrá preferencia 
para cubrir la misma, en igualdad de con
diciones, los trabajadores que tengan su 
domicilio en el centro de trabajo dond 
se haya producido la vacante, siempre 
la citada vacante corresponda a la cate
goría laboral del trabajador que sohcit 
la misma. 

T A B L A D E RETRIBUCIONES " A " - PERIODO 1-7-76 A L 31-12-76 

C a t e g o r i a s Salario 
base 

todas y cada una de las materias que han 
de ser objeto de inclusión en el mismo. 

C A P I T U L O VII 

DISPOSICIONES FINALES 

Art. 26. Comisión interpretadora del 
Convenio.—Esta Comisión estará forma
da por tres vocales de la representación 
Social y tres de la Económica que hayan 
intervenido en las deliberaciones del Con
venio. 

Cada parte designará los vocales que 
estime oportunos. 

La Comisión interpretadora del Conve
nio celebrará reuniones tantas veces como 
los asuntos pendientes lo aconsejen. 

Las misiones a desarrollar serán las de 
interpretar y aclarar cuantas cuestiones 
«urjan como consecuencia de la aplica
ción del Convenio, sin perjuicio de la 
competencia de la autoridad laboral. 

Art. 27. Convenio de rango superior. 
Para el supuesto de que, por aplicación 
del artículo 4.° de la ley de Relaciones } 
Laborales o del artículo 6.° de la ley de J 
Convenios Colectivos Sindicales, hubiera j 
de determinarse qué Convenio o norma \ 
fuese aplicable de los concurrentes, por i 
ser más favorable en conjunto y cómputo j 
anual para los trabajadores, cualquiera que ! 

sea el Convenio o norma elegida, perma- ; 
necerán vigentes cuantas estipulaciones se j 
pactan en este Convenio exclusivamente, j 
para el posible caso de traslados de cen- j 
tros de trabajo. 

Para ello, de ser elegido el que no 
contiene tales estipulaciones, se entende- 1 
rán incluidas como disposiciones adicio- j 
nales cuantas estipulaciones regulan en el ' 
presente Convenio lo que se refiere a los j 
Citados traslados de centros de trabajo, j 

C L A U S U L A S ADICIONALES 
Cláusula 1. a Efecto económico 1 de 

estero 1976 -30 de junio 1976—A fin de j 
resolver el problema que supone la no en- , 
trada en vigor de este Convenio hasta el 1 
1 de julio de 1976, ambas partes acuer
dan el abono por una sola vez y dentro 
del mes de junio de 1976, de una paga 
especial en la cuantía que se establece para 
cada categoría y trabajador, según se re
coge en acta aprobada en el Jurado de 
Empresa. 

Cláusula 2.a Ayuda por comida.—En i 
tanto el centro de trabajo mantenga su 
actual cmpla/amiento en Torrejón de Ar- j 
doz, se seguirá manteniendo el sistema ( 

actual consistente en abonar la cantidad j 
de 60 pesetas a aquellos trabajadores que 
realicen horas extraordinarias o comple- ¡ 
mentó de jornada, después de la jornada i 
establecida, siempre y cuando que el tiem
po empleado sea superior a dos horas. i 

Si se llevaran a efecto los traslados pre-
Vistos, no existirá asignación alguna por i 
este concepto en la situación de jornada ¡ 
normal y horas extraordinarias que con- i 
templa la ley de Relaciones Laborales. 

Sin embargo, si tuviera^que efectuarse { 
trabajo adicional superior a dos horas 
con posterioridad a la jornada laboral, se 
abonará la cantidad que la Dirección y el 
lurado de Empresa acuerden en concepto 
de ayuda para comida, de acuerdo con las 
circunstancias específicas en el momento 
de su aplicación. 

Cláusula 3.a Transporte de determina
do personal en caso de traslado.—Si se 
efectúa el traslado previsto nara el per
sonal con domicilio en Alcalá de Hena
res o Torrejón de Ardoz, que tenga que 

Grupo técnico 

Jefe de departamento . 
Ingenieros y licenciados 
Peritos industriales 22.429 
Técnicos no titulados .. . 
Inspectores e instructores 

Grupo administrativo 

Jefe 1.a administrativo 24.360 
Jefe 2.a administrativo .. 
Oficial 1." administrativo 
Oficial 2.a administrativo 

27.281 
27.281 

22.429 
22.429 

19.675 
18.170 
16.524 

Auxiliar administrativo .. . . . . . . . . . . . . . 14 997 

Grupo especialista 
Jefe de taller 

Encargado de almacén ..* ..." ..." * " [\[ 

Grupo subalterno 

22.429 
19.675 

Comple
mento 

P. trabajo 

36.346 
27.862 
20.837 
18.292 
18.292 

16.361 
14.157 
9.677 
8.502 
7.162 

20.837 
14.157 

Retribu
ción 

mensual 

63.627 
55.143 
43.266 
40.721 
40.721 

40.721 
33.832 
27.847 
25.026 
22.159 

43.266 
33.832 

Paga 
18 de Julio 

63.627 
55.143 
43.266 
40.721 
40.721 

40.721 
33.832 
27.847 
25.026 
22.159 

43.266 
33.832 

Paga 
de Navidad 

63.627 
55.143 
43.266 
40.721 
40.721 

40.721 
33.832 
27.847 
25.026 
22.159 

43.266 
33.832 

Retribu
ción anual 

bruta 

890.775 
772.005 
605.727 
570.096 
570.096 

570.096 
473.643 
389.861 
350.358 
310.221 

605.727 
473.643 

Portero .. . 
Vigilante .. 
Telefonista 

14.997 
14.997 
14.997 
14.997 

7.799 
6.492 
5.461 
7.799 

22.796 
21.489 
20.458 
22.796 

22.796 
21.489 
20.458 
22.796 

22.796 
21.489 
20.458 
22.796 

319.145 
300.841 
286.408 
319.145 

A N E x o I I 

T A B L A DE RETRIBUCIONES " B " - PERIODO 1-7-76 A L 31-12-76 

C a t e g o r í a s 

Personal obrero 
Oficial 1.a 

Oficial 2.a 

Oficial 3.a 

Capataz 
Conductor especialista 
Pesador basculero 
Mozo especialista 
Mozo 

Salario 
base 
día 

513 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 

Comple
mento P. 

trabajo D. 

336 
311 
289 
334 
295 
267 
249 
197 

Total 
anual 

309.875 
296.015 
287.985 
304.410 
290.175 
279.955 
273.385-
254.405 

Pagas 
extras 
base 

15.403 
14.997 
14.997 
14.997 
14.997 
14.997 
14.997 
14.997 

Comple
mento P. 

trabajo mes 

10.492 
9.649 
9.018 

10.463 
9.163 
8.335 
7.883 
6.263 

Total 
pagas 
extras 

25.895 
24.646 
24.015 
25.460 
24.160 
23.332 
22.880 
21.260 

Total 
bruto 
anual 

361.665 
345.307 
336.015 
355.330 
338.495 
326.619 
319.145 
296.925 

A N E X O T i l 

T A B L A D E H O R A S E X T R A O R D I N A R I A S 

C a t e g o r i a s 
Horas 
50 %• 

Horas 
100 % 

Grupo administrativo 

Jefe 2.a administrativo . . . 

Oficial 1.a administrativo 

Oficial 2.a administrativo 

Auxiliar administrativo .. . 

Grupo especialista 

Oficial 1.a oficio . . . \. 

Oficial 2.a oficio 

Oficial 3.a oficio 

Encargado almacén . . . 

Capataz 

Conductor especialista 

Pesador basculero . . . 

Mozo especialista 

Mozo * 

Grupo subalterno 

Ordenanza-conductor 

Portero 
Vigilante . . . ". . . . . . . 

Telefonista 

354 

292 

262 

232 

271 

259 

252 

354 

265 

253 

244 

238 

222 

238 

225 

214 

238 

473 
390 
350 
310 

361 

344 

336 

473 

354 

338 

326 

318 

296 

318 

300 

286 

318 

A N E X O I V 
ANTIGÜEDAD V A L O R CUATRIENIO 

a t e g o r i a s 

Grupo técnico 
Jefe de departamento . 
Ingenieros y licenciados 
Peritos industriales . . . . 
Técnicos no titulados . 
Inspectores e instructores 
Grupo administrativo 
Jefe 1.a administrativo . 
Jefe 2.a administrativo • 
Oficial 1.a administrativo 
Oficial 2.a administrativo 
Auxiliar administrativo • 

Grupo especialista 
Jefe de taller • 
Oficial 1.a oficio 
Oficial 2.a oficio 
Oficial 3.a oficio 
Encargado almacén . . . • 
Capataz 
Conductor especialista .. 
Pesador basculero 
Mozo especialista 
Mozo 

Pesetas 
brutas 

mensuales 

1.364 
1.364 
1.121 
1.121 
1.121 

1.218 
984 
909 
826 
750 

1.121 
770 
750 
750 
984 
750 
750 
750 
750 
750 

750 
750 

Grupo subalterno 
Ordenanza-conductor 
Portero . . . . . . . . 
Vigilante . . . 750 
Telefonista 7 5 0

 o a 

Abonable en las mensualidades. P a * 
de 18 de Julio y Navidad. 



NUM. 62 LUNES 14 D E M A R Z O 5 

0 

CALENDARIO LABORAL.—PERIODO 1-7-76 A 31-12-76 

Jornada continuada de lunes a viernes-Puente: Octubre 11, lunes. Recuperación: Sábado 2 

El día 3 de julio será recuperado el puente del día 28 de junio 

RECUPERABLE O N O RECUPERABLE 

0 
M J V s D 

1 2 3 4 
7 8 9 10 11 
14 15 16 17 18 
21 22 23 24 25 
28 29 30 31 

R 

h ».AY 0 

R 
j V •s D 

1 o 
T 1 

T i 

18 

L 5 6 7 9 T 1 

T i 

18 
12 13 14 15 16 

T 1 

T i 

18 19 20 21 22 23 

T 1 

T i 

18 

26 27 28 29 30 

SEPTIEMBRE 
M 1 ^ V s D 

1 2 3 4 5 
7 8 9 10 11 12 

14 15 16 17 18 19 

21 22 23 24 25 26 

[28 29 30 

FE IRE* i O 
L M M j v 1 s D 

1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

23 ¡ 2 4 25 26 27 28 29 

JUNIO 
L M M j V s D 

1 2 3 4 5 6 

7 8 9 10 r 

11 
12 13 

14 15 16 17 18 19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 

OCTUE IRE 
L M M D", V s 

— • 

1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 11 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 21 

25 26 27 28 29 30 31 

M A R Z O 
L M M j V s D 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 13 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31 

Jl JUO 
L M M j V s D 

1 2 3 1 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27' 28 29 30 31 

NOVIEMBRE 
L M M j V s D 

1 2 3 4 5 6 t 

u 8 9 10 11 12 13 

t 

u 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 

ABRI 
L M M J V s D 

1 2 3 4 

5 6 7 8 9 10 11 

12 13 14 15 16 17 18 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 ¡ 2 8 29 30 

A G O S T O 
L M M j V s D 

1 

2 3 4 5 6 7 8 

9 10 11 12 13 14 15 

16 17 18 19 20 21 22 

" 3 1 25 26 27 28 29 

DIC EMBRE 
L M M j V s D 

1 i 3 4 5 

6 7 3 9 10 11 12 

13 11 15 16 17 18 19 

20 21 22 23 24 25 26 

27 28 29 30 31 

P " V l » «utoriiación de la Delegación de Traba]o. (G. C—792) 

I ^legación de Hacienda 
a e la provincia de Madrid 
trib°"r l a D r e s e n t e s e notifica a los con-
q ü e

U ^ e n t e s comprendidos en la relación 
í n

 a continuación se inserta, efectuadas 
r e g ]

 C u r nPHmiento de lo dispuesto en la 
r a

 a 38 de la Instrucción Provisional pa-
I n d

 a Cuota por Beneficios del Impuesto 
l 0 s j t r i a l y que no han sido hallados en 
n l e n

d 0 m i c i l i o s que figuran en los docu-
a]eg ° s de esta Delegación, o que se han 
la . distintas causas por personas que 
§o d

g l s l a c i ó n autoriza para hacerse car-
lia^ 6 l a notificación, por la que se les 

^ saber: 

s i t j v
r i m e r o - Que contra las bases impo

n e • ) a d a s P ° r I a Junta de Evaluación 
sos d

c t l V a Pueden interponerse los recur-
ci 0 . agravio comparativo, por aplica-
a bs 0 i ! e b i d a de índice, o el de agravio 
d.0, l ' t o , en el plazo de quince días, los 
e] *t

 p r i l r , eros ante el Jurado Tributario y 
K... rcer 0 ante el Administrador de Tri-

- « i<t provincia, 
^undo. Q U e en caso de disconfor-

P i . a d C O n las liquidaciones practicadas 
H l , eden in^r A* renosicion. 

e] T
 I " - " " C H J S anre ei ]uiduu x*.~-

b u ^ " r C e r o a n te el Administrador de Tri-
indo. 

Puede C ° n i d s nquiudcuju^ v 

an t e , n interponer recurso de reposición 
c l a r n

 a . administración de Tributos, o re 
e] -rC.^n económico-administrativa, ante 
P r 0 v i

r i b u n a l Económico Administrativo 
ce d,-3CLAL; e n los plazos de ocho y quin-

^ s días, respectivamente. 
cant^d

C e, r°- Q u e deberán ingresar las 
c ° n s i a S "Cuidadas que a cada uno se 
ción d

 3 n e n l a c i t a d a r e l a c i o n ' e n l a S e c " 
e Caja de esta Delegación. 
Período voluntario de ingreso 

d¡as j L l ;luidaciones publicadas entre los 
¿ 0 has/ 1 5 de cada mes, tendrán el pía-

b )
 s t a el día 10 del mes siguiente, 

fin d p
 Llíluidaciones publicadas del 16 al 

25 d p ]
 m e s , tendrán el plazo hasta el día 

S j
 e i rnes siguiente, 

casóse u l t i m o día de ingreso en ambos 
'irriPH U e r a i n hábil, el plazo finalizará el 

m e d l a t o hábil posterior. 
^ Recargo de prórroga 

P l a ? 0
a n d o no se efectúe el ingreso en los 

X a r s e V n t e r / o r e s indicados podrá reali-
Pr 0 p i ° n e ! recargo de prórroga, en la 
n a tural ó n d e C 3 ^ ' e n l o s quince días 
Pla 2 o < :

 e s a c ° n t a r del vencimiento de los 
b anteriores. 

Recargo de apremio 
Transcurrido el plazo de prórroga se 

iniciará el procedimiento de apremio pa
ra el cobro de los débitos con el recargo 
del 20 por 100. 

Cuarto. La interposición de cualquier 
clase de recurso no suspende el pago de 
la cuota correspondiente, no interrum
piendo, por tanto, el plazo reseñado: se 
entenderán los días hábiles, contados des
de el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Relación número 3.115 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA D E B E N E 
FICIOS.—ORGA. 21-622. 

N O M B R E O R A Z O N S O C I A L . — D O M I C I L I O . — 

E J E R C I C I O 1974. B A S E I M P U T A D A . — B A 

S E L I Q U I D A B L E . — A I N G R E S A R . — A Ñ O 

C O N T R A I D O 1976. N U M E R O D E R E F E 

R E N C I A 

Asensio Nieto, Mariano. — En el Mu
nicipio. — 280.000 pesetas. — 250.000 
pesetas.—30.500 pesetas—J101825. 

Couce Alvarez, Josefina. — Ramos Ca-
rrión, núm. 6. — 290.000 pesetas. — 
260.000 pesetas. — 26.330 pesetas. — 
J101829. 

Diez Gómez, Gregorio. — Illescas, 40. 
290.000 pesetas. — 260.000 pesetas. — 
32.000 pesetas.—J101830. 

García Montalvo, Alfonso. — Virgen 
del Coro, núm. 7. — 390.000 pesetas. — 
^60.000 pesetas. — 43.500 pesetas. — 
J101831. 

García Rodríguez, José. — Gran Ave
nida, 12. — 290.000 pesetas. — 260.000 
pesetas.—29.680 pesetas.—Jl 01833. 

Rolda Remero, Manuel. — Plaza de 
Chueca, núm. 6. — 290.000 pesetas. — 
260.000 pesetas. — 26.330 pesetas. — 
J101839. 
Relación número 3.116 de contribuyentes 

Dor el concepto de CUOTA DE B E N E 
FICIOS.—ORGA. 21-623 E . 
Torralba Martín, Carmen. — Fernán

dez de la Hoz. núm. 80. — 480.000 pese
tas — 450.000 pesetas. — 48.840 pese
tas.—J101873. 
Relación número 3.117 de contribuyentes 

oor el concepto de CUOTA D E B E N E 
F I C I O S . — O R G A . 21-623 I. 
Camianl Luguel, Dolores. — Colume-

l a 2 — 999.000 pesetas. — 969.000 pe
setas.—105.240 pesetas.—Jl 01879. 

González Mendoza, Jesús. — Mártires 
Concepcionistas, 2. — 209.000 pesetas.— 
179.000 pesetas. — 17.240 pesetas. — 
J101883. 

Hernández Sierra, Luz. — Velázquez, 
número 6. — 60.000 pesetas. — 52.500 
pesetas.—6.325 pesetas.—J101885. 

Martín Moreno, Manuel de. — Hermo-
silla, 92. — 238.000 pesetas. — 208.000 
pesetas.—21.644 pesetas.—J101889. 

Mateos García, C. de. — Alcalá, 151. 
1.182.000 pesetas. — 1.152.000 pesetas. 
134.950 pesetas.—J101892. 

Rodríguez Salido, Jesús. — Agustina 
de Aragón, núm. 2. — 219.000 pesetas. 
189.000 pesetas. — 17.640 pesetas. — 
J101900. 

Salvoni Serrate, Silvio. — Ayala, 10.— 
833.000 r/esetas. — 803.000 pesetas. — 
79.050 pesetas.—J101903. 
Relación número 3.118 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 21-623 L. 
3enito Herrero, Pedro Luis. — Gene

ral Ricardos, núm. 192. — 195.000 pese
tas. — 165.000 pesetas. — 14.840 pese
tas.— J102010. 

Buitrago Lázaro, José. — Antonio Za
mora, 14.-215.000 pesetas. — 185.000 
pesetas.--20.770 pesetas.—J102014. 

Cabezas Cruz, Josefina. — Nueva, Ca-
rabanchel Alto, 2. — 200.000 pesetas.— 
170.000 pesetas. — 15.840 pesetas. —-
J102015. 

Cabrerizo Paz, Juan J. — Carlos Do-
minpo. 19. — 50.000 pesetas. — 42.500 
pesetas.—4.324 pesetas.—J102016. 

Corrochano Gálvez, Mario G. — Juan 
Francisco, número 2. — 250.0*0 pesetas. 
220.000 nesetas. — 20.840 pesetas. — 
J102019. , 

Domínguez García, Fausto. — General 
Ricardos, núm, 192. — 225.000 pesetas. 
195.000 pesetas. — 17.340 pesetas. — 
1102023. 

Fernández Quirós, 
Fuentes, número 1. -
190.000 pesetas. — 
J102025. 

Gabaldón García, Araceli. — Enrique 
Nebot, número 27. — 215.000 pesetas.— 
185.000 pesetas. — 16.840 pesetas. — 
J102026. 

Gurichi García, Felipe. — Navalmo-
ral María, núm. 48. — 210.000 pesetas. 
180.000 pesetas. — 17.840 pesetas. — 
J102033. 

Primo. — Carlos 
- 220.000 pesetas.— 
17.840 pesetas. — 

Hernández Rey, Agustín. — Pelícano, 
número 20. — 230.000 pesetas.—200.000 
pesetas.—18.630 pesetas.—J102038. 

Jiménez Nemesio, Andrés J. — Aveni
da de las Animas, 342. — 250.000 pese
tas. — 220.000 pesetas. — 20.840 pese
tas.—J102039. 

Jiménez Vaquero, M . Teresa. — Aris
tóteles, número 7. — 225.000 pesetas. — 
195.000 pesetas. — 18.840 pesetas. — 
J102040. 

Juan Romo, Alejandro. — Vía Carpe-
tana, 185. — 220.000 pesetas.—190.000 
pesetas.—18.340 pesetas.—J102041. 

Lavín Abascal, Manuel. — Plaza Gán
dara de Oro, 3. — 265.000 pesetas. — 
235.000 pesetas. — 22.840 pesetas. — 
J102043. 

López Alonso, Avelino. — Paseo de 
Extremadura, núm. 90. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 21.750 pese
tas.—J102045. 

Moreno Clemente, Ramón. — Pelíca
no, 15. — 240.000 pesetas. — 210.000 
pesetas.—20.340 pesetas.—J102050. 

Muñoz Ramírez, Emilio. — General 
Ricardos, núm. 192. — 270.000 pesetas. 
240.000 pesetas. — 23.340 pesetas. — 
J102052. 

Nieto Aguayo, Clemente. — Valle In-
clán, 16. — 240.000 pesetas. — 210.000 
pesetas.—20.840 pesetas.—J102053. 

Ortega Rodríguez, María del Carmen. 
Camarena, núm. 304. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 18.630 pese
tas.—J102054. 

Ortiz Prieto, Angel. Plaza de San
to Domingo, 14. — 280.000 pesetas. — 
250.000 pesetas. — 21.330 pesetas. — 
J102055. 

Salazar Silva, Manuel. — Paula Díaz, 
número 6. — 230.000 pesetas. — 200.000 
pesetas.—18.840 pesetas.—J102067. 
Relación número 3.119 de contribuyentes 

por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 21-624 Ñ. 
Acebrón Lledó, Julia. — Plaza Alcu

dia, 1. — 215.000 pesetas. — 185.000 pe
setas.—22.049 pesetas.—J102216. 

Ambrojo González, Angélica.—Fulgen
cio Miguel, núm. 7. — 190.000 pesetas. — 
160.000 pesetas. — 25.750 pesetas. — 
J102218. 

Barrero Acero, Angel. — Ponzano, 13. 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
13.250 pesetas.—Jl02224. 

Bravo Mateu, Antonio. — Avenida de 
Bruselas, núm. 34. — 190.000 pesetas.— 
160.000 pesetas. — 17.680 pesetas. — 
J102228. 

Cabezas Gómez, Beatriz E. — Canillas, 
número 40. — 190.000 pesetas.—160.000 
pesetas—13.285 pesetas.—J102230. 

Calvo García, Cecilio. — Vaca, 8. — 
190.000 pesetas. — 160.000 pesetas. — 
25.750 pesetas— J102231. 

Esteban Sánchez, María. — San Loren
zo, 4. — 180.000 pesetas. — 150.000 pe
setas.—23.750 pesetas.—J102238. 

Fernández Domínguez, Julio. — Pina, 
h número 1. — 180.000 pesetas. — 150.000 
[ pesetas.—23.750 pesetas.—J102240. 

García García, Fernando. — Virgen de 
Lourdes, núm. 30. — 170.000 pesetas. — 
140.000 pesetas. — 24.180 pesetas. — 
1102247. 

García Pino, Antonio. — Mandarina, 
número 15. — 190.000 pesetas.—160.000 
pesetas.—16.680 pesetas.—J102250. 

Garrido Guillamón, Isabel. — Avenida 
del Marqués de Corbera, 95. — 150.000 
pesetas. — 120.000 pesetas. — 17.750 pe
setas.—J102252. 

Gutiérrez Alemany, M . — Capitán Ha
ya. — 240.000 pesetas. — 210.000 pese
tas—25.250 pesetas.—J102256. 

Herrero Rico, Segerico. — Colonia V i -
llaverde de Exper. — 150.000 pesetas.— 
120.000 pesetas. — 17.750 pesetas. — 
J102258. ' 

Huertas Arco, Juan F. — Toledo, 42. 
550.000 pesetas. — 520.000 pesetas. — 
58.250 pesetas.—Jl02259. 

Jiménez Cruz, Antonio. — Barrio de 
Moratalaz, núm. 7. — 180.000 pesetas.— 
150.000 pesetas. — 19.152 pesetas. — 
J102261. 

Martínez Losada, Serafín. — Avenida 
de Menéndez Pelayo, 19. — 260.000 pe
setas. — 230.000 pesetas. — 22.750 pese-

j tas.—J102272. 
Martínez Pérez, Alfredo. — Doctor 

i Fleming, núm. 30. — 260.000 pesetas. — 
? 230.000 pesetas. — 24.750 pesetas. — 
' J102273. 

http://pesetas.--20.770
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Molina Maese, Matías. — Alcalá, nú
mero 378. — 300.000 pesetas. — 270.000 
pesetas.—28.250 pesetas— J102275. 

Muñoz López, Antonio. — Avenida de 
Matilde Hernández, 82. — 170.000 pese
tas. — 140.000 pesetas. — 21.750 pese
tas.—J102284. 

Ochi Ortega, José María. — Pedro Tei-
xeira. — 200.000 pesetas. — 170.000 pe
setas.—27.750 pesetas.—J102288. 

Olalde González, Adela. — Hermanos 
García Noblejas, 27. — 420.000 pesetas. 
390.000 pesetas. — 38.680 pesetas. — 
J102289. 

Oviedo Hiera, Cecilio. — Joaquín Gar
cía Morato, 79. — 315.000 pesetas. — 
285.000 pesetas. — 31.250 pesetas. — 
J102292. 

Pachón Llórente, Remedios. — Isidro 
Fernández, núm. 21. — 190.000 pesetas. 
160.000 pesetas. — 25.750 pesetas. — 
J102293. 

Peiró Pernia, Alfonso. — J. Asenjo, nú
mero 132. — 210.000 pesetas—180.000 
pesetas.—25.500 pesetas.—J102294. 

Pérez Mancebo, Jesús. — Poblado de 
Orcasitas Dirigido, 9. — 180.000 pesetas. 
150.000 pesetas. — 23.750 pesetas. — 
J102296. 

Querol Muller, Ignacio. — Avenida del 
Arcángel San Miguel, 1. — 315.000 pese
tas. — 285.000 pesetas. — 28.750 pesetas. 
J102298. 

Ramos Iglesias, Gaudencio. —• Artajo
na. — 200.000 pesetas. — 170.000 pese
tas. 17.250 pesetas—J102299. 

Real Martínez, María Luisa. — Angel 
Mújica, número 10. — 190.000 pesetas.— 
160.000 pesetas. — 17.679 pesetas. — 
J102300. 

Salamanca Laffitte, A. Luis. — Barrio 
de Moratalaz, 35. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas, — 22.750 pesetas. — 
J102304, 
- Santos Martínez, Julián. — Guzmán el 
Bueno, núm. 12. — 230.000 pesetas. — 
200.000 pesetas. — 33.750 pesetas. — 
J102306. 

Sanz Martín, Pedro. — Fernando Gon
zález, número 47. — 120.000 pesetas. — 
90.000 pesetas. — 10.345 pesetas. — 
J102307. 

Sebastián Antón, Luis de. — Acierto, 
número 2. — 180.000 pesetas. — 150.000 
pesetas.—26.173 pesetas—J102309. 

Relación número 3.120 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 GL. 
Gaitano Nieto, Julián. — Avenida de 

las Animas, 103. — 54.560 pesetas. — 
24.560 pesetas.—3.312 pesetas.—J102816. 

Galán Barroso, Calixto. — Paseo. Mo
lino, 13. — 70.400 pesetas. — 40.400 pe
setas.— 6,480 pesetas.—J102827. 

Galán Díaz Tendero, Jesús. — Paseo 
de Alberto Palacios, 60. — 71.115 pese
tas. — 41.115 pesetas. — 5.923 pesetas. 
J102829. 

Galán González, Juan. — Simón Gon
zález, 2. — 46.640 pesetas. — 16.640 pe
setas.—1.728 pesetas.—J102830. 

Galán Granizo, Javier. — López de Ho
yos, 123. — 70.730 pesetas. — 40.730 pe
setas.—5.146 pesetas.—J102831. 

Galeano Fernández, Felipe. — Sarria, 
número 65. — 147.950 pesetas.—117.950 
pesetas.—19.090 pesetas.—J102834. 

Gallego Avila, Juan Manuel. — Emilia, 
número 62. — 45.650 pesetas. — 15.650 
pesetas.—1.530 pesetas—J102844. 

Gallego López, José. — Joaquín María 
López, 23. — 44.660 pesetas. — 14.660 
pesetas.—1.332 pesetas.—J102847. 

Gallego Neira, Carlos. — O'Donnell, 
número 44. — 76.890 pesetas. — 46.890 
pesetas.—2.178 pesetas.—J102849 . 

Gallego Palomo, Fernando.,— Aveni
da de los Toreros, 1. — 97.350 pese
tas. — 67.350 pesetas. — 10.470 pese
tas.—J102850. 

Gallego Ramos, Pedro. — Tordegrillos. 
número 41. — 42.790 pesetas. — 12.790 
pesetas.—958.—J102852. 

Gallego Rodríguez, Angel. — Amaniel, 
número 5. — 73.370 pesetas. — 43.370 
pesetas.—4.474 pesetas—J102854. 

Gallego Ruiz, Antonio. — San Timoteo, 
número 47. — 53.900 pesetas. — 23.900 
pesetas.—2.780 pesetas—J102855. 

Gallego Segovia, Juana. — Avenida de 
los Artilleros, núm. 29. — 127.820 pese
tas. — 97.820 pesetas. — 14.864 pesetas. 
J102857. 

Gálvez Martín, Angel. — Embajadores, 
número 60. — 113.355 pesetas.—83.355 
pesetas.—10.671 pesetas.—J10286 2. 

Garay Amor, Enrique Antonio. — Ave
nida de América, 48. — 228.635 pesetas. 
198.635 pesetas. — 22.127 pesetas. 
J102874. 

García Alcañiz Robledo, G.—Almona-
cid, 22. — 52.800 pesetas. — 22.800 pe
setas—2.960 pesetas.—J102878. 

García Alonso, Hipólito. — Marconi, 7. 
81.400 pesetas. — 51.400 pesetas.—7.080 
pesetas—J102882. 

García Alvarez, Juan. — Cebreros, nú
mero 23. — 70.840 pesetas. — 40.840 pe
setas.—4.968 pesetas.—J102884. 

García Aragón, Fernando. — Poblado 
de Orcasitas Dirigido, 18. — 45.650 pe
setas. — 15.650 pesetas. — 1.530 pesetas. 
J102886. 

García Arcaya, Agustín. — Lorenza 
Alvarez, 27. — 45.650 pesetas.—15.650 
pesetas.—1.530 pesetas.—J102888. 

García Barba, Antonio. — Paseo de la 
Infanta Isabel, núm. 23. — 197.175 pese
tas. — 167.175 pesetas. — 30.435 pese
tas.—J102893. 

García Bernal, Julio. — Plaza de la 
Cruz Verde, 3. — 46.640 pesetas.—16.640 
pesetas—1.728 pesetas— J102896. 

García Bustamante, Antonio. — Gene
ral Margallo, núm. 21. — 58:520 pese
tas. — 28.520 pesetas. — 4.104 pesetas. 
J102900. 

García Callejo, Vicente. — Lago Iseo, 
número 4. — 219.780 pesetas—189.780 
pesetas.—25.956 p«etas.—J 102902. 

García Camarero, Roberto. — Goya, 
número 66. — 127.600 pesetas.—97.600 
pesetas—16.520 pesetas.—J102903. 

García Campillo, Alfonso. — Paseo de 
Extremadura, 415. — 61.050 pesetas. — 
31.050 pesetas.—2.010 pesetas—J102904. 

García Canelo, Emiliano. — Plaza del 
General Maroto, núm. 1. — 54.560 pese
tas. — 24.560 pesetas. — 3.312 pesetas. 
J102906. 

García Carrasco, Andrés. — Hermosi-
11a, 106. — 203.830 pesetas. — 173.830 
pesetas.—31.766 pesetas.—J102909. 

García Carvajal, Luciano. — Camino 
de la Laguna, núm. 22. — 82.720 pese
tas. — 52.720 pesetas. — 7.544 pesetas. 
J102911. 

García Carvajal, Santos. — Camino de 
la Laguna, núm. 22. — 82.720 pesetas.— 
52.720 pesetas.—7.544 pesetas— J102912. 

García Cid, Francisco. — Isla Timor, 
número 10. — 66.715 pesetas. — 36.715 
pesetas.—4.343 pesetas.—J102915. 

García Conde, Fernando. — Diario Na
cional, 15. — 94.710 pesetas. — 64.710 
pesetas—9.942 pesetas.—J102916. 

García Corona, Francisco. — Silvio 
Abad, 7. — 77.990 pesetas. — 47.990 pe
setas.—6.598 pesetas.—J102918. 

García Coronado, Francisco. — Doctor 
Casal, 45. — 97.350 pesetas. — 67.350 
pesetas.—10.470 pesetas.—J102919. 

García Delgado, Epifanio. — Martínez 
Izquierdo, núm, 98. — 116.820 pesetas. 
86.820 pesetas. — 11.364 pesetas. — 
J102922. 

García Díaz, Juana F. — Mesón de Pa
redes, 86. — 42.350 pesetas. — 12.350 
pesetas.—870 pesetas.—J102924. 

García Díaz, Miguel. — Gutierre de 
Cetina, núm. 3. — 184.195 pesetas. — 
154.195 pesetas. — 24.439 pesetas. — 
J102927. 

García Díaz, Purificación. — Alcalá, 
número 221. — 47.300 pesetas. — 17.300 
pesetas—1.860 pesetas.—J102929. 

García Domínguez, Luis. — Fereluz. 
número 33. — 60.500 pesetas. — 30.500 
pesetas—4.500 pesetas—Jl02932. 

García Egido, Celestino. — Luis Do
mingo, 9. — 85.250 pesetas. — 55.250 
pesetas.—8.050 pesetas.—J102933. . 

García Espinosa, Juana. — Infantes, 7. 
46.640 pesetas. — 16.640 pesetas.—1.728 
pesetas.—J102935. 

García Fermosil, Juan. — Ebro, 22. — 
44.660 Desetas. — 14.660 pesetas.—1.332 
pesetas.—J102937. 

García Fernández, Antonio. — Salabe-
rry, 40. — 57.200 pesetas. — 27.200 pe
setas—3.840 pesetas—J102938. 

García Fernández, Celia. — Carretera 
de Aragón, Km. 14. — 133.650 pesetas. 
103.650 pesetas. — 17.730 pesetas. — 
J102940. 

García Fernández, Manuel. — Tomás 
Bretón, 7. — 60.225 pesetas. — 30.225 
pesetas.—3.645 pesetas.—J102943. 

García Flores, Antonio. — Vital Aza, 
número 22. — 78.705 pesetas. — 48.705 
pesetas.—6.741 pesetas.—J102946. 

García Gaitán, Andrés. — Zaldívar, 7. 

.45.650 pesetas. — 15.650 pesetas.—1.530 
pesetas.—J102950. 

García Garcen, Vicente. — Calamina, 
número 8. — 376.585 pesetas.—346.585 
pesetas.—25.517 pesetas.—J102953. 

García García, Antonio. — Galileo, 6. 
237.380 pesetas . — 207.380 pesetas. — 
32.476 pesetas.—J102957. 

García García, Bautista.—Luchana, 11. 
68.200 pesetas. — 38.200 pesetas.—6.040 
pesetas.—J102959. 

García García, Benedicto. — En el Mu
nicipio. — 53.900 pesetas. — 23.900 pe
setas.—2.280 pesetas.—J102960. 

García García, Brígida. — Boston, 4.— 
54.560 pesetas. — 24.560 pesetas.—3.312 
pesetas.—J102961. 

García García, Castor. — Barrio de Mo
ratalaz, 1. — 97.350 pesetas. — 67.350 
pesetas.—10.470 pesetas.—J102962. 

García García, Elisa. — Hernani, 23.— 
90.695 pesetas. — 60.695 pesetas.—9.139 
pesetas.—J102964. 

García García, José Antonio. — Ascao, 
número 33. — 47.300 pesetas. — 17.300 
pesetas.—1.860 pesetas—J102966. 

García García, María Soledad. — Ma
ría Orúe, 19. — 84.040 pesetas.—54.040 
pesetas.—7.808 pesetas.—J102972. 

García García, Maximiliano. — Pelíca
no, 9. — 142.670 pesetas. — 112.670 pe
setas.—17.934 pesetas.—J102973. 

García García, Pablo. — Galileo, 74. 
81.620 pesetas. — 51.620 pesetas.—7.324 
pesetas— J102974. 

García García, Pedro Z. — Polígono 
Barrio Moratalaz, 587. — 96.140 pese
tas. — 66.140 pesetas. — 10.228 pesetas. 
J102976. 

García Gil. Victoriarío. — Ríos Rosas, 
número 30. — 58.520 pesetas. — 28.520 
pesetas—4.104 pesetas.—J102978. 

García Gil, Victoriano Z . — Orquídeas, 
número 1. — 97.350 pesetas. — 67.350 
pesetas.—10.470 pesetas.—J102979. 

García Gómez, Gregorio. — Barrio En
trevias Absorción, 306. — 137.500 pese
tas. — 107.500 pesetas. — 15.500 pese 
tas.—J102982. 

García González, Antonio. — Trafal-
gar, 3. — 86.680 pesetas. — 56.680 pe
setas.—8.336 pesetas.—J102984. 

García González, Aurelio. — J. López, 
número 9. — 74.360 pesetas. — 44.360 
pesetas.—5.872 pesetas.—J102985. 

García González, Ricardo. — Alcalde 
Sáinz Baranda, 136. — 94.710 pesetas.— 
64.710 pesetas.—9.942 pesetas.—J102989. 

Relación número 3.121 de contribuyentes 
por el concepto de CUOTA DE BENE
FICIOS.—ORGA. 22-860 H . 

Fernández Fernández, Torcuato.—Ave
nida de la Albufera, 252. — 42.680 pese
tas. — 12.680 pesetas. — 936 pesetas.— 
J103176. 

Has .Segura, Francisco. — Segovia, 179. 
58.850 pesetas. — 28.850 pesetas,—4.170 
pesetas.—J103178. 

Hermosilla Tobo, Antonio. — Veláz-
quez, 95. — 98.120 pesetas. — 68.120 
pesetas.—9.024 pesetas. — J103191. 

Hernáiz Martínez, Jesús. — Bravo Mu-
rillo, 202. — 123.365 pesetas. — 93.365 
pesetas.—15.673 pesetas—J103192. 

Hernán Díaz de Herrera, Emilio.—Pis
cis, 1. — 48.620 pesetas. — 18.620 pese
tas.—2.124 pesetas.—J103196. 

Hernández Blázauez, Julián. — Arro
zal, 6. — 42.350 pesetas. — 12.350 pe
setas.—870 pesetas.—J103203. 

Hernández Chaves. Félix. —' Carretas, 
número 19. — 82.720 pesetas. — 52.720 
pesetas.—7.544 pesetas—J103205. 

Hernández Comín, Francisco. — Ave
nida de Ramón y Cajal, 12. — 74.360 pe
setas. — 44.360 pesetas. — 5.872 pese
tas.— J103207. 

Hernández Contreras, Pedro. — Sán
chez Barcáiztegui, 21. — 456.775 pese
tas. — 426.775 pesetas. — 74.855 pese
tas.—J103208. 

Hernández Gómez, Jesús. — Ballesta, 
número 11. — 60.500 pesetas. — 30.500 
pesetas.—4.500 pesetas—J103 219. 

Hernández Manteca, Ricardo. — Bai
len, 37. — 96.140 pesetas. — 66.140 pe
setas.—10.228 pesetas.—J103223. 

Hernández Martínez, Francisco. — 
Aguador, 1. — 54.560 pesetas. — 24.560 
pesetas—3.312 pesetas—J103225. 

Hernández Olmedo, Leonardo. — Ci
dra. 10. — 84.040 pesetas. — 54.040 pe
setas.—7.808 pesetas.—J103230. 

Hernández Olmeda, Pedro. — General 
Pardiñas, 48. — 51.590 pesetas. — 21.590 
pesetas.—2.718 pesetas—J103231. 

Hernández Oro, Vicente. - Estación, 
número 26. — 49.280 pesetas. — 
pesetas.—2.256 pesetas— J103232. 

Hernández Puente, Manuel. — O " • 
número 95. — 88.000 pesetas. — 5 8 , 

pesetas.—10.000 pesetas.—J103237. ^ 
Hernández Rodríguez, Alejandro- ¡J 

Alcalá, 174. — 55.550 pesetas.— 
pesetas.—3.510 pesetas.—J103238. 

Hernández Rueda, Gregorio. """ni 200 
Bravo, 39. — 134.200 pesetas.—I"** 
pesetas.—17.840 pesetas.—J103241. ^ 

Hernández Vázquez, Luis. — 
número 12. — 221.155 pesetas.—y1' 
pesetas.—29.231 pesetas.—J103246-, 

Hernando Contreras, Pedro. " .4745 
Rica, 11. — 74.745 pesetas. — v t t 

pesetas.—5.949 pesetas.—J103247. ^ . 
Hernanz María, Mauricio. — D u ^ u t ^, 

de Parcent, 104. — 45.560 P ^ f j S W 
24.560 pesetas.—3.312 pesetas.—I1"^-

Herranz Reigada, José Luis.—San 
eos, 12. — 94.325 pesetas. — r 

setas.—11.265 pesetas.—J103262. , 
Herranz Alonso, Alejandro. — ^ r<fl 

González, 47. — 51.590 pesetas.—*l< 
pesetas.—2.718 pesetas— J103263. 

.650 pesetas.—1.530 pesetas.-J^ í n 

Herranz Herranz, Ceferina. — Pr^-s. 
García Morato, 111. — 82.775 P^A-
52.775 pesetas.—8.955 pesetas.—J 1 1^. 

Herranz Herranz, Florencio. — 0 
llejos, 21. — 98.615 pesetas. — ° 0 , 

pesetas.—11.123 pesetas.—J103268-
Herranz Ibáñez, Agustín. — M° n ¿ . 

rra. — 101.145 pesetas. — 7 U « v 

tas.—14.829 pesetas.—J103269. . p á . 
Herranz Ibáñez, José. — DommS* ^ 

rraga, 12. — 45.650 pesetas. — 
pesetas.—1.530 pesetas.—J10327U. 

Herrera Hernández, Gregorio. — 2g0 
nida del Doctor Esquerdo, 230. • 
pesetas. — 19.280 pesetas. — 2.25o r 
tas.—J103280. d , 

Herrera Montero, Félix. — Avenía ^ 
Betanzos, 16. — 54.560 pesetas.—* 1 

pesetas.—3.312 pesetas.—J103284. 
Herrera Nava, Teófilo. — L e ° " L se-

lo, 3. - 57.200 pesetas. - 27.200 P<* 
tas.—3.840 pesetas.—J1036285. p a . 

Herrero Juan, Domingo. — Sánchez ^ 
checo, 60. — 86.350 pesetas. — 0 ' 
pesetas.—8.270 pesetas.—J103294. _ 

Herrero Lázaro, Juan. — Anuncia^^ 
número 6. — 177.815 pesetas.—1* 
pesetas.—11.363 pesetas.—J103295. ^ 

Herrero Otero, Doroteo. — H e r J í o 7 5 
Santos, 70. — 64.075 pesetas. — i ' 
pesetas.—5.215 pesetas.—J103296. . £ l 

Herrero Otero, Felipe. — Hermanos^ 
Moral, 70. — 52.360 pesetas. — 
pesetas.—2.872 pesetas,—J193297. ^ 

Hervás Imedio, Antonio.—Marques Q 

Mondéjar. — 44.660 pesetas. — 1 ' 
pesetas.—1.332 pesetas.—J103308. ¿ 

Hidalgo Gómez, Jesús. — Zaldiva . ¿ 
42.680 pesetas. — 12.689 pesetas, 
pesetas.—J103311. . , 27-

Hidalgo Gómez, Miguel. — Sarria' > 

215.820 pesetas. — 185.820 pesetas-
31.164 pesetas.—J103312. .¿ 

Hidalgo Gómez, Serrte. — Sarna. ^ 
90.695 pesetas. — 60.695 pesetas.—7" 
pesetas.—J103313. .. 

Hijes Parra, Víctor. — Ferrocarril ^ 
62.580 pesetas. — 32.480 pesetas.— ' 
pesetas.—J103317. . 19.--

Honillo Vallejo, Juan. — Límite, ^ 0 

50.600 pesetas. — 20.600 pesetas.— . 
pesetas.—J103324. |. 

Huedo Córdoba, Juan. — I i I g U L ' " 
326.995 pesetas. — 206.995 VQSET^' 
33.799 pesetas.—J103331. . \ ^ ' 

Huerta Camarero, Antonio. — .Q pe
tas, 58. — 46.640 pesetas. — 1 6 0 

setas.—1.728 pesetas.—J103333. 
Avefl" 

Hurtado Bermejo, María. — *\setaS-
del Generalísimo, 73. — 74.360 P ^45. 
44.360 pesetas.—5.872 pesetas.—.I* \l 

Hurtado Gómez. Diego. — F l 

202.345 pesetas. — 172.345 P&el* 
22.469 pesetas.—Jl03346. A n toO> a 

Hurtado Pérez, Mariano. — c , t a s . - " 
Lancha, núm. 57. — 243.760 P ^ ¿* 
213.760 pesetas. — 33.752 p e s e t a ' 
I 1 0 3 3 4 7 - j« 440 P e' 

0005.—General Lacy, 18— 1 ?2 «88 P €' 
setas. — 135.440 pesetas -

lid» 

setas.—J103349. ida° 
Lo que se hace público de c ° n í ¡ 0 ¿e la 

con lo dispuesto en el artículo » s i r 

ley de Procedimiento Adminstrau* » 
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viendo ia 
«nentajjjj, P r e s e n t e de notificación regla-

P o í I a
P ? r Í ? ' , 3 0 d e n ° v i e m b r e de 1976.— 

Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G.—36) 

A Y U N T A M I E N T O S 
flAs£ L E G A N E S 
BRiR

 S D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U -

•ENTP N P R O P I E D A D U N A P L A Z A D E AS1S-

S ° C I A L , V A C A N T E E N L A P L A N T I L L A 

. ° E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

Es 9 b , e t o d e la convocatoria, 
la p r o ° . . t o d e i a presente convocatoria 
Cu r s Q

 V l S l ° n , por el procedimiento de con-

A s i s t e ° P ° S Í C Í Ó n I i b r e ' d e u n a p l a z a d e 

de f u
 n t e Social, perteneciente al grupo 

ciaj d
n c i ° n a r i o s de Administración Espe-

acti.oiC Plantilla de este Ayuntamiento, 
^'mente vacante, 

sueld r e í e r i d a Plaza está dotada con el 
d 0 s ° C O r r e spondiente al coeficiente 1,9, 
más

 P a § a s extraordinarias, trienios y de-
r r e s D

 e t " D u c i o n e s o emolumentos que co-
¡fcnte c o n a r r e g l o a la legislación vi-

Condiciones de los aspirantes. 

J) !* e r español, 
sin *>Y e r i e r cumpüuus un-viuvuv/ ——, 
falte

 d e r d e l a e d a d n e c e s a r i a P a r a q . u e 

bii a c": a l menos, veinte años para la ju-
e(j a j l 0 n forzosa por cumplimiento de 

^ ' 0 sea sin exceder de cincuenta. 
l a ¿. informidad con lo establecido en 
t0 fi¡,S

D
p0sición transitoria 7.a del Decre

cí í . 1 9 7 5 . d e 21 de marzo, el exceso 
c0m e señalado anteriormente podrá 
t3(j p e nsarse con los servicios compu
se i a n t e r i o r m e n t e a la Administración 
a i 3 1 y por los que se hubiere cotizado 
AH Mutualidad Nacional de Previsión de 

m 'nistración Local, 
cj^' Poseer el título de Asistente So-

bjj/ Carecer de antecedentes penales y 
observado buena conducta. 

íís¡ No padecer enfermedad o defecto 
la «° °.ue impida el normal ejercicio de 

/^c ión . ' 
¡QCa N° hallarse incurso en causa de 
S W P

a C l d a d - según el artículo 36 del Re-
c¡ón t t o d e Funcionarios de Administra-

3
n Local. 

/ estancias. 

i — ^ ' w v j i i c a u c lúa «aspi i on n-a. 
_ ra tomar parte en el concurso-oposi-

será necesario: 
español. 

*^4er cumplidos dieciocho años, 

in 
«n ej estancias solicitando tomar parte 
aspjr

 C O n curso-oposición, en las que los 
nen t * e s deberán manifestar que reú-
que ^ u a s y cada una de las condiciones 
í* c o m e X l § e n e n l a b a s e s e § u n d a , y 3 u e 

°s pr- Prometen a jurar acatamiento a 
í l i e i >to l n S P Í O S F u n damentales del Mcvi-
êntoV I N aeional v demás Leves Funda

nte HS d e l R e i no> se dirigirán al Presi-
8 l ) e;j^v- ' a Corporación'y se presentarán 
t e r e i n t

e s , s t r o General de ésta, debidamen-
t a días

 e ^ a d a s > durante el plazo de trein-
8 u i e nt e

 a b i l e s , contados a partir del si-
c ° i v 0 c

 a | Q-Ue aparezca él anuncio de la 
P r ° v i n C ia 6 n E I B O L E T I X O F I C I A L D E L A 

Las ¡ n ' 
!arse , a n c i a s también podrán presen
c i o ^ 0 , la forma que determina el ar-
^Aistr • d e , a , e y de Procedimiento A d 

íes v ° -
«n l a

S trechos de examen, que se fijan 
l l s f e c h o l d a d d e ! 0 ° Pesetas, serán sa-

En u a l Presentar las instancias. 
^ 'smá instancia los solicitantes 

¡Jaf>ancj , s méritos que reúnen, acorn
are n e ° l a documentación que se consi-

1 A n S a r Í a p a r a acreditarlos. 
Expj m i s i ó n de aspirantes. 

N a n c ¡ a d o «1 Plazo de presentación de 
N a D ! S J a Presidencia de la. Corpora-
f!rantec 5 a r á

 l a l i s t a provisional de as-
? Pubü m u i d c s y excluidos, que se ha-
ÍH°v'n¿ e n E L B O L E T Í N O F I C I A L de la 

c tos H y S e r a e x P u e s t a en el tablón de 
n p l a z

 e l a Corporación, concediéndose 
p, a t quince días para reclamacio-
t V Í H 0 1 - d e i a r t í c u i ° 1 2 1 d e i a i e y 

, e c l ama c- e n t o Administrativo. Dichas 
3das Q

 1 0nes, s i las hubiere, serán acep-
2 qu€

 r e c h azadas en la resolución por 
e rá hech a p r u e b e la lista definitiva, que 

i r i d i a p u b l i c a , asimismo, en la for-
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b l e c e , C o n s t i t u í d o de la forma que es-
a r ticulo 251 del Reglamento de 

Funcionarios de Administración Local. La 
designación de los miembros se hará pú
blica en el B O L K T I N O F I C I A L de la provin
cia, así como en el tablón de edicto de 
la Corporación, y éstos podrán ser re
cusados cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la ley 
de Procedimeinto Administrativo. El Tri
bunal no podrá actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes del co
mienzo de los ejercicios el Tribunal anun
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la prcvin- j 
cia el día, hora y local en que habrán de ' 
tener lugar. 

7. Sistema selectivo y calificación. 
La selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases: 
a) Fase de oposición: 
Constará de los siguientes ejercicios: 
1. ° Desarrollo por escrito, en un pla

zo máximo de dos horas, de dos temas 
elegidos por sorteo, uno de cada una de 
las partes que consta el programa. 

2. ° Resolución, en el tiempo que se 
fije por el Tribunal, de los casos prácti
cos que éste determine, relativos a pro
blemas de la Asistencia Social en el Ayun
tamiento de Leganés. 

3. ° Contestación a las preguntas que 
formule el Tribunal en relación a los te-

contados a partir de la publicación de la 
lista de aprobados, los siguientes docu 
mentos acreditativos de las condiciones 
que para tomar parte en el concurso se 
exigen: 

a) Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Copia autenticada o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada del origi
nal para su compulsa) del título de Asis
tente Social, o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que termine el 
plazo de presentación de instancias, de
berán justificar el momento en que finali
zaron sus estudios. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán pre
sentar, además, el certificado de haber 
prestado el Servicio Social de la Mujer 
o hallarse exentas del mismo. 

9.2. Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u Organismo de que 
dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

9.3. Quienes dentro del plazo indica
do, y salvo los casos de fuerza mayor, no 
presentaran su documentación o no reu
nieran los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, quedando anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsa
bilidad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición. En 
este caso, el Ayuntamiento aprobará la 
propuesta de nombramiento, según orden 

mas que integran el programa, con el fin ¡ de puntuación, a favor de quienes a con
de tener el más exacto conocimiento de secuencia de la referida anulación tuvie-
su preparación, personalidad, formación 
moral, dotes sicológicas y aptitud con
trastada para las relaciones humanas. Este 
ejercicio será oral. 

Cada uno de los ejercicios será califi
cado de cero a cinco puntos, siendo nece
sario alcanzar, por lo menos, siete puntos 
y medio para poder pasar a la fase de 
concurso. 

b) Fase de concurso: 
El Tribunal apreciará discrecionalmen-

te los méritos acreditados por los aspi- i 
rantes y en especial y por el orden que * 
se indican a continuación, valorará: 

1. ° Los servicios prestados con efica
cia y competencia al Ayuntamiento de Le
ganés. 

2. ° Los servicies prestados en las mis
mas condiciones a otras Corporaciones 
Locales. 

3. " Haber asistido a cursos y semina
rios convocados por el Instituto de Es
tudios de Administración Local. 

4* La experiencia profesional. 
5. ° El expediente académico. 
6. ° Otros servicios prestados a enti

dades públicas o privadas. 
Esta fase se calificará de cero a siete 

puntos, que será el resultado de la apre
ciación conjunta de los méritos. 

c) " Calificación final: 
La calificación final del concurso-opo

sición vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase de cada uno de 
los aspirantes. 

8. Lista de aprobado y propuesta del 
Tribunal. 

8.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes el Tribunal publicará el nom
bre del aspirante que hiva de ser nom
brado y elevará s la Alcaldía-Presidencia 
la correspondiente propuesta para que se 
celebre el nombramiento pertinente. 

8.2. A l mismo tiempo el Tribunal re
mitirá a la Alcaldía-Presidencia, a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la 
Reglamentación General para ingreso en 
la Administración Pública, el acta de la 
última sesión, en la que habrán de figu
rar por orden de puntuación todos los 
aspirantes que, habiendo superado las fa
ses de oposición y concurso excediesen 
del número de plazas convocadas. 

9. Presentación de documentos: 
9.1. Los aspirantes propuestos 

sentarán, en la Secretaría Genera 
Ayuntamiento (Negociado de Personal) 
dentro del plazo de treinta días hábiles 

ran cabida en el número de plazas convo-
1 cadas. 

10. Una vez aprobada la propuesta 
por el Ayuntamiento, el aspirante nom-

¡ brado deberá tomar posesión del cargo 
I en el plazo de treinta días hábiles, a con-
, tar del siguiente al en que le sea notifica-
! do el nombramiento. Si no tomase pose-
! sión en el plazo señalado, sin causa justi-
• ficada, quedará en la situación de cesante. 
¡ 11. Incidencias. 

El Tribunal queda facultado para re-
j solver las dudas que se presenten y to-
í mar los acuerdos necesarios para el buen 
Í orden del concurso-onosición en todo lo 
! no previsto en estas bases. 

12. Programa. 
I Primera parte: 
j Tema 1.—La Administración Local Es-
j pañola. 
' Tema 2.—Los Servicios Municipales de 
j Beneficencia y Asistencia Social. 

Tema 3.—Instituciones de derecho del 
trabajo. 

Tema 4.—Instituciones de Seguridad 
Social. 

Tema 5.—Servicios sociales de la Se
guridad Social. 

Tema 6.—La acción benéfica y asisten-
cial del Estado. 

Segunda parte: 
Tema 1.—Investigación social. 
Tema 2.—Trabajo de comunidad. 
Tema 3.—Trabajo de grupo. 
Tema 4.—Trabaio de caso. 
Tema 5.—Actividad para la integración 

comunitrria en áreas de desarrollo urbano. 
Tema 6.- Funciones de los jardines de 

infancia. 
Tema 7.—La entrevista. 
Leganés, 24 de enero de 1977.—El A l 

calde (Firmado). 
(G. C—2.153) (O.—9.495) 

pre-
del 

B A S E S D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N P A R A C U 

B R I R E N P R O P I E D A D V E I N T I S E I S P L A Z A S D E 

P E O N E S D E L I M P I E Z A , V A C A N T E S E N L A 

P L A N T I L L A D E E S T E A Y U N T A M I E N T O 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de con
curso-oposición libre, de veintiséis plazas 
de peones de limpieza pertenecientes al 
subgrupo C) de funcionarios de Adminis
tración Especial, según clasificación esta

blecida en el anexo al Decreto 2056/1973, 
de 17 de agosto, vacantes en la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento. 

Las referidas plazas están dotadas con 
el sueldo correspondiente al coeficien
te 1,3, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2. Condiciones de los aspirantes. 
Para tomar parte en el concurso-opo

sición será necesario: 
a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, veinte años para la ju
bilación forzosa por cumplimiento de 
edad, o sea sin exceder de cuarenta y 
cinco. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria 7.a del Decre
to 688/1975, de 21 de marzo, el exceso 
de límite máximo señalado anteriormen
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis
tración Local y por los que se hubiere 
cotizado a la Mutualidad Nacional de Pre
visión de Administración Local. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

d) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

e) No hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

3. Instancias. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposición, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones que 
se exigen en la base segunda, y que se 
comprometen a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales 
del Reino, se dirigirán al Presidente de la 
Corporación y se presentarán en el Re
gistro General de ésta, debidamente rein
tegradas, durante el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al 
que aparezca el anuncio de la convoca
toria en el B O L K T I N O F I C I A L de la pro
vincia. 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 100 pesetas, serán sa
tisfechos al presentar las instancias. 

En la misma instancia los solicitantes 
podrán alegar méritos, tales como haber 
prestado servicios similares en la Admi
nistración Local o en cualquier otro ramo 
de la Administración, así como cuales
quiera otros que estimen pertinentes, 
acompañando la documentación que se 
considere necesaria para acreditarlos. 

4. Admisión de aspirantes. 
Expirado el plazo de presentación de 

instancias la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de as
pirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el B O L K T I N O F I C I A L de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndo
se un plazo de quince días para reclama
ciones, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán acep
tadas o rechazadas en la resolución por 
la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la for
ma indicada. 

5. Tribunal calificador. 
Estará constituido de la forma que es

tablece «el artículo 251 del Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. La 
designación de los miembros se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, así como en el tablón de edictos 
de la Corporación, y éstos podrán ser re
cusados cuando concurran las circunstan
cias previstas en el artículo 20 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. El Tri
bunal no podrá actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes, indistintamente. 

6. Comienzo y desarrollo de las prue
bas. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjunta
mente se verificará un sorteo. 
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La lista, con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y 
será expuesta en el tablón de edictos de 
la Corporación. 

Los ejercicios no podrán comenzar has
ta transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria. Quince días antes del co
mienzo de los ejercicios el Tribunal anun
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia el día, hora y local en que habrán 
de tener lugar. 

7. Sistema selectivo y calificación. 
La selección de los aspirantes constará 

de las siguientes fases: 
A) Fase de oposición: 
Consistirá en desarrollar dos ejercicios 

eliminatorios: 
1. Ejercicio escrito que constará de 

las siguientes partes: 
a) Escritura al dictado. 
b) Resolución de dos operaciones de 

aritmética elemental. 
c) Redacción de un parte de servicio 

sobre un supuesto señalado por el Tri
bunal. 

La duración de este ejercicio será de 
cuarenta y cinco minutos. 

2. Ejercicio oral, que consistirá en 
contestar durante diez minutos preguntas 
formuladas por el Tribunal relativas a 
materias propias del ejercicio del cargo. 

Los dos ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de diez 
puntos, siendo eliminados los aspirantes 
que no alcancen un mínimo de cinco pun
tos en cada uno de ellos. 

El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
adoptarán sumando las puntuaciones otor
gadas por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el núme
ro de asistentes de aquél, siendo el co
ciente la calificación definitiva. .. 

B) Fase de concurso: 
Una vez calificado el segundo ejercicio 

el Tribunal examinará los méritos alega
dos y documentación correspondiente de 
los aspirantes que hayan superado las 
pruebas. 

Se considerarán méritos excepcionales 
y preferentes: 

a) Mérito excepcional.—Haber desem
peñado como propietario o interino y con 
laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntamiento de Leganés o en otras 
Corporaciones Locales. 

b) La especialización en las funciones 
propias del cargo. 

El Tribunal otorgará a cada aspirante 
una puntuación comprendida entre cero 
y diez puntos y las calificaciones se adop
tarán en idéntica forma a la utilizada para 
la valoración de los ejercicios. 

La puntuación total y definitiva vendrá 
dada por la suma de la que corresponda 
a cada fase. Caso de existir empate entre 
dos o más aspirantes el Tribunal se re
serva el derecho de llevar a efecto una 
o más pruebas complementarias sobre los 
ejercicios de que se compone la fase de 
oposición. 

8. Relación de aprobados y propuesta 
del Tribunal. . 

Terminada la calificación el Tribunal 
publicará los nombres de los aspirantes 
que hayan de ser nombrados y elevará a 
la Alcaldía-Presidencia la correspondien
te propuesta para que se celebre el nom
bramiento pertinente. 

Al mismo tiempo el Tribunal remitirá 
a la Alcaldía-Presidencia, a' los exclusi
vos preceptos del artículo 11,2 del Re
glamento General para el ingrese en la 
Administración Pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que habrá de figurar, 
por orden de puntuación, todos los as
pirantes que habiendo superado todas las 
pruebas excediesen del número de pla
zas convocadas. 

Los aspirantes propuestos presentarán, 
en la Secretaría General del Ayuntamien
to, dentro del plazo de treinta días há
biles, contados a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los siguien
tes documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en el con
curso-oposición se exigen en la norma se
gunda de la convocatoria: 

1.° Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. ° Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

3. ° Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

4. ° Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

5. ° Certificado de no padecer enfer
medad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 

Quienes tuvieran la condición de fun
cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio, Corpo
ración Local u Organismo público de que 
dependa, acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su hoja de 
servicios. 

Si dentro del plazo indicado, salvo ca
sos de fuerza mayor, los aspirantes pro
puestos no presentaran su documentación 
o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en el concurso-oposi
ción. En este caso la Presidencia de la 
Corporación formulará propuesta a favor 
de quienes pudieran cubrir la plaza conr 
vocada a consecuencia de la referida anu
lación o, en su caso, las plazas convoca
das. 

9. Nombramiento y toma de posesión. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento por la Comisión Municipal Per
manente los aspirantes nombrados debe
rán tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, a contar del si
guiente al en que les sea notificado el 
nombramiento; de no tomarse posesión 
en el plazo señalado sin causa justificada 
quedarán en situación de cesante. 

10. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den del concurso-oposición en todo lo no 
previsto en estas bases. 

Leganés, a 24 de enero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.154) (O.—9.496) 

G E T A F E 
Por don Juan Ramos Sáez se ha solici

tado apertura de un bar-restaurante de 
cuarta categoría, con emplazamiento en 
la avenida de Buenos Aires, número 13. 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades Molestas, 
Insalubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia puedan for
mular por escrito, que presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de 
diez días hábiles. 

Getafe, 26 de febrero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.178) (O.—9.515) 

Licitación pública 
Objeto: Concurso para la adquisición 

de un camión cisterna para riego y bal
deo de calles. 

Tipo: 1.600.000 pesetas. 
Plazos: Sesenta días para la entrega y 

un año de garantía. 
Pagos: El pago se efectuará por el 

Ayuntamiento, contra factura del adjudi
catario conformada por el Servicio Téc
nico de Industria, conforme a lo estable
cido en el pliego de condiciones. 

Garantía: Provisional, de 32.000 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el pliego de condiciones, de 
acuerdo con el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Modelo de proposición 

Don vecino de , con domi
cilio en número , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto 
a regir en el concurso para la contrata
ción de la adquisición de un camión cis
terna para riego y baldeo de calles, de 
esta localidad, se compromete a su sumi
nistro, con arreglo a los mismos, ofre

ciendo una baja del (en letra) por 
ciento, respecto al precio tipo. . 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
so'cial y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Secretaría de este Ayuntamiento los días 
laborables, de nueve a trece horas. 

Presentación de plicas: En dicha Se
cretaría y horas, dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a aquel en que aparez
ca el último de los anuncios en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia o del Es
tado. 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, a las doce 
horas del primer día hábil siguiente a 
aquel en que termine el plazo de la pre
sentación. 

Getafe, a 23 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—2.179) (O.—9.516) 

BUITRAGO 
Encontrada a la altura del Km. 72 de 

la carretera de Irún, una rueda completa 
de camión, marca "Michelín", modelo 12-
00-20-X, se halla depositada en esta A l 
caldía a disposición de quien acredite ser 
su dueño. 

Buitrago, 2 de marzo de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—2.155) (X.—8.374) 

TORREJON D E A R D O Z 
Se conv¿ca concurso para adjudicación 

del servicio de eliminación de basuras en 
Torrejón de Ardoz, con arreglo al pro
yecto y pliego de condiciones económico-
administrativas expuestos en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

Tipo: 2.400.000 pesetas anuales. 
Duración del contrato: Siete años. 
Garantía provisional: 48.000 pesetas. 
Garantía definitiva: La garantía defini

tiva o, en su caso, la complementaria se 
fijará a la vista del pliego de adjudicación, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Presentación de plicas: Durante veinte 
días hábiles, contados a partir del siguien
te al de la publicación de la licitación en 
el "Boletín Oficial" en que aparezca con 
fecha posterior, durante las horas de diez 
a catorce y en la Secretaría General. Las 
plicas se presentarán en sobre cerrado, 
que podrá estar lacrado, conteniendo' los 
siguientes documentos: 

Resguardo de la garantía provisional. 
Memoria firmada por el proponente, 

comprensiva de las referencias técnicas 
profesionales y especiales relacionadas con 
la materia del concurso. 

Declaración jurada del licitador de no 
hallarse incurso en ninguno de los casos 
de incapacidad e incompatibilidad seña
lados en los artículos 4 y 5 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales. 

Fotocopia del Documento Nacional de 
Identidad del licitador y poder bastantea-
do en caso de representación. 

Carnet de responsabilidad de la em
presa. 

Proposición, reintegrada con timbre del 
Estado, sello municipal y sello mutual, 
ajustada al siguiente modelo: 

Oon , vecino de en-nombre 
propio (o en representación de ), con 
domicilio en , número , entera
do de los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas a regir en el con
curso convocado por el Ayuntamiento 
de Torrejón de Ardoz para la concesión 
del servicio de eliminación de basuras, se 
compromete a realizar dicho servicio, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 

Asimismo se obliga a lo legislado o re
glamentado en materia laboral. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Apertura de las proposiciones: A las 

doce horas del siguiente día hábil al que 
finalice el plazo de presentación de las 
proposiciones en esta Casa Consistorial y 
conforme a lo determinado en el artícu-

, „ „ cieuientf' 
lo 40, en relación con el H v , & j e las 
del Reglamento de Contratación 
Corporaciones Locales. ¿ e 

Torrejón de Ardoz, a 19 de febre 
¡ 1977.—El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—2.183) (°-~~~y' 

ntrataci°0 

Se convoca concurso para con b r ado 
de las obras de instalación de ai ¿ e 

público en la calle Madrid, decia^ ^ ¿ 
urgencia al amparo de lo dispuc r a t 3 . 
artículo 19 del Reglamento de t, ^ 
ción de las Corporaciones ^9° 0¿c^ 
arreglo al proyecto y pliego de 
nes aporbado por la Corporacio y . 
puestos en la Secretaría de este 
miento. 

Tipo: 2.529.305 pesetas. e t a S . 
Garantía provisional: 50.58o p • 
Garantía definitiva: La g a r a n U i a r i a * 

tiva o, en su caso, la complete ¿¿n. 
fijará a la vista del pliego de adju ^ 6 

de conformidad con lo estabjecm 0 . 
artículo 82 del Reglamento de 
ción de las Corporaciones L ° c a

S e c r e t a r l í 

Presentación de plicas: Eni la a & 
General, durante las horas de ai 
torce y en el plazo de diez días ^ ¡, 
contados a partir del siguiente ¡ ó n ¿ 
inserción del anuncio de la l l C

 c a c¿ 5 

el "Boletín Oficial" en que apar^ W ¡ 1 ¡ 
fecha posterior, en cuyos d i a s

e ' c 0nte r ' 
podrán entregarse las plicas Q u podP 
gan dentro de un sobre cerrado, q Qri\o> 
estar lacrado, los siguientes üoc ¿¿r 

1. Resguardo de la garantía y 
nal. nDonente' 

2. ' Memoria firmada por el P r 0 i J é c n ¡ c a * 
comprensiva de las 

referencias ^ 
profesionales y especiales relaci 
la materia del concurso. ncurs° c~ 

3. Declaración de no estar in e ¡ r 
ninguno de los casos de incapau^ ^cu-
compatibilidad señalados en Contr3t*' 
los 4 y 5 del Reglamento de 
ción de las Corporaciones Local • ¡0r.-

4. Fotocopia del Documento ^ j , -
de Identidad del licitador y P o d f r 

teado en caso de represen* a C l o D ' n s*"0 

5. Proposición, reintegrada $p 
del Estado, sello municipal y s 

tual, ajustada al siguiente modei ^ ¿ 
Don , vecino de •» e ), co6 

propio (o en representación de €ntera" 
domicilio en , número e c ° n r 

do de los pliegos de condicione ^ c o P . 
mico-administrativas a regir e I ^ t a n n ien t l " 
curso convocado por el A y " b r a d o P r 

para contratar las obras de a l u n : r T l t ) r o m ¿ I " 
blico en la calle Madrid, se conv a ]<* 
a realizar dichas obras, con arr s 
mismos, por el precio de ¿ 0 o ^ 

Asimismo se obliga a lo legi s l d 

glamentado en materia ^bo,vf.'^¿ot-] 

(Fecha y firma del l i c i ^ f 

Duración del contrato: Las ^ c ^ 
: realizarán en el plazo de seis m ^¿ ic* ' 
, tados a partir de la fecha de ia -
; ción definitiva de las obras. ^ e $ 3 i <K; 

Apertura de proposiciones: L a ^ ^ 
concurso se constituirá a las ^ V 

! del día siguiente hábil a aquel ^{{cp 
. nalice el plazo de presentación . r r r ie ' 

en esta Casa Consistorial y' e e t l & 
lo determinado en el artículo • R e g 1 3 

i tL-i,»- , — __• :o«te. de» _oíy 

E L BOLETIN OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

•lación con el 33 y siguiente, 
mentó de Contratación de la 
ciones Locales. {¿bTer° 

Torrejón de Ardoz, a 19 de 
1 9 7 7 . — E I Alcalde (Firmado). ^536) 

(G. C—2.184) 

P I N T O 
El Ayuntamiento, en s 

de octubre de 1976, de co 
la Ordenanza Fiscal número 

dl'3 
0 d ^ C C 

nform» 
53, • 

cor 

dado la imposición de Contr ibuye 
peciales de la. urbanización de ^ 
Martín. 

El tipo de imposición el 90 \tft^ 
del incremento del valor de o r 1 
de las fincas afectadas, y 
del coste de las obras, pero sin ^ 
suma de ambos t¡DOs suponga u c0$V 
global superior af 50 por 100 0 
de las obras. . v e n W 

La base del reparto la constituj^ ^ 
metros lineales de fachadas de 
edificios y solares colindantes. e%p(r 

El expediente de imposición jnCe 
ne al público durante el plazo o 
días hábiles. ,0-7—A A h 

febrero de 19/'-

el 50 P que 

Pinto, a 28 de 
calde (Firmado). 

(G. C—2.169) 
(X-

377) 



NUM. 62 LUNES 14 DE MARZO 

SUDACIÓN DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E V A L L E C A S 

^ EDICTO 
°d ^ F e r n á n d e z Collazo, Recaudador 

Tributos del Estado de la Zona de 
vallecas-12, en esta capital. 

nisti-3?* s a b e r : Q u e e n expedientes admi-
n a

 a t l y o s de apremio que sigue esta Zo-
C j ó

 C o n t r a los deudores que a continua-
se relacionan, por conceptos e im-

t a d
 e s °fif también se expresan, fué dic-

Hac" p r 0 v i dencia por el señor Tesorero de 
a r t í

l e n d a de esta provincia, conforme al 
Hec 1? " d e l Reglamento General de 
Ujj a u d a c i ó n , declarando incursos en apre-

el importe de la deuda tributaria que 
5 e persjgue. 
de r J e s u l t a n d o desconocido el paradero 
a c

 €*jeridos deudores, se les requiere de 
erdo con lo dispuesto en el artículo 102 

los H
C l t a d o R e §larnento para que abonen 

tro í f S c u b i e r t o s en el plazo de veinticua-
Qied f a s ' ° comparezcan por sí o por 
Vos 1 0 d e ^Presentantes en los respecti-
d o expedientes ejecutivos. Bien entendí
as t r a j l s curridos ocho días desde la 
TT\€n1Ón d e l Presente edicto en el BOUÍ-
rad C I A L d e la provincia, serán decla
me"* C n r e °e ldía y se proseguirá la eje-
not"f C - ° n e m b a r S ° d e bienes, sin más 
den L C a c i ó n ni requerimiento que los or

nados en la regla 55-2 de la Instrucción 
e n e r a l de Recaudación y Contabilidad. 

vi«T q u e s e les notifica en la forma pre-
G ; t a en el artículo 99-7 del Reglamento 
jj^eral de Recaudación, haciéndoles sa-
c i

r Que contra la mencionada providen
te d e apremio podrán interponer recurso 

* reposición, en el plazo de ocho días, 
cirt l a Tesorería de Hacienda, o reclama
do11 al Tribunal Económico Adminístra
la0 provincial en el de quince (artícu-
¿ l 3 7 de la ley General Tributaria), y 
j U e 'a interposición del recurso no para
lará el procedimiento nada más que en 
e ° s términos y condiciones que expresa 

artículo 190 del referido Reglamento. 

C E R T I F I C \ C I O N E S D E A P R E M I O D E D I V E R S O S 

A Ñ O S Y C O N C E P T O S 

Deudores.—Conceptos.—Débitos 

Ricardo Fadrique Agudo—Tráfico Em-
p s a s y Lujo.—52.380 pesetas. 

4 s * ° s a Falquina Díaz.—Tasas Sanitarias. 
8 " Pesetas. 

D- : V ictoria Faral García.—Lujo.—464 

2 4 2
e

Q
r n á n d e z Conde. — Tráfico Empresas. 

•*42 pesetas. 
niC^Paro Fernández López—Tasas Sa-

3ria s.-4oo pesetas. 
^ ntonio Fernández Blázquez.— 

A ° n e s — 1 . 5 7 1 nesetas. 
T r a l

n
n t o n 

Trans-
571 pesetas, 

-o Fernández Bustamante.— 
Antn s.lones.—1.447 pesetas. 

f i c ios - S 0 F e r n á n d e z Faz.—Cuota Bene-
. AntT- 7 2 Pesetas. 
, 0 Perc 1 0 F e r n á n d e z Fernández.—Traba-

, B e r n a
0

h
n a I r 2 6 - 2 0 0 P e s e t a s -•60o « Fernández.—Tasas Sanitarias. 

Fran S 6 t a s -
fienefinClSCo Fernández Gómez.— Cuota 
b P r a n ? 5 ^ 4 - 4 7 2 Pesetas. 
^onJl00-, Ü e i " n á n d e z R é r e z - — Trabajo 3nal. 

n e f i H n c i s c o Fernánd^Rojas.—Cuota Be-
G

c , ° s . r - 2 2 . 0 8 8 pesetas. 
E«Hnr a n Fernández Cuena. — Tráfico 

Jair?as-—48.000 pesetas, 
^ a s ü l F e r n á n d e z García.—Tasas Sam-

íesiic 1?° P e s e tas. 
ie s.^;| Fernández Pastor. — Transmisio-
b l o s é p 3 p e s e t a s -
8en e f- . e r nández Ariznavarreta. -
J o é ° P

S - - 9 T 6 0 pesetas. 
P e r s ^ n , e r nández L. Ubarri. — Trabajo 

I 0 ° é
n a l - 9 0 1 pesetas. 

nefi c iQ Fernández Mata mala.—Cuota Be-

t- Í Q sé r l 7 ' 1 4 4 p e s e t a s - . . 
lscal , hernández Alvarez. — Licencia 
í o s é T }92 Pesetas. 

^ Í s i ° n e s í i S F e r n á n d e z Noriega.—Trans-
. í uan 1 - 3 2 3 Pesetas. 

f i c ' o s ~ ^ n a n d e z Fernández.—Cuota Be-
í u a n r^ 9 -344 pesetas. 

^fi C Í 0 s
J ^se Fernández Chica.—Cuota Be-

luana c 0 0 Pesetas. 
n e íici 0 5^ernández González.—Cuota Be-
» M. £>* P - 9 1 2 pesetas. 

c ' o s ^ A Y j n á n d e z Martín.—Cuota Bene-
« M ar í a P 4 P E S E T A S -

fic'os^r
í
n¿ndez Martín. — Cuota Be-

¿ 0 0 0 pesetas. 

T.050 pesetas. 

Cuota 

M . Carmen Fernández Cervera.—Cuo 
ta Beneficios.—13.376 pesetas. 

Mariano Fernández.—V. Conct. Ct. III 
50 pesetas. 

Mónico Fernández Daimiel.—Transmi 
siones.—582 pesetas. 

Pedro Fernández Gómez.—Cuota Bene
ficios.—62.012 pesetas. 

Pedro Fernández Guerra. — Cuota Be
neficios.—4.000 pesetas. 

Pedro Fernández Morillo. — C. Urb 
Transitorio.—3.323 pesetas. 

Pedro Fernández Muñoz. — Cuota Be
neficios.—9.000 pesetas. 

S. Fernández Cascante.—Cuota Benefi
cios.—12.288 pesetas. 

Teodoro Fernández Suárez.—Cuota Be
neficios.—5.144 pesetas. 

Fornido Fernández.—Tasas Sanitarias. 
240 pesetas. 

V. Fernández Santamaría.—Cuota Be
neficios.—11.144 pesetas. 

Paul Ferreira. — Transmisiones.—3.398 
pesetas. 

Antonio Ferrer Bellísimo.—Urbana Im
plantación.—8.534 pesetas. 

M . Soledad Ferrer Sama.—Lujo.—3.516 
pesetas. 

Alfredo Ferreiro Alcolba.—Transmisio
nes.—41.926 pesetas. 

Fico, S. A.—Transmisiones.—1.057 pe
setas. 

Javier Fidalgo Alvaro.—Tráfico Empre
sas—190.400 pesetas. 

Bonifacio Flores Molina.—Transmisio
nes.—11.706 pesetas. 

Francisco Flores Blas. — Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Tomás Flores Rosatio. — C. Urbana 
R. Trans.—3.405 pesetas. 

Manuel Fontcubierta Peña.—Cuota Be
neficios.—15.488 pesetas. 

Fontis, S. L.—Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

Manuel Fragoso Fragoso.—Urb. R. Ca
tastral.—61 pesetas. 

Angel Francisco Poyp.—Cuota Benefi
cios.—144 pesetas. 

C. Francisco Riosalido. — Tráfico Em
presas.—8.214 pesetas. 

María Frutos Madrigal.—Cuota Benefi
cios.—18.488 pesetas. 

T. Fuente Ballesteros. — Cuota Benefi
cios.—3.522 pesetas. 

C. Fuentes Castillo.—Cuota Beneficios. 
1.612 pesetas. 

Cesáreo Fuentes Ruiz.—Transmisiones. 
2.353 pesetas. 

Francisco Fuentes López. — Cuota Be
neficios y Licencia Fiscal.—48.243 pe
setas. 

José Fuentes Herrojo.—Transmisiones. 
2.106 pesetas. 

María Milagro Fuentes Jiménez.—Cuo
ta Beneficios.—17.336 pesetas. 

L. Fuentes Combarros.—Cuota Benefi
cios.—41.000 pesetas. 

M. Pilar Fuster Camps.—Trabajo Per
sonal.—22 pesetas. 

Raquel Inés G. Polavieja.—Cuota Be
neficios.—2.560 pesetas. 

Emilia Babre Jiménez.—Transmisiones. 
3.700 pesetas 

José L. Gaillar Rafols.—Varios Concep
tos Capítulo III.—62 pesetas. 

Cándido Galán- Nieto.—Lujo.—200 pe
setas. 

Gregorio Galán García.—Urbana Catas
tral.—6.071 pesetas. 

Angel Galbert Bermúdez.—Urbana Ca
tastral.—159 pesetas. 

Florentino Galván.—Tráfico Empresas. 
5.707 pesetas. 

Rufino Garbayo Rincón.—Cuota Bene
ficios.—13.200 pesetas. 

Alberto García Juan.—Tráfico Empre
sas.— 40.000 pesetas. 

A. García Somolinos. — Cuota Benefi
cios.— 17.996 pesetas. 

Pastor Abm. García Velasco. — Cuota 
Beneficios.—16.060 pesetas. 

Angel García Castillo.—Tráfico Empre
sas—49.286 pesetas. 

Antonia García Nevado.—Cuota Bene
ficios.—7.144 pesetas. 

Antonio García Martínez. — R e n t a 
Aduanas—21.811 pesetas. 

Antonio García Rodríguez. — Tráfico 
Empresas.—11.628 pesetas. 

Basilio García Pérez. — Cuota Benefi
cios.—29.904 pesetas. 

Cándido García Rodríguez. — Tráfico 
Empresas.—24.642 pesetas. 

Carmen García Alvarez.—Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

Benefi-Castor García García.—Cuota 
cios.—10.470 pesetas. 

Domingo García Garventus. — Cuota 
Beneficios.—2.811 pesetas. 

Emilio García Rey.—Transmisiones. — 
11.972 pesetas. 

Eusebia García Nales.—Cuota Benefi 
cios.—13.440 pesetas. 

Eusebio García Fernández.—Cuota Be 
neficios y Tráfico Empresas. — 4.891 pe 
setas. 

Felicísimo García Muñoz.—Cuota Be 
neficios.—8.955 pesetas. 

Félix García Aguado. — Cuota Benefi 
cios.—6.944 pesetas. 

Félix García Esteban.—Cuota Benefi 
cios.—8.544 pesetas. 

Félix García Marivela.—Varios Concep
tos Capítulo III.—58 pesetas. 

Fernando García.—Tasas Sanitarias — 
400 pesetas. 

Fernando García Alonso.—Cuota 
neficios.—14.000 pesetas. 

Francisca García Pozuelo.—Cuota Be
neficios.—11.288 pesetas. 

Francisco García Abad.—Tráfico 1 
presas.—1.630 pesetas. 

Francisco García García.—Cuota Bene
ficios.—1.438 pesetas. 

Francisco Garcia Lozano.—Cuota Be
neficios.—7.144 pesetas. 

Ignacio García Fernández. — Lujo. -
2.338 pesetas. 

José García Arroyo.—Cuota Beneficios. 
1.144 pesetas. 

José García Belloso. — Cuota Benefi 
cios.—9.000 pesetas. 

José García García.—Cuota Beneficios. 
7.072 pesetas. 

José García Herranz. — Cuota Benefi
cios.—4.000 pesetas. 

José García Martínez. — Cuota Benefi
cios.—5.388 pesetas. 

José García Yagüe.—Cuota Beneficios. 
3.476 pesetas. 

José María García Carrasco. — Cuota 
Beneficios.—12.944 pesetas. 

Juan Emilio García Maldonado.—Lujo. 
100 pesetas. 

Julio García Sánchez.—Ministerio Agri
cultura.—1.000 pesetas. 

Luis García Hernández.—Cuota Bene
ficios.—6.144 pesetas. 

Manuel García Mayor.—Cuota Benefi
cios.—12.478 pesetas. 

Manuel García Moreno.—Cuota Bene
ficios.—4.592 pesetas. 

Manuel García Romero. — Ministerio 
Agricultura.—2.000 pesetas. 

Manuel García Martín. — Transmisio
nes.—1.076 pesetas. 

Mariano García García.—Cuota Benefi
cios.—17.660 pesetas. 

Mariano García Martín.—Cuota Benefi
cios.—1.344 pesetas. 

Mariano García Torres.—Tasas Sanita
rias.—800 pesetas. 

Pedro García.—Tasas Sanitarias. — 400 
pesetas. 

Pedro García Morilla. — Cuota Benefi
cios—17.200 pesetas. 

Pedro García Roldan.—Transmisiones. 
5.547 pesetas. 

Pedro García Torres.—Tráfico y Varios 
Conceptos.—8.313 pesetas. 

Roberto García.—Tasas Sanitarias.— 
400 pesetas. 

Santiago García Vergara.—Cuota Bene
ficios.—3.639 pesetas. 

Vicente García Espina.—Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

L. García-Navas Díaz-Pavón. — Trans
misiones.—1.406 pesetas. 

Manuel Garrido Hidalgo.—Transmisio
nes.—3.713 pesetas. 

Marián Garrido Villaverde.—Cuota Be
neficios.—23.418 pesetas. 

Juan Garrucho Manchero. — Trabajo 
Personal.—15 pesetas. 

Gasosa, S. L.—Sociedades. — 1.000 pe
setas. 

Santiago Genovés Alonso.—Transmisio
nes.—1.735 pesetas. 

Angel Gil Moratinos.—Trabajo Perso
nal.—18.228 pesetas. 

Bernardo Gil Velarde. — Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

José Gil Romero. — Varios Conceptos 
Capítulo III.—87 pesetas. 

Juan Antonio Gil Sánchez.—Cuota Be
neficios.—9.000 pesetas. 

Santiago Gil Gil.—Cuota Beneficios.— 
7.444 pesetas. 

Alberto Gimeno Herranz. — Cuota Be
neficios.—4.888 pesetas. 

Eugenio Gimeno Ferrer.—Tasas Sanita
rias.—-400 pesetas. 

Rosalía Ginés Requena.—Lujo.—3.575 
pesetas. 

Jesús Gluck Sarasaiban.—Trabajo Per
sonal.—12.090 pesetas. 

Atíalón Gómez Guez.—Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Alfonso Gómez Ortega. — Tráfico Em
presas.—9.760 pesetas. 

Alfonso Gómez Cubillos.—Sociedades. 
12.889 pesetas. 

Angel Gómez.—Tasas Sanitarias.—240 
pesetas. 

Antonio Gómez Espinosa. — Cuota Be
neficios.—17.800 pesetas. 

Carmen Gómez Bolao.—Cuota Benefi
cios.—10.400 pesetas. 

Constanza Gómez Torres.—Cuota Be
neficios.—8.984 pesetas. 

Fidela Gómez González.—Tráfico Em
presas.—2.331 pesetas. 

Hilario Gómez Velayos.—Tráfico Em
presas.—29.422 pesetas. 

Jesús Gómez Gómez. — Cuota Benefi
cios.—4.944 pesetas. 

Jesús Gómez Rodríguez.—Tráfico Em
presas.—12.220 pesetas. 

José Gómez Bernal.—Cuota Beneficios. 
7.504 pesetas. 

Manuel Gómez Rodríguez.—Tasas Sa
nitarias.—400 pesetas. 

Mauricio Gómez García.—Urbana Ca
tastral.—1.121 pesetas. 

Otilio Gómez Cid. — Trabajo Personal. 
22.052 pesetas. 

Pablo Gómez Arroyo.—Cuota Benefi
cios.—24.252 pesetas. 

Pedro Gómez Ruiz.—Varios Conceptos 
Capítulo III.—3.000 pesetas. 

Quintín Gómez Martín. — Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

Santiago Gómez Martín.—Tasas Sani
tarias.— 1.000 pesetas. 

Alfonso González Rodríguez. — Trans
misiones.—2.065 pesetas. 

Andrés González.—Tasas Sanitarias.— 
400 pesetas. 

Antonio González Heredia. — Licencia 
Fiscal.—5.053 pesetas. 

Antonio González Lorente. — Varios 
Conceptos Capítulo III.—55 pesetas. 

Benito González Cuadrado.—Cuota Be
neficios.—2.244 pesetas. 

Hros. de Castro González Martín.—Mi
nisterio Obras Públicas.—2.486 pesetas. 

Enrique González.—Tasas Sanitarias.— 
240 -pesetas. 

Felipa González Millán. — Urbana Ca
tastral.—2.207 pesetas. 

Fernando González Cánovas.—Licencia 
Fiscal.—1.513 pesetas. 

F. González Valverde.—Cuota Benefi
cios.—7.644 pesetas. 

Francisco González García.—Cuota Be
neficios.— 6.200 pesetas. 

Francisco González Pérez.—Cuota Be
neficios.— 9.000 pesetas. 

I. González San Martín—Cuota Bene
ficios.—5.752 pesetas. 

Jesús González Fernández.—Cuota Be
neficios.—7.144 pesetas. 

J. M. González Barrenechea.—Cuota 
Beneficios.—6.644 pesetas. 

Juan González Martín.—Trabajo Per
sonal.- -6.900 pesetas. 

Julio González Maldonado. — Trabajo 
Personal.—850 pesetas. 

Luis González Sáenz. — Cuota Benefi
cios.—2.074 pesetas. 

Pilar González. — Tasas Sanitarias. — 
800 pesetas. 

Telesforo González Martínez. — Licen
cia Fiscal.—18.024 pesetas. 

Valentín González. — Tasas Sanitarias. 
800 pesetas. 

Valentín González García. — Lujo. — 
1.200 pesetas. 

Valentina González López.—Cuota Be
neficios.—7.839 pesetas. 

Jesús M. Gonzalo Dorta.—Trabajo Per
sonal.—346 pesetas. 

Gráficas Alpas. — Tasas Sanitarias.— 
600 pesetas. 

Luciano Grande Gómez. — Urbana Ca
tastral.—1.683 pesetas. 

Valeriano Grande Ajates. — Cuota Be
neficios.—8.712 pesetas. 

M . a Dolores Granell Hidalgo.—Tasas 
Sanitarias.-—800 pesetas. 

Ventura Grima Flores.—Urbana Catas
tral.—2.557 pesetas. 

Mercedes Guardo García. — Cuota Be
neficios.—12.144 pesetas. 

Faustino Guerda Vena.—Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 
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Juan Guerra Rodríguez.—Licencia Fis
cal.—15.529 pesetas. 

Juan F. Guerra Rodríguez.—Cuota Be
neficios y Tráfico Empresas.—13.924 pe
setas. 

José M . Guinot Tormo.—Trabajo Per
sonal.—3.781 pesetas. 

Lorenzo Guirao González. — Trabajo 
Peersonal.—9.656 pesetas. 

Juan Gutiérrez Cano.—Tasas Sanita
rias.—600 pesetas. 

Pablo Gutiérrez Jiménez. — Cuota Be
neficios.—28.008 pesetas. 

Vicente Gutiérrez Triguero.—Cuota Be
neficios.—9.488 pesetas. 

José M . Guzmán Generoso. — Lujo. — 
1.956 pesetas. 

Harold Darl Martelle. — Aduanas. — 
59.940 pesetas. 

Gerhard K. Heinrich Jaleos. — Lujo.— 
1.260 pesetas. 

Antonio Herencia Ibarra.—Tráfico Em
presas.—714 pesetas. 

Hermanos Alvarez. — Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Salvador Henán Hernández. — Varios 
Conceptos Capítulo III. — 3.000 pesetas. 

Alejandro Hernández Martín. — Urba
na Catastral.—5.922 pesetas. 

Aniceto Hernández Sánchez. — Urbana 
Transitorio.—409 pesetas. 

Gregorio Hernández Sánchez. — Tasas 
Sanitarias.—800 pesetas. 

José Hernández Civantos. — Cuota Be
neficios.—2.288 pesetas. 

José M . Hernández Cabeza.—Transmi
siones.—829 pesetas. 

José Manuel Hernández Izquierdo.— 
Tasas Sanitarias.—3.000 pesetas. 

L. Hernández Alegre Torres.-—Urbana 
Catastral.—12 pesetas. 

Manuel Hernández. — Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

P. Hernández Moscoso.—Cuota Bene
ficios.—3.376 pesetas. 

Rafael Hernández Gómez.—Cuota Be
neficios.—16.500 pesetas. 

Santia. Hernández Fravalón. — Urbana 
Transitorio.—34.829 pesetas. 

Antonio Herranz.—Tasas Sanitarias.— 
600 pesetas. 

Vidal Herráiz Herráiz—Cuota Benefi
cios y Varios Conceptos Capítulo III. — 
10.738 pesetas. 

Gonzalo Herranz Lozano.—Tasas Sani
tarias.—800 pesetas. 

Rufo Herranz Arnáns— Cuota Benefi
cios.—12.912 pesetas. 

Antonio Herrero Zurdo.—Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

Rafael Herrero Pérez. — Tasas Sanita
rias.—480 pesetas. 

Salustiano Herrero Gómez. — Lujo. — 
816 pesetas. 

Antonio Herreros Martínez. — Cuota 
Beneficios.—5.925 pesetas. 

Pedro Hevia Olmo.—Varios Conceptos 
Capituló- III.—51 pesetas. 

M. Carmen Hidalgo Villaseñor.—Trans
misiones.—953 pesetas. 

Antonio de Hoz Peláez.—Cuota Bene
ficios.—11.344 pesetas. 

Isidora Huerta Aranda.—Cuota Benefi
cios.—19.092 pesetas. 

Jesús Hurtado Ruano.—Trabajo Perso
nal.—13.323 pesetas. 

Francisco Ibarra López.—Cuota Bene
ficios.—21.888 pesetas. 

Alicia Iglesias Estepa.—Transmisiones. 
4.076 pesetas. 

Miguel A. Iglesias Raúl.—Varios Con
ceptos Capítulo III.—50 pesetas. 

Industrias Modernas de Alimentación. 
Cuota Beneficios.—49.200 pesetas. 

Industrias Olaizola, S. A. — Urbana 
Transitorio.—13.075 pesetas. 

Inmobiliaria Ampel, S. A. — Urbana 
Transitorio.—16.116 pesetas. 

Consuelo Iasua Martín —Cuota Benefi
cios.—2.504 pesetas. 

Remedios Izquierdo.—Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Andrés Jaime Puche.—Tasas Sanita
rias.—3.000 pesetas. 

Teófilo Jara Bravo.—Tasas Sanitarias y 
Transmisiones.—1.753 pesetas. 

José M. de Jesús Rodríguez. — Cuota 
Beneficios.—27.700 pesetas. 

Abilio Jiménez García.—Trabajo Per
sonal.—4.164 pesetas. 

Antonio Jiménez Moreno.—Cuota Be
neficios.—1.524 pesetas. 

Casto Jiménez Rodríguez.—Transmisio
nes.—4.374 pesetas. 

Cristóbal Jiménez Aguilar.—Cuota Be
neficios.—18.660 pesetas. 

Javier Jiménez Gabarre. — Transmisio
nes.—293 pesetas. 

Jerónimo Jiménez Cáscales. — Cuota 
Beneficios.—1.814 pesetas. 

José Antonio Jiménez.—Lujo.—18.000 
pesetas. 

José A. Jiménez Rodríguez. — Lujo. — 
840 pesetas. 

Juan Jiménez.—Tasas Sanitarias.—628 
pesetas. 

Juan Jiménez Torres. — Lujo. — 6.501 
pesetas. 

Julián Jiménez Moreno.—Varios Con
ceptos Capítulo III.—662 pesetas. 

Lorenzo Jiménez Dionisio García.—Ta
sas Sanitarias.—400 pesetas. 

M . Carmen Jiménez González.—Cuota 
Beneficios.—8.144 pesetas. 

Milagros Jiménez Andreu.—Urbana Ca
tastral.—5.922 pesetas. 

Nicolás Jiménez Morales. — Cuota Be
neficios y Tasas.—14.400 pesetas. 

Pedro Jiménez Rodríguez.—Cuota Be
neficios.—4.400 pesetas. 

Quintiliano Jiménez.—Tasas Sanitarias. 
240 pesetas. 

Ricardo Jiménez Serrano.—Varios Con
ceptos Capítulo III.—297 pesetas. 

José M. Jimeno Gala.—-Cuota Benefi
cios.—153.881 pesetas. 

José Jordá González.—Cuota Benefi
cios.—15.000 pesetas. 

Manuel Juárez Merino. — Varios Con
ceptos Capítulo III.—54 pesetas. 

Sebastián Justado Vallejo.—Cuota Be
neficios.—4.244 pesetas. 

Emilio Lago Segura.—Transmisiones.— 
1.818 pesetas. 

Antonio Lameia Soto. — Cuota Benefi
cios.—8.120 pesetas. 

Manuela Lanchas Jiménez. — Tráfico 
Empresas.—4.744 pesetas. 

Gregorio Lapuente Martínez. — Urb. 
Trast. y Cuota Beneficios.—72.084 pe
setas. 

Aurora Lara Bonnin.—Cuota Benefi
cios.—2.49%2 pesetas. 

Lucas Lara Iglesias—Cuota Beneficios. 
3.572 pesetas. 

Vicente Lara Arribas. — Cuota Benefi
cios.—6.000 pesetas. 

José Luis Larios Fernández.—Cuota Be
neficios.—11.688 pesetas. 

Paloma Laroca Palacios.—Cuota Bene
ficios.—7.500 pesetas. 

María Angeles Lavín González.—Cuota 
Beneficios.—3.884 pesetas. 

Antonio Leyva Navarro.—Tráfico Em
presas.—10.822 pesetas. 

Lázaro de Lázaro López.—Cuota Bene
ficios.—30.626 pesetas. 

Francisco Lechón Palacín.—Tasas Sa
nitarias.—1.000 pesetas. 

José M . Ledena Marcos.—Cuota Bene
ficios.—4.944 pesetas. 

Francisco J. Lemar Hernando. — Lujo. 
1.652 pesetas. 

Angel Letosa Alvaro.—Varios Concep
tos Capítulo III.—171 pesetas. 

Francisco Linares Prieto. — Cuota Be
neficios.—10.944 pesetas. 

J. Linaza Herradón El. Cb.—Socieda
des.—1.000 pesetas. 

Augusto Lobato Rodríguez. — Licencia 
Fiscal.—908 pesetas. 

Francisco Longo Martínez. — Varios 
Conceptos Capítulo III.—424 pesetas. 

Javier M . Lope T. Manzano.—Lujo.— 
1.180 pesetas. 

A. López Martín Cuervo.—Sociedades. 
22.275 pesetas. 

Antonio López Martín. — Tráfico Em
presas.—8.214 pesetas. 

Dionisio López Delgado.—Cuota Bene
ficios.—11.888 pesetas. 

Felipe López, Vd. de. — Tasas Sanita
rias.—240 pesetas. 

Fernando López Valero. — Transmisio
nes.—1.241 pesetas. 

Francisco López Ibeas. — Tráfico Em
presas.—40.000 pesetas. 

Francisco López Ripérez. — Cuota Be
neficios.—9.438 pesetas. 

Gregorio López Martínez.—Rentas Ca
pital.—1.307 pesetas. 

Ignacio López Vicente--Tasas Sanita
rias.—800 pesetas. 

José López Bravo.—Tasas Sanitarias.— 
400 pesetas. 

José López Mora.—Tráfico Empresas. 
2.715 pesetas. 

José López Moreno. — Cuota Benefi
cios.—4.042 pesetas. 

José A. López López.—Transmisiones. 
3.919 pesetas. 

Juan J. López Torres.—Varios Concep
tos Capítulo III.-—442 pesetas. 

Julia R. López Arenosa.—Lujo.—3.867 
pesetas. 

Lázaro López Lázaro.—Transmisiones. 
12.296 pesetas. 

Luis López Sanz.—Cuota Beneficios.— 
15.080 pesetas. 

M . López González.—Cuota Beneficios. 
10.150 pesetas. 

Manuel Z. López Arcos.—Cuota Bene
ficios.—10.912 pesetas. 

Manuel López Vélez.—Lujo.—6.300 pe
setas. 

Pedro López.—Tasas Sanitarias. — 400 
pesetas. 

Perfecto López Melchor.—Trabajo Per
sonal.—1.142 pesetas. 

Pilar López Hevia.—Varios Conceptos 
Capítulo III.—764 pesetas. 

Rafael López González. — Tráfico Em
presas.—28.522 pesetas. 

Rafael López Moreno.—Cuota Benefi
cios.—5.822 pesetas. 

Ricardo López Sánchez.—Tasas Sani
tarias.—240 pesetas. 

Fernando Lorente Poveda. — Varios 
Conceptos Capítulo III.—3.276 pesetas. 

Angel Lorenzo Martín.—Cuota Benefi
cios.—10.140 pesetas. 

Emilio Lorenzo Centeno.—Cuota Bene
ficios.—10.312 pesetas. 

Geminiano Lorenzo Alvarez. — Urbana 
Catastral.—2.315 pesetas. 

Dolores Losada Prada.—Cuota Benefi
cios.—3.744 pesetas. 

Félix Lozano Cura.—Cuota Beneficios. 
6.936 pesetas. 

Julia Lozano Arroyo. — Cuota Benefi
cios.—1.416 pesetas. 

María Lozano Pérez.—Varios Concep
tos Capítulo III—129 pesetas. 

Soledad Lozano Beitia.—Urbana Tran
sitorio.—18.088 pesetas. 

Lucar, S. A.—Sociedades y L. Partidos. 
7.819 pesetas. 

Antonio de Lucas Moreno.—Cuota Be
neficios.—6.344 pesetas. 

Luis Lucero Rincón.—Tasas Sanitarias. 
240 pesetas. 

Julio Luengo Muro.—Cuota Beneficios. 
11.560 pesetas. 

Felipe Luna Escallón. — Cuota Benefi
cios.—6.072 pesetas. 

L. Lunas F.—Tasas Sanitarias.—400 pe
setas. 

Manuel Luque Trujillo. — Ministerio 
Agricultura.—2.000 pesetas. 

Carlos Lussón Cerdeño.—Licencia Fis
cal.—4.457 pesetas. 

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para general conocimiento, es
pecialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—428) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

EDICTO 

Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma
gistrado de Trabajo número 4 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel López Jáu-
denes, contra Pedro Panadero Bueno, en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el número 125/77, se ha acordado citar a 
Pedro Panadero Bueno, en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 25 
de marzo, a las diez y media iioras de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audiencias 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro 4, sita en la calle de Orense,'núme
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que di
chos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. Igualmente se 
la cita para el mismo día y hora a la refe
rida parte demandada para la práctica de 
confesión judicial, con la advertencia de 
que caso de incomparecencia injustificada 
podrá ser tenida por confesa de los he
chos de la demanda. 

Se pone en conocimiento de la referida 
parte que tiene a su disposición en la Se

cretaría de esta Magistratura de Trab 
copia de la demanda presentada. , Q 

Y para que sirva de citación a r 
Panadero Bueno se expide la P r e s ^ . e

E T l v 
dula para su publicación en el DO}-- ̂  
O F I C I A L de la provincia y colocación 
el tablón de anuncios. _ g] 

Madrid, a 25 de febrero de ^ 9 7 7 : ^ ¿ e 

Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Trabajo (Firmado). 

( B . - l - 4 2 7 ' 

Magistratura de TroW0 

número 4 de Madrid 
C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos seguidos ante e s t * íî gO 
tratura número 4, con los núros. 4.u 
de 1976, a instancia de doña Dolores;¡ 
tínez Ortega y otros, contra " G o ! d e "i i c t3-
titute, S. A . " , sobre despido, se ha a y 

do la sentencia cuyo encabezarme ^ 
parte dispositiva son del tenor lite" 
guíente: % ¿ e 

En Madrid, a* 16 de septiembre ¡ 
1976.—El ilustrísimo señor don Ma 
Avila Romero, Magistrado de T r a c a . 4 

sustitución reglamentaria del nume 
de esta capital, habiendo visto los P' ^ 
tes autos seguidos entre Dartes: <r ( n e Z 

y como demandantes, Dolores Ma | ¿ 

Ortega, Monique Guillot Dummy, 1
 n . 

Pérez Valverde y David Sciequen. en ^ 
tr a de Carlos Javier Sánchez S e c o , ¿ a r -
fonso Muñoz Arribas, Agustín 
los Alvarez, María del Carmen i ^ 
za, "Universal Institute, S. A." , » u / " h e z . 
Abdes Salam, Mercedes García s a " an. 
Julio Ronco Díaz y Husseim Abderr 
sobre reclamación por despido; >' . f l. 

Fallo: Que estimando las demanda^ 
terpuestas por Dolores Martínez u - ^ 
Monique Guillot Duminy, Lsable ^ 
Valverde y David Sciequen, frente a 
los Javier Sánchez Seco Vivar, A< z 

Muñoz Arribas, Agustín Carlos A> . ] l a . 
Artero, María del Carmen Toranzo ¡ 
nueva, "Universal Institute, S. A- » g á n . 
M . Abdes Salam, Mercedes G a r C i a

A b d e -
chez, Julio Ronco Diez y Husseim ^ e 

rraman, sobre despido, debo declara,^, 
los empresarios de los actores son <eS 

versal Institute, S. A . " y Husni M- ^ f l U ] 0 

Salam y Mercedes García Sánchez, - t e S , 
el despido del resto de los demanm e r . 
y debo de condenar y condeno a ^ v ^ ü S . 
sal Institute, Sociedad Anónima', a

 > a 

ni M . Abdes Salam y a Mercedes v 
Sánchez, en forma solidaria, a rea ^ 
a los actores en su antiguo puesto % v 

bajo y a abonarles los salarios ae ^ 
dos desde la fecha del despido, y ¿ e . 
de absolver y absuelvo al resto de ^ 
mandados de las pretensiones con 
en la demanda.—Así por esta rm 5 ^ 
cia, contra la que podrá recurrirse ¿ e 

plicación por ante el Tribunal C c n , j a S 

Trabajo en el plazo de los cinco 
guientes a la notificación d e ¿ e m3 n ' 
previo ingreso, si recurrieran los; p ( , r 

dados, en la cuenta corriente a J g^an1 

esta Magistratura en el Banco de # 
de esta capital, de la cantidad imp ¡„. 
la condena que les ha sido i m p u ^ n f p r m e 

crementada en un 20 por ] 0 0 ' % de 1 3 

a lo establecido en el artículo ^ 25° 
ley de Procedimiento Laboral, m ̂  ]a 

pesetas que deberán ingresarse e S . 
cuenta 125 —Recursos—, a b l ! r t a . 1 r n ero \ 
ta Magistratura en la sucursal nu piedr.d 
de la Caja de Ahorros y Monte cíe 
de Madrid, lo pronuncio, mando y 

Y para que conste y sirva de $o-
ción en forma a "Universal Instit^ici-
ciedad Anónima", cuyo actual c!vn 
lio se desconoce, mediante su pu y 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r 0

 ¿ e esta 

fijación en el tablón de anuncios ^ ^ a -
Magistratura. expido el presente S e C r e-
drid, a 18 de febrero de 1977.—^ * 
tario (Firmado). i . 13̂ ^ 

Magistratura de Traba!0 

número 6 de Madrid 
E D I C T O ^ S 

Don Marcelino Murillo Martín de ° 
Santos, Magistrado de Trabajo nu-
ro 6 de las de Madrid y su provincia-
Hago saber: Que por providencia 
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kda en el día de la fecha en el proceso 
t f ^ l d o

 a instancia de Aurora Mayorga 
rodríguez, contra "Manufacturas Texti-
i e s Antequera, S. A . " e I. N. P., en recla
mación por cantidad, registrado con el 55a*° 4 7^/77, se ha acordado citar a 

Manufacturas Textiles Antequera, S. A . " , 
^ n ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 23 de marzo, a las diez y 

Jez horas de su mañana, para la celebra-
l ó n de los actos de conciliación y, en su 
a s o, <Je juicio, que tendrán lugar en la 

aaiai de audiencias de esta Magistratura 
r£ Trabajo número 6, sita en la calle de 
prense, número 22, debiendo comparecer 
Personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
~* Prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
J que dichos actos no se suspenderán por 

a ,*a injustificada de asistencia. 
^ para que sirva de citación a la de

mandada "Manufacturas Textiles Ante-
q u e r a , S. A . " se exnide la presente cédu-
l a Para su publicación en el B O L E T Í N O F I -

Ĵ J- de la provincia y colocación en el 
tablón de anuncios. 

Madrid, a 28 de febrero de 1977.—El SAI m » a ¿8 de l 
secretario (Firmado). 

(B.—1.429) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

EDICTO 

k ° n Eustasio de la Fuente González, Ma-
Serrado de Trabajo número 9 de las 
ue Madrid y su provincia. 

. Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
eguido a instancia de Julián Pedrero Séez 

*[. *8 más, contra "Pimaco, S. A . " , en re
finación por despido, Inc. Eje., registra-

a ° con los números 3.158-76/76, se ha 
a cordado citar a "Pimaco, S. A . " , en ig-
n ° r a d o paradero, a fin de que comparezca 
í día 30 de marzo, a las nueve treinta y 
•neo horas de su mañana, para la cele-
ración d e ] o s actos de conciliación y, en 

, u caso, de juicio, que tendrán lugar en 
|? Sala de audiencias de esta Magistratura 
, e Trabajo número nueve, sita en la calle 

r
e Orense, número 22, debiendo compa

decer personalmente o mediante persona 
ySalmente apoderada y con todos los .ne

os de prueba de que intente valerse, 
n la advertencia de que es única con-

p c a t ° r i a y que dichos "actos no se sus-
tto - * n p o r f a l t a ^justificada de asis-
m^eia. Debiendo comparecer con todos los 
y d l ° s de prueba de que intente valerse 

p uedan practicarse en el acto del juic :j. 

Soí P 3 r a q u e s i r v a d e c i t a c i ó n a " P i m a c o , 
te

 l e d a d Anónima" se expide la présen
le? u I a P a r a s u publicación en el Bo-
:r/ , v OFI 

C I A L de la provincia y coloca-
e n el tablón de 'anuncios. 

s Madrid, a 26 de.febrero de 1977.—El 
Tr a k r i o (Firmado).—El Magistrado de 

a b a 1 0 (Firmado). 
(B.—1.436) 

h/?€s9»straturo de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

d 0 s
n l o s autos número 3.355 76, segui

dero OH l a Magistratura de Trabajo nú-
toam. d e Madrid, a instancia de Manuel 
bre c ° A r r a n z , contra "Feral, S. A . " , so
bre S e , t l d a d - con fecha 25 de noviem-
d i S p o • . h a dictado sentencia, cuya parte 

Que C S d e I t e n o r I i t e r a l s i 8 u i e n t e : 

den a r
 e s t i rnando la demanda debo con 

cieda d
 y C o n<ieno a la empresa "Feral, So-

d a n t anónima" a que abone al deman-
tiff^ l a cantidad de 93.105 pesetas. No-
V i rtiénHC G S t a s e n t e n c i a a l a s P a r t e s - a d " 
t e rPon q u e c o n t r a l a c u a l P u e d e i n " 
ZQ d

 e r ocurso de suplicación en el pla-
te n c j a

 C l n c o días.—Así por esta mi sen-
y ' l o Pronuncio, mando y firmo, 

ral, § a r a q u e sirva de notificación a "Fe-
Pide lo • e n ignorado paradero, se ex-

f ° de i ^ e s e n t e en Madrid, a 18 de febre-
i y 77.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.140) 

Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 3.033-36/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 9 de Madrid, a instancia de An
gel Luis Rodríguez Castro y otros, contra 
Ramón Enrich Martínez, sobre crisis la
boral, con fecha 30 de octubre se ha dic
tado sentencia,. cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando las demandas inter
puestas a través de expediente de la Delega
ción Provincial de Trabajo debo conde
nar a la demandada a que abone las si
guientes cantidades: Angel Luis Rodríguez 
Castro, 19.000 pesetas; Carmen Monja Sie
rra, 20.000 pesetas; Francisco Paredes Ca
rrizo, 24.500 pesetas; José Luis Zabala 
Cortés, 345.000 pesetas.—Notifíquese es
ta sentencia a las partes, advirtiéndose 
que contra la cual pueden interponer re
curso de suplicación en el plazo de cin
co días. 

Y para que sirva de notificación a Ra
món Enrich Martínez, en ignorado pari-
dero, se expide la presente en Madrid, a 
18 de febrero de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B—1.141) 

Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 5.056-9 76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 10 de Madrid, a instancia de don 
Eulogio Vivas Martínez y otros, contra 
"Decoin, S. A . " , sobre cantidad, con fe
cha 22 de febrero de 1977 se ha dictado 
sentencia "in voce", cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda, de
bo condenar y condeno a "Decoin, S. A . " 
a que abone por los concentos reclamados 
a don Francisco Beltrán Andréu, la can
tidad de 27.206,80 pesetas; a don Félix 
del Olmo Ribera, la cantidad de 2.292 
pesetas; a don Vicente Palmeiro Rodrí
guez, la cantidad de 33.108 pesetas, y a 
don Eulogio Vivas Martínez, la cantidad 
de 27.206.80 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a "De
coin, S. A . " , en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madrid, a 22 de fe 
brero de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.145) 

Maqistwtura de Trqhmn 
número 10 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 3.506/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid, a instancia de don Pedro 
Nájera Pérez, contra "Industrias Calero, 
Sociedad Anónima", sobre cantidad, con 
fecha 17 de septiembre de 1976 se ha dic
tado sentencia "in voce", cuya parte lis-
positiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a "Industrias Caler j . 
Sociedad Anónima", a que abone per os 
conceptos reclamados a don Pedro Ná
jera Pérez la cantidad de 25.504,51 pe
setas. 

Y para que sirva de notificación a "In
dustrias Calero, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
10 de febrero de 1977. — El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.146) 

Maqlstratura de Trabajo 
número 1 0 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 5.515 76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 10 de Madrid, a instancia de don Fran
cisco Pérez Jiménez, contra don Emilio 

Rodríguez Menéndez y "Construcciones 
j Maro, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 

15 de febrero de 1977 se ha dictado sen 
tencia "in voce", cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda debo 
condenar y condeno a don Emilio Rodrí
guez Menéndez y "Construcciones Maro 
Sociedad Anónima", a que abone por los 
conceptos reclamados a don Francisco Pé 
rez Jiménez la cantidad de veintiocho mil 
doscientas treinta y cuatro pesetas (p 
setas 28.234). 

Y para que sirva de notificación a don 
Emilio Rodríguez Menéndez y "Construc 
ciones Maro, S. A . " , en ignorado para 
dero, se expide la presente en Madrid, a 
15 de febrero de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—1.147) 

Magistratura de Trabajo 
número 11 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Ramón López-Fando Raynaud, 
Magistrado de Trabajo número 11 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Miguel Angel Ro-
dríguez-Osorio Martín y otro, contra "Tem-
sa, S. A . " , en reclamación por R. plan
tilla, registrado con el número 620/77, se 
ha acordado citar a "Temsa, S. A . " en 
ignorado paradero, a fin de aue comparez
ca el día 30 de marzo, a las diez horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 11, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer oer-
sonalmente o mediante persona legalme J-
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de jui
cio para absolver posiciones en confesión 
judicial, con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no compare
cer. 

Y para que sirva de citación a "Temsa. 
Sociedad Anónima" se exnide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 2 de marzo de 1977.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.438) 

Wantetrnturct ds Trabar* 
número 12 de Madnd 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las de 
esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do a instancia de María Josefa Moya 
Campos y otras, contra "Germán y Beneyto, 
Sociedad Anónima", en reclamación por 
cantidad, registrado con los núms. 1.564-
605/76, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 5 de febrero actual, dado el 

j ignorado paradero de "Germán y Beneyto, 
Sociedad Anónima", cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son del tenor si
guiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 5 de febrero 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
Trabajo número 12 de las de esta capi
tal y su provincia, habiendo visto los pre
sentes autos seguidos a instancia de par
tes: de la una, y como demandante. María 
Carmen Bonilla Rodríguez, en la calidad 
que ostenta, asistida del Letrado don Juan 
Cristóbal González? no comparecen María 
Fernando del Amor Collado, María Con
tento del Cerro, Matilde Sanz González, 
Rita Ceza Tudela, Angeles López García, 
Rosa Rioja Gómez. Eduardo Rey Barrien-
tos, Ana Isabel Lorao Mena y Mercedes 
Aparicio Marcas, por lo que Su Señoría 
ilustrísima las tiene por desistidas de sus 

! demandas, y de la otra, como demandada. 

"Germán y Beneyto, S. A . " , que no com
pareció, 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por los actores contra la em
presa "Germán y Beneyto, S. A . " , debo 
condenar y condeno a ésta a que satisfa
ga a los actores las siguientes cantida
des: a Josefa Moya Campos, 95.648 pese
tas; a Rosario Montero Segoviano, 47.367 
pesetas; a Rocío Contento del Cerro, pe
setas 62.600; a María Luisa Cañaveras 
Colomer, 91.315 pesetas; a Elisa Gutié
rrez Buitrago, 61.862 pesetas; a Matilde 
González del Pino, 86.996 pesetas; a Ade
la Cáceres Rico, 89.850 pesetas; a Pilar 
Gasque Machín, 92.748 pesetas; a Paloma 
Lorao Mena, 55.200 pesetas; a María A n 
geles Romero Andrés, 48.015 pesetas; a 
Francisco Castillo Azuaga, 91.984 pese
tas; a Amparo Rodríguez Martos, 52.984 
pesetas; a Elena Cáceres Muñoz, 45.983 
pesetas; a Julia Nieto Leal, 43.676 pese
tas; a Emilia Bonilla Rodríguez, 95.622 
pesetas; a Teresa Orgaz Rodríguez. 32.583 
pesetas; a Consuelo Fernández Hernán
dez, 39.264 pesetas; a Rosa Ruiz León, 
67.500 pesetas; a María Carmen Miguel 
Martínez, 96.097 pesetas; a María Car
men Bonilla Rodríguez, 142.245 pesetas; 
a María Luisa Costales Rodríguez, 32.583 
pesetas; a Ana María Andrés Osuna, pe
setas 33.320; a Angelina Valero López, 
33.250 pesetas; a Dolores Castillo Azua
ga, 88.594 pesetas; a Cristina Martín de 
Torre, 81.366 pesetas; a Susana Ortega 
Fernández, 27.968 pesetas; a Dolores Ju
rado Jurado, 92.095 pesetas; a María del 
Carmen López Castillo, 92.095 pesetas; a 
Aurora Bueno Villalobos, 65.720 pesetas: 
a Iluminada Villalba Pérez, 82.515 pese
tas; a Josefa López Ventura. 57.820 pese
tas: a Teresa Cañamero Santana, 37.606 
pesetas, y a Gonzala Ramírez Altozano, 
87.194 pesetas, por los concentos especi
ficados en las demandas. Notifíquese esta 
resolución a las partes, previniéndoles que 
contra la misma pueden interponer recur
so de suplicación ante el Tribunal Cen
tral de Trabajo en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación de este fallo, siendo 
indispensable que al tiempo de anunciarlo, 
si el recurrente es el patrono, acredite 
haber consignado el imnorte ín'egro de 
la condena, incrementado en un 20 ñor 
100, en la cuenta corriente de esta Ma
gistratura abierta en el Banco de España, 
así como la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sucursal de Eloy Gonzalo, 10, 
a tenor de lo dispuesto en los artículos 
154 y 181 de la ley de Procedimiento La
boral.—Así por esta mi sentencia', lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado: José 
Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el ilustrísimo señor 
Magistrado de Trabajo que la suscribe, 
estando celebrando audiencia pública en 
el día de la fecha, de que certifico. Doy 
fe.—Julián Pedro González Velasco. (Ru
bricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Ger
mán y Beneyto, S. A . " se expide la presen
te cédula, para su publicación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 5 de febrero de 1977.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.152) 

Manístratura de Trabajo 
número 12 de Madrid 

E D I C T O 

Don José Daniel Parada Vázquez, Magis
trado de Trabajo número 12 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha, en el proceso 
seguido a instancia de Domingo Pena Gar
cía y Martín Pena García, contra "Pro
motora Nazca, S. A . " , en reclamación por 
sanción, registrado con los núms. 3.532-
3/76, se ha acordado notificar la senten
cia de fecha 20 de enero pasado, dp.do el 
ignorado paradero de "Promotora Nazca, 
Sociedad Anónima", y cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 20 de enero 
de 1977.—El ilustrísimo señor don José 
Daniel Parada Vázquez, Magistrado de 
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Trabajo número 12 de las de esta capital 
y su provincia, habiendo visto los presen
tes autos seguidos a instancia de partes: 
de la una, y como demandantes, Domin
go Pena García y Martín Pena García, asis
tidos de la Letrado doña María de los 
Angeles Fernández Rico, y de la otra, 
como demandada, "Promotora Nazca, So
ciedad Anónima", que no compareció, 

Fallo: Que estimando las demandas pre
sentadas por Domingo Pena García y 
Martín Pena García, contra la empresa 
"Promotora Nazca, S. A . " , debo de con
denar y condeno a ésta a dejar sin efec
to la sanción impuesta a los actores. No
tifíquese esta resolución a las partes, pre
viniéndoles que contra la misma no cabe 
recurso alguno.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando "y firmo.—Fir
mado: José Daniel Parada Vázquez. 

Publicación.—Que leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el ilustrísimo 
señor Magistrado de Trabajo que la. sus
cribe, estando celebrando audiencia pú
blica en el día de la fecha, de que.cer
tifico. Doy fe. — Julián Pedro González 
Vel?sco. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Pro
motora Nazca, S. A . " se expide la pre
sente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N OFICIAL • de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

En Madrid, a 9 de febrero de 1977.— 
El Secretario (FirmadoL—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—1.154) 

Magistratura d<? Traboio 
número 13 de Madrid 

E D I C T O 

Don Antonio López Delgado, Magistrado I 
de Trabajo número 13 de las de Ma- ; 

drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

tada en el día de la fecha en el proceso i 
seguido a instancia de Gregorio Mayoría ; 
Mayorga, contra "Lubri-Auxi-Auto, So
ciedad Anónima", en reclamación por can
tidad, registrado con el número 4.040'76, 
se ha acordado citar a "Lubri-Auxi-Auto, 
Sociedad Anónima", en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 30 de 
marzo, a las diez horas de su mañana, j 
para la celebración de los actos de con- I 
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten- • 
drán lugar en la Sala de audiencias de i 
esta MagiVraturá de Trabajo número 13, j 
sita en la calle de Orense, número 22, Ma
drid, debiendo comparecer personalmen-
te o mediante persona legalmente apode-
rada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten- j 
cia de que es única convocatoria y que j 
dichos actos no se suspenderán por falta | 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lübri-
Auxi-Auto, S. A . " se expide la presente 
cédula para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 1 de marzo de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.439) 

N U M . 62 

Maciistratiirn de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D L T L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 1.084/76, seguidos 
ante la Magistratura de Trabajo núme
ro 14 de Madrid, a instancia de Javier Va
querizo Prieto, contra "Distribuidora Ri 
vera", sobre reestructuración de plantilla, 
con fecha 4 de febrero de 1977 se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Delegación Provincial de 
Trabajo, en nombre del oroductor Javier 
Vaquerizo Prieto, contra la empresa "Dis
tribuidora Rivera", debo condenar y con
deno a dicha empresa a que abone al actor 
la cantidad de treinta y cuatro mil pese
tas (34.000 pesetas). Notifíquese esta sen
tencia a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma cabe recurso de suplica
ción ante el Tribunal Central de Traba-
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar

tículo 153 y siguientes del Decreto de 17 
de agosto de 1973, debiendo de anunciar 
su propósito de hacerlo ante esta Magis
tratura a medio de escrito o compare
cencia en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
notificación de esta sentencia; y al de
mandado que para recurrir deberá hacer 
los depósitos a que se refieren los artícu
los 154 y 181 del Decreto citado en la 
cuenta 98.303 del Banco de España y 1.411 
de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, sita en Infanta Mercedes, 13, 
respectivamente. — Así por esta mi sen
tencia, ló pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Requejo Llanos. (Firmado y 
rubricado.) 

Publicación. — La precedente sentencia 
ha sido dictada, leída y publicada por el 
ilustrísimo señor Magistrado de Trabaio 
que la suscribe, el mismo día de su fecha 
y en acto de audiencia pública, de todo 
lo que doy fe.—Pilar López Asensio. (Fir
mado y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a "Dis
tribuidora Rivera", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 18 de 
febrero de 1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—1.162) 

^n^fstratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1.004-5/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid, a instancia de 
Cristina Almansa Rodríguez y Rosa Ber-
nal Marcos, contra Angela Sánchez Pas
cual, sobre despido, con fecha 3-2-1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo: Que estimando la demanda pre
sentada por Cristina Almansa Rodríguez 
y Rosa Bernal Marcos, contra la empre
sa "La Felicidad y el Porvenir", de la aue 
es titular Angela Sánchez Pascual, debo 
declarar y declaro improcedente el despi
do de las actoras, acordado por la em
presa y, en consecuencia, condeno a é>ta 
a que readmita a las actoras en su puesto 
de trabajo, y a que les abone los salarios 
de tramitación devengados desde que tuvo 
lugar el despido hasta el día en que se 
produzca la readmisión. Notifíquese esta 
sentencia a las partes, haciéndoles salve 
que contra la misma pueden recurrir en 
suplicación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el plazo de cinco días hábi
les, a partir de la presente notificación, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 153 y 
siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo de anunciar su pro
pósito de hacerlo ante esta Magistratura 
por escrito o mediante comparecencia", y 
a la demandada que para recurrir deberá 
hacer los depósitos a que se refieren los 
artículos 154 y 181 del Decreto citado, 
en la cuenta número 98.303 del Banco de 
España y 1.411 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, sita en In
fanta Mercedes, 13, respectivamente. — 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Requejo Lla
nos. (Firmado y rubricado.) 

Publicación.—La precedente sentencia ha 
sido dictada, leída y publicada por el ilus
trísimo señor Magistrado de Trabajo que 
la suscribe, el mismo día de su fecha y en 
acto de audiencia pública, de todo !o aue 
dey fe.—Pilar López Asensio. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a An
gela Sánchez Pascual, en ignorado paia-
dero, se expide la presente en Mad-id a 
15 de febrero de 1977. — El Secretario 
(Firmado). 

(B—1.163) 

Magistratura de Trabado 
número 16 de Madrid 

E D I C T O 

Don Conrado Durantez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de las de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso, 
seguido a instancia de Abdellah BerMsi 
Mahamed y dos más, contra "Manuten

ción y Montajes, S. A . " y "Proyectos e 
Instalaciones de Redes, S. A . " , en recla
mación por cantidad, registrado con los 
número 1.406-8/76, se ha acordado citar 
a "Manutención y Montajes, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que comparez
ca el día 28 de marzo, a las nueve trein
ta horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratura 
de Trabajo número 16, sita en la calle de 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu-
¡ tención y Montajes, S. A . " se expide la 
• presente cédula para su publicación en 
! el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co-
| locación en el tablón de anuncios, 

Madrid, a 24 de febrero de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—1.329) 

Maqistí-atura de Trabaje 
número 17 de Madrid 

EDICTO 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

En los autos números 1.567-74/76, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de don 
Fermín Bravo Pérez y otros, contra "Em
presa Rof, S. L . " e Instituto Nacional de 
Previsión, sobre salarios (ayuda familiar), 
con fecha 2 de febrero de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 

-del tenor literal siguiente: 
Fallo: Que estimando las demandas pre

sentadas por los actores contra la "Em
presa Rof, S. L ." , en la persona de su 
representante legal, debo condenar y con
deno a ésta en la persona de su repre
sentante legal, a que abone a los acto
res las siguientes cantidades: a Fermín 
Bravo, 2.750 pesetas: a José Aviles,' 6.875 
pesetas: a Jesús Cano, 9.625 pesetas; a 
Deogracias Munilla. 4.125 pesetas; a Luis 
García, 4.125 pesetas; a Juan Cortés, pe
setas 4.125; a Marcelino Martínez, 4.125 
pesetas, y a Juan José Sepúlveda, 4.125 pe
setas, con absolución del Instituto Nacio
nal de Previsión. 

Y para que sirva de notificación a la 
"Empresa Rof, S. L . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
21 de febrero de 1977.—El Secretario, 
María Pilar Fernández Magester. 

(B.—1.164) 

H mmm m m w i 

Manistraturo de Trábalo 
número 17 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos ejecución número 42 76, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 17 de Madrid, a instancia de 
Amparo Amador Hernández v María del 
Carmen Amador, contra José Valiente Ber
mejo, sobre despido, con fecha 25 de ene
ro de 1977 se ha dictado providencia, cu
ya parte dispositiva es del tenor literal si
guiente: 

Como se solicita, se acuerda la ejecu
ción y se decreta el embargo de bienes 
propiedad de la empresa apremiada José 
Valiente Bermejo, titular de "Cafetería 
Leika", en cantidad suficiente a cubrir el 
importe de principal, que asciende a pe
setas 73.550, más la suma de 14.000 pese
tas que se calculan para costas y gastos, 
sin perjuicio de ulterior liquidación; dán
dose comisión para la diligencia de em
bargo a practicar, a un subalterno de 
esta Magistratura, asistido del Secretario 
o funcionario habilitado, a quienes servi
rá el presente proveído de oportuno man
damiento en forma, para la práctica acor
dada, así como para solicitar el auxilio 
de la fuerza pública si preciso fuere: guar
dándose en la traba el orden y limitacio
nes que establecen los artículos l t447 y 
1.449 de la ley de Enjuiciamiento Civil; y 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 209" 
del Decreto de 16 de julio de 197fr, dése 

traslado a la demandada del escrito P r e ' 
sentado, requiriéndole para que de inme
diato proceda a la readmisión del traw-
jador, a cuyo efecto el empresario citar 
al actor señalando la fecha de la incort 
ración, con la advertencia de que de » 
darse cumplimiento a dicho requerimiem 
se declarará la aplicación de los artículos 
siguientes del texto legal antes mención 
do y demás perjuicios que procedier
en derecho. ¿ 

Y para que sirva de notificación a J 0 ^ 
Valiente Bermejo, en ignorado paray'^' 
se expide la presente en Madrid, a 25 
enero de 1977.—El Secretario (Fir^a, ' 

(B.-1.16?) 

Magistratura de Trabajo 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos números 1-124-27/̂ 6, 
guidos ante la Magistratura de TraD 
número 18 de Madrid, a instancia de i 
lix García Gutiérrez y otros, contra V 
pa, S. A . " , sobre despido, con fecha í 
febrero de 1977 se ha dictado sentent • j 
cuya parte dispositiva es del tenor iU e 

siguiente: , ... 
Fallo: Que estimando la demanda i 

mulada por don Félix García G u t , ! j ' 
don Juan Gabaldón Rodríguez, don r -
cisco Molina Hermosilla, don I u a n

< t ^ . , 
nuel López Luna, contra la empresa v 
pa, S. A . " , a lo que debo declarar y * 
claro nulo el despido de los actores, c 
denando a la demandada a que los re 
mita en sus respectivos puestos de « ^ 
jo, y a que les abone como indemniza 
complementaria el importe de los s a

 n 0 . 
dejados de percibir desde el día 2 de: 
viembre pasado y hasta que tenga »J¡ 
la readmisión.—Notifíquese esta sen te -
a las partes, a las que se hará saber q 
contra la misma podrán interponer re*-^ 
so de suplicación ante el Tribunal u 
tral del Trabajo en el término de ci 
días hábiles, contados a partir de la , 
tificación de la sentencia,' debiendo ac. ~ 
ditar la demandada, si recurriere, W 
ingresado la cantidad objeto de ; o n

n ¡ 3 

incrementada en un 20 por l00'on 295. 
cuenta del Banco de España núm- 9 8

R ¡ n . 
denominada "Cuenta de Anticipos K ^ 
tegrables", así como 250 pesetas en ^ 
Caja de Ahorros y Monte de Piedao 
Madrid, sucursal número 76. — AslJaB. 
esta mi sentencia y definitivamente juz.-
go, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación a 
demandantes don Félix García Gutierr i 
don Francisco Molina Hermosilla, en ^ 
norado paradero, se expide la presente 
Madrid, a 17 de febrero de 1 9 7 7 . — J 

cretario (Firmado). , 1 ? m 

(B.—1- 1 7 U 

Mapistraturo de Trabón 
número 18 de Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos número 843 76. s e ^ ' m e -
ante la Magistratura de Trabajo r¡ f a 

ro 18 de Madrid, a instancia de ( i p j s . 
Luisa Alvarez Alonso y otros, c o n t r ¿ l a m a -
tribuidora Rivera, S. L " , sobre rec ¿ e 

ción plantilla, con fecha 8 de febrer 
1977 se ha dictado sentencia, cUfLte: 
dispositiva es del tenor literal sigu r C . 

Fallo: Que dando a la comunicado A e 

cibida de la Delegación Provincia ^ . 
Trabajo valor y efecto de demanda f 6 . 
mulada en nombre de los trabajadoras, 
feridos en el ordinal segundo de pro e r . i . 
contra la empresa "Distribuidora *\ c o n -
Sociedad Limitada", debo condenar y ̂  Af> 
deno a ésta a que abone a cada ^..¡de-
Ios trabajadores indicados en el ^ ( ¡ v a 
rando la indemnización que re^tf0t\tí' 
mente se les señala en el mismo- ^ |¿g 
quese esta sentencia a las partes, ¡ s i n a 
que se hará saber que contra I a

] i c a C i ó n 
podrán interponer recurso de S U P ^ - E\ 
ante el Tribunal Central de T r a b ^ d o s a 

término de cinco días hábiles, con _ l C ¡ a , 
partir de la notificación de la se ^ r e „ 
debiendo acreditar la demandada, ^ o b . 
curriere, haber ingresado la canti ^ ¿0 
jeto de condena incrementada e 
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P ° r 1 0 0 

nada " r C n cuenta corriente denomi-
del Ban U C n t a d e Anticipos Reintegrables" 
co m o ? C ° d e España, número 98.295, así 
y Mont J

P e s e t a s e n 1 3 C a i a d e Ahorros 
númer0 7

d 6 ? i e d a d d e M a d r i d ' s u c u r s a l 

tribufd
a r a q u e s i r v a de notificación a "Dis-

radero
 R l v e r a , S. L . " , en ignorado pa-

a 17 \ s e expide la presente en Madrid, 
'Vlr^I , f e b r ero de 1977.—El Secretario j 

lrmado). 
(B.—1.171) 

,{J^strc!ti?rn de Trábate 
arriero 18 de Madrid 

E D I C T O 

£ C E D tILA D E N O T I F I C A C I O N 

güid 0 s
l 0 S 3 u t o s números 656-714/76, se

b e r o TR6 l a Magistratura de Trabajo 
filo Viu n

d e Madrid, a instancia de Te*J-
fe" l l a Reyes y 57 más. contra "Ren
c o s o t r o s codemandados, sobre dere-
se h a 5 n f e c h a H de diciembre de 1976 
Posjtjv- ! c t a c i o sentencia, cuya parte cis-

Fa|j ^ del tenor literal siguiente: 
la d e

 : Q u e debo desestimar y desestimo 
Cha0s

 a n d a formulada ñor don Manuel 
tiene

 m a r e § a , en representación oue 
d e m á s

a c r e d i t a d a , contra "Renfe" y los 
cabez

 C o d e mandados citados en los en-
deb0 ^ l e r i tos de demanda, a los que 
^°tiffo y absuelvo de la misma.— 
las ni, s e e s t a sentencia a las partes, a 
Podrá C ^ n a r á saber q u e contra la misma 
anre I l n t e r P ° n e r recurso de suplicación 
térm i

 T r ibunal Central de Trabajo en i l 
a P a r ? ° d e 0 1 0 0 0 d í a s nábiles, contados 
A.sf

 ü r de la notificación de la sentencia. 
m e n t

P o f esta mi sentencia y definidva-
Juzgando, lo pronuncio, mando y 

filo v a r a q u e s i r v a d e notificación a Teó-
B6n- 'Ha Reyes, Manuel Navarro García, 
gal et § n° Bueno Jiménez e Ignacio Bur-
^nvf ^unes, en ignorado paradero, se 
bre la presente en Madrid, a 7 de fe-

r ° de 1977—El Secretario (Firmado). 
(B.—1.173) 

m P — i 

C i e n c i a Territorial 
de Madrid 

d e
 J ° S e Ripoll de la Peña, Secretario 

Ma<ja- la de la Audiencia Territorial de 

<fe i e j l i f i c 0 : Oue en el rollo número 254 
Se n a V 5 , dimanante de los autos de que 
Segü

 r a mérito, se ha dictado por la Sala 
Terr¡t

 a . d e ] ° C i v i l de esta Audiencia 
to y ^ l a l sentencia, cuyo encabezamien-

P a rte dispositiva dicen así : 

Sentencia número 29 
S e8unda de lo C i v i l — Ilustnsimos 

''es u : D ° n losé María Cándido Pini-
llal YS rmosilIa.—Don Pedro María Buga-
• W r 1 0 ! n i o . — D o n Rafael Salazar Ber-
Uon , D o n José María Salcedo Ortega. 
^ a d r i 1 3 " Esteve Vera—En la villa de 
for l d ' a 8 de febrero de 1977.—Vistos 
ejt ' a Sala Segunda de lo Civil de esta 
« u t o s I s ' m a Audiencia Territorial los 
de a * ! n c identales procedentes en grado 
l anci a

 ó n d e l Juzgado de primera ins-
entrg n U r n e r ° 16 de Madrid, y seguidos 
y a P e l n P a r t e s : d e u n a » como demandante 
S'or i 6 ' d o ñ a M a r í a I e s u s L o p e z C ° i r a ' 
dad v

 d e edad, profesora de Universi-
de j|. V e cma de Madrid, calle Arcipreste 
N>cÜP ' número 1, representada por el 
p é r e / a d o r don Justo Alberto Requejo 
^n p Q e Soto y defendida por el Letrado 
°tra D a

n c i S c o Racionero Carmona; y de 
j u

a . r t e » como demandado y apelado, 
í a sado I g l e s i a s Curbria, mayor de edad, 
^nta l" d u strial y vecino de Madrid, 

' ^ e s l ; r c x d e s , número 107, sin re-
C°^ParP a c i ° n n i defensa por no haber 
Pecto , c l d o en la alzada, por lo que res-

ü acio n^ m i s , r , o se han entendido las ac-
^ d 0 1, C O r i los estrados del Tribunal 
%e n to o b ' t í t o del oleito la fijación de 

Para la actora e hij i ja . 

Fallamos 
. vue 
Junios O c a n d o l a sentencia apelada. 

^ doñ.C w c e d e r y concedemos a la es- , 
U na n 

tas P e n 

a i*ía Jesús Lóoez Coira e hija, 
imenticia de 15.000 pese-
a satisfacer por el deman

dado don Julio Iglesias Cubria, rebelde 
en los presentes autos, como obligado a 
su pago por mensualidades anticipadas y 
dentro de Jos cinco primeros días de 
cada mes; sin especial imposición de cos
tas en la presente alzada.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala y que será 
notificado personalmente al apelado in-
comparecido, si así lo solicita la apelante 
dentro de tercero día, o por medio de 
edictos en otro caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—José M . C. Pi-
nillos Hermosilla. — Pedro Bugalla!. — 
R. Salazar.—José María Salcedo Ortega. 
Juan Esteve. (Rubricados.) 

Publicación 

Dada, leída y publicada ha sido la an
terior sentencia por el Magistrado ilus
trísimo señor don Rafael Salazar Bermú-
dez, ponente que ha sido en la misma, 
hallándose la Sala Segunda de lo Civil 
celebrando audiencia pública en el día de 
su fecha; certifico.—José Ripoll (Rubri
cado.)—Es copia conforme con su origi
nal, a que me remito y de que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandado y apela
do don Julio Iglesias Cubria, expido y 
firmo la presente en Madrid, a 1 de mar
zo de 1977—El Secretario de Sala (Fir
mado). 

(G. C—2.043) (C—2.175) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primero 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a virtud 
de_ providencia dictada por el ilustrísimo 
señor don Alberto de Amunátegui y Pa
vía, Magistrado-Juez de este Juzgado de 
primera instancia número tres de Madrid," 
en los autos seguidos con el número no
vecientos treinta y siete de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia del "Banco 
Hipotecario de España, S. A . " , contra 
don Juan Diego Alonso Martínez y doña 
Bárbara Molina Martínez, sobre secues
tro y posesión interina de finca hipóte- I 
cada en garantía de un préstamo hipote
cario, se anuncia la venta en pública y 
primera subasta, término de quince días, 
de las siguientes fincas, separadamente: 

En Jumilla, Canalejas, 123.—Finca pri
mera de la demanda, primera de la es-, j 
critura de préstamo.—1. a —Local comercial 
situado en la planta baja del inmueble I 
total en que se integra, orientado al Sur; I 
que ocupa 167 metros cuadrados, tenicn-
do tres puertas de acceso independiente I 
por la calle de Canalejas y otra por la i 
escalera de acceso a las plantas altas, j 
Linda: frente, considerando éste el del 
edificio, patio de luces y pisos dos y tres 
de la citada calle y escalera; derecha, 
entrando, patio de luces y casa de En
carnación Pérez Lencina; izquierda, di
cha escalera y finca de Martín Sánchez, 
y espalda, este último y patio de luces, 
inscrita la hipoteca a favor del Banco ; 
en el Registro de la Propiedad de Yecla, 
al tomo 1.297, libro 562 Jumilla. folio ! 
81, finca 10.030, inscripción segunda. 

Sale a subasta por el tipo de quinien
tas cincuenta mil pesetas. 

Finca segunda de la demanda, segunda 
de la escritura de préstamo.—Y 2.a—Piso j 
vivienda situado en la planta alta pri- I 
mera de! inmueble total en que se integra, 
orientada al Sur; se compone de varios j 
departamentos, ocupando 121 metros cua- I 
drados. Linda: frente, considerando éste 
el del edificio, calle de Canalejas; dere
cha, entrando, Encarnación Pérez Lenci
na; izquierda, Martín Sánchez Litrán, y 
espalda, natio de luces y local número uno. 
Inscrita ía hipoteca a favor del Banco en 
el Registro de la Propiedad de Yecla, al 
tomo 1.297, libro 562 de Jumilla, folio 
83, finca 10.031, inscripción segunda. 

Sale a subasta por e! tipo de cuatro
cientas cincuenta mil pesetas. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar do
ble y simultáneamente ante este Juzgado, 
sito en Madrid, calle General Castaños, 

número uno, piso tercero, y ante el Juz
gado de igual clase de Yecla (Murcia), se 
ha señalado el día dieciocho de abril pró
ximo, a las once de la mañana, previ
niendo a los licitadores: 

Oue para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, con 
arreglo a derecho, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de dichos 
tipos, y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los 
mismos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Oue si se hicieran dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de 
la aprobación del remate. 

Oue los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación de! Registro, se hallarán 
de manifiesto en Secretaría de este Juz
gado y que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Oue las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito de lactor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a dieciocho de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.134) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, en providencia dictada en el día de 
hoy en los autos ejecutivos registrados 
con el número mil doscientos cuarenta 
y dos de mil novecientos setenta y cinco, 
a instancia de "Banús Andalucía La Nue
va, S. A,", contra don Miguel Parra Sán
chez, se anuncia la venta en pública su
basta, por primera vez y tipo de tasa
ción, los bienes embargados a dicho de
mandado, consistentes en los siguientes: 

Los derechos que le puedan correspon
der a dicho demandado sobre la parcela 
número 27, sector número 7, superman-
zana C, de 562 metros cuadrados, apro
ximadamente, en "Nueva Andalucía", 
Marbella (Málaga), y ello consecuente del 
contrato de compraventa concertado con 
dicha entidad de fecha once de septiem
bre de mil novecientos setenta y tres. 

Cuyos derechos han sido tasados judi
cialmente en la suma de trescientas cin
cuenta mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres de esta ca
pital, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, planta tercera, para 
lo que ha sido señalado el día veinticua
tro de mayo próximo, a las once de su 
mañana; y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de ex
presado tipo de tasación, y sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

No se admitirán posturas inferiores que 
no cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo de tasación, y el remate po
drá verificarse a calidad de ceder a ter
cero. 

El contrato de compraventa dimanante 
de la obligación de pago, se halla incum
plido en referido pago, y por lo tanto 
expresados derechos embargados han de 
ser estimados aleatorios. 

El rematante habrá de aceptar como 
títulos de tales derechos la certificación 
que aparece en autos, y cuyo título fi
gura en Secretaría, donde podrá ser exa
minado. 

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 

acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, al igual que en 
los términos y pactos de la compraventa, 
incluso en la obligación de pago del pre
cio no satisfecho por el deudor ejecutado. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, se expide el presente en Ma
drid, a veintiocho de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario, 
Victoriano Herce Quemada. — El Magis
trado-Juez, Alberto de Amunátegui y 
Pavía. 

(A.—7.084) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el número mil cuatrocientos 
ochenta y cinco de mil novecientos se
tenta y cuatro, a instancia de "Mateu 
Cromo Cartonajes, S. A . " , contra don 
Jesús Ferrandis Vidal, sobre reclamación 
de cantidad, se anuncia la venta e pú
blica subasta, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento del pre
cio de tasación, los bienes embargados a 
dicho demandado, consistentes en los si-v 
guientes: 

Seis máquinas industriales, todas ellas 
de m a r c a "Refrcy", con sus núme
ros 104.743, 104.342, 101.695, 103.525, 
105.313 y 104.367. 

Dichas máquinas han sido tasadas ju
dicialmente cada una de ellas, ascendien
do el total de todas la suma de treinta 
y seis mil pesetas. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, se ha señalado el día doce 
de mayo próximo, a las once de su ma
ñana; y se previene: 

Oue para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del pre
cio de tasación, y sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y 

No se admitirán posturas que no cu
bran el setenta y cinco por ciento del 
precio de subasta, o sea el de tasación. 

El remate podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Las máquinas referidas, las cuales sa
len a subasta, se hallan en poder del 
demandado antes expresado, que tiene 
su domicilio en la calle de Vizconde de 
Arlessón, número veinticuatro, de esta 
capital. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre, así como su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
se expide el presente en Madrid, a vein
tiocho de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario. Victoriano 
Herce Quemada.—El Magistrado-Juez, A l 
berto de Amunátegui y Pavía. 

(A.—7.087) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de esta capital. 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo acordado por este Juzgado de 
primera instancia número tres de esta ca
pital, por providencia dictada en el día 
de hoy en los autos ejecutivos registra
dos con el número mil trescientos no
venta y cinco de mil novecientos seten
ta y seis, promovidos por la sociedad 
"Salviz, S. A . " , representada por el Pro
curador don Antonio Navarro Flórez, 
contra "Obratec, S. A . " , sobre reclama
ción de cantidad, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y tipo 
de tasación, los bienes embargados a di
cha entidad demandada, consistentes en 
los siguientes: 
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Una grúa-pluma marca "Comansa", mo
delo 8.306, de 650 kilogramos de poten
cia en punta, de 35 metros de altura má
xima, la que se halla trabajando en la 
obra de "Las Veredilla", de Torrejón de 
Ardoz (Madrid). 

Dicha grúa ha sido tasada pericial y 
judicialmente. 

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número tres, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
piso tercero, en esta capital, se ha seña
lado el día seis de mayo próximo, a las 
once de su mañana; y se previene: 

Que para tomar parte en esta subasta 
los licitadores que así lo deseen deberán 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de expre
sado tipo de subasta, y sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresado 
tipo de tasación. 

El remate -podrá verificarse a calidad 
de ceder a tercero. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente en 
Madrid, a primero de marzo de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez (Fir
mado). 

(A.—7.089) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital, acciden
talmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo núme
ro trescientos veintiséis B de mil nove
cientos setenta y cinco de orden, promo
vidos por el Procurador don Luis Piñei-
ra de la Sierra, en nombre y represen
tación de "Talleres Mocama. S. L ." , con
tra don Felipe y don Francisco Plaza del 
Val, sobre reclamación de cantidad; en 
los cuales,'por proveído de hoy, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por segunda vez, la fábrica de mue
bles que luego se dirá; para cuyo acto, 
que tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, se señala el día veintinueve 
de abril próximo, a las once horas de 
su mañana. Se advierte a los licitadores: 
Que servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de veintidós millones trescien
tas un mil veinte pesetas, precio de ta
sación, con la rebaja del veinticinco por 
ciento: que no se admitirán posturas que 
no cubran, oor lo menos, las dos terce
ras partes de la tasación; que los lici
tadores deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado a tal fin, el diez por 
ciento, como mínimo, del precio de ta
sación; que puede hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que los tí
tulos de propiedad, suplidos por certi
ficación del Registro, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, debiendo los licitadores conformar
se con ellos y sin derecho a exigir nirí-
gunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Bienes objeto de la subasta 

Fábrica de muebles, de dos cuerpos: el 
primero, de planta baja para vestuarios, 
almacén, aseo, cuarto de utillaje y alma
cén de productos terminados. En la en-
treplanta que ocupa el lateral derecho, dos 
crujías y en una de ellas se instala el co
medor de empleados y la oficina del jefe 
d»i! taller. La planta primera se dedica 
al montaje, en comunicación con la zona 
de pintura y barnizado del segundo cuer
po y planta segunda, que alberga las ofi
cinas de la empresa y otras dependencias, 
y en el segundo cuerpo se realiza todo 
el proceso de fabricación. Linda: al Sa
liente, Norte v Mediodía, con finca de 
don Mariano Larraga García; Poniente, 

con camino de Pozuelo. Corresponde al 
polígono 15, parcela 37, sita en término 
de Alcorcón, al sitio de "Humilladero". 
Inscrita en el tomo 837 del archivo, libro 
36 de Alcorcón, folio 157, finca 2.469, 
inscripción quinta y sexta. 

Dado en Madrid, a cinco de marzo de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia accidental (Firmado). 

(A.—7.129) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cuatro de esta capital, acciden
talmente. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo bajo el nú
mero mil seiscientos veintisiete-B de mil 
novecientos setenta y cinco de orden, pro
movidos por el Procurador don Santos de 
Gandarillas Carmona, en nombre y repre
sentación de "Iberleasing, S. A . " , contra 
"Illaramendi, S. A . " y otros, sobre recla
mación de cantidad, en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día dieciocho de abril próximo, a las once 
horas de su mañana, los bienes que luego 
se dirán y por el precio tipo de avalúo 
que también se indicará; advirtiéndose a 
los licitadores: Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previamente, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento, como mínimo, del precio tipo de 
tasación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran el precio tipo de tasación 
y que el remate puede hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Bienes de que se trata 

1. ° Camión " P e g a s o " , matrícula 
SS-47.883, justipreciado en la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

2. ° Furgoneta marca " D . K. W." , ma
trícula SS-64.268, justipreciada en la can
tidad de cincuenta mil pesetas. 

3. ° Llenadora de botellas "Jayma", de 
unas siete mil botellas hora, justipreciada 
en quinientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a primero de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia accidental (Firmado). 

(A.—7.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

| E D I C T O 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
instancia número seis de esta capital, en 
juicio ejecutivo número mil seiscientos 
trece de mil novecientos setenta y cinco-O, 
promovido por el Procurador señor Lan
chares, en nombre de "Unión Española 
de Financiación, S. A . " , contra don Ig
nacio Montero A.mirola, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública 
subasta y por primera vez el siguiente: 

Un camión marca "Barreiros", mo
delo 4220.N'AB, número de m o t o r 
5.BB.2609601 y bastidor n." 5.BN.2022412, 
tara 9.580, carga 10.420, matriculado en 
el año 1975, M-5789-AU, equipado con 
caja metálica para transporte de mate
riales de construcción en general, de dos 
ejes, con doble neumático trasero, con 
18.913 kilómetros según marcador, cabi
na de color rojo oscuro, en regular es
tado y funcionando. 

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle del Almirante, nueve, se ha seña
lado para que tenga lugar el día vein
tiocho de abril próximo, a las once de 
su mañana; haciéndose constar: Que sale 
a subasta por primera vez en la suma 
de seiscientas setenta y cinco mil pese
tas en que ha sido tasado, no admitién
dose postura alguna que no cubra sus 
dos terceras partes; que para tomar parte '• 
en la misma deberá consignarse previa
mente por los licitadores el diez por cien- ! 
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 1 
serán admitidos; que el remate podrá j 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en Madrid, para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta- \ 
blón de anuncios de este Juzgado, a vein- ' 

| tiséis de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 

' El Juez de primera instancia (Firmado). 
(A.—7.086) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O Ma-

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don José Guelbenzu Romano, Juez de 
primera instancia del número siete de 
esta capital, 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia número siete y con el 
número mil quinientos cinco de mil no
vecientos setenta y seis-C, se sigue expe
diente promovido por don Carlos Pinto 
Sousi y don Ramiro Rodríguez Irizabal 
Fernández Olaiz, sobre reanudación del 
tracto sucesivo de la finca que luego se 
describirá; en cuyo expediente de do
minio se ha dictado la siguiente provi
dencia, que contiene el siguiente parti
cular: 

Providencia 

Juez, señor Guelbenzu.—Madrid, ocho 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete.—Convóquese asimismo a las per
sonas ignoradas a quienes pueda perju
dicar la inscripción solicitada por medio 
de edictos, que se fijarán en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en los del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid y 
Juzgado municipal de Carabanchel Bajo 
e inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia y diario " E l Alcázar", a 
fin de que dentro de los diez días si
guientes a las fijaciones y publicaciones 
de dichos edictos y de indicadas citacio
nes, puedan comparecer ante este Juz
gado, si les conviniere, para alegar lo que 
a su derecho convengan. 

La finca de que se trata es la si
guiente : 

Solar sito en el término municipal de 
Carabanchel Bajo, calle de Antón de Ol-
met, número 15, con una extensión su
perficial de 186,84 metros cuadrados; 
lindante: al frente, en línea de 24 me
tros, con la calle de su situación; a la 
derecha, en línea de nueve metros, con 

camino de San Isidro; a la izquierda, 
en otra línea igual a la anterior, con te
rrenos de la vendedora, y por la espalda, 
en línea de 25 metros, con solar de don 
Pablo Carreras. Existe sobre el referido 
solar construidas dos casitas que se dis
tinguen con las letras B y C, de planta 
baja, con una extensión superficial de 55 
metros cuadrados cada una de ellas, com
puestas de cuatro habitaciones, y asimis
mo existe construida una nave de 70 me
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 9 de Madrid, al tomo 
82, folio 13 y 13 vuelto, finca número 
7.233. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—7.110) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E D I C T O 

Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, con 

el número mil ciento noventa y siete de 
mil novecientos setenta y seis, se sigue 
expediente de adopción plena a instancia 
de doña Valentina Fernández da Silva; 
en cuyo expediente se ha acordado llamar 
por medio del presente edicto a doña 
Adoración Ropero Andrés, mayor de edad, 
soltera, hija de Teodosio y Purificación, 
natural de Villalbilla y vecina de Madrid, 
cuyo domicilio se ignora, a fin de que 
dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación de los edictos, comparezca en 
este Juzgado para ser oída. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.121) 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, ^ 
gistrado-Juez de primera instancia 
mero nueve de Madrid. s e 

Hago saber: Que en este J u Z S a < ^ e: 
tramitan autos de juicio ejecutivo ^ 
número mil catorce de mil n 0 V ^ c "Se-
setenta y cuatrcr-A, a instancia de 
rrano y Ramos, S. L.'\ representaos ^ 
el Procurador don Alejandro ^ z q ü

e so-
laya, contra don Luis Velázquez Jov' < 
bre reclamación de cantidad; en cuy ^ 
cedimiento, por providencia de es ^ 
cha, se ha acordado sacar a la ven ^ 
pública subasta, por primera ^z'i¿n. 
mino de ocho días y precio de ta ^ 
los bienes muebles embargados co 
la propiedad del demandado s l S u l

t o m 0 -
Una máquina para lavado de au ^ 

viles, - marca "Novak-Luxe", sobr . 
raíles, con depósito para d i f e r . e n t " par2 
dos y sus correspondientes pistolas K-̂  
aire a presión, agua y aspirador, en 
estado de conservación, la cual. es ^ 
talada en un garaje sito en Madnja, . 
Vital Aza, cuarenta y seis. V a l o r a d a ^ 
cialmente en ciento sesenta mil p y 

La subasta tendrá lugar en la ^ ^ 
audiencia de este Juzgado, sito en ^ 
del Almirante, número once, el día q ^ 
de abril próximo y hora de las o n ¿i-
su mañana, bajo las siguientes 
ciones: , c 0 f l -

Los presuntos licitadores deberán 
signar previamente, en la mesa de ^ 
gado o establecimiento destinado a. ^¡ 
to, el diez por ciento, por lo men • fl0 

tipo de tasación, sin cuyo requisi 
serán admitidos. c U -

No se admitirán posturas que 0 ° p a r -
bran, por lo menos, las dos tercera 
tes del indicado tipo, pudiéndose 0 

el remate a calidad de ceder a W f e -
La consignación de la totalidad o ^ 

ció del remate deberá verificarse 
de los tres días siguientes a ser apr ^ 

Dado en Madrid, a veintiocho 
brero de mil novecientos setenta y .Q. 
El Secretario (Firmado).—El M a g l S 
Juez de primera instancia Q90) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O ^a-

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, ^ 
gistrado-Juez de primera instanc 
número nueve de Madrid. s l j S . 
Hago saber: Que el expediente de 

pensión de pagos seguido en este J ^ 
con el número mil ochenta y tres q , 
novecientos setenta y cinco H , (

 r e
 Q f l do-

la empresa "Río Park, S. A.'» c ^do
micilio en Madrid, calle Hermanos 
da, número treinta y uno, ha s lj*°j n Coiti-
seído en esta misma fecha por l a ^do-
parecencia a la Junta general de a * A £ 

res convocada del legal representa^ s „ 
la sociedad suspensa o persona 
nombre con poder especial. , f i fe-

Dado en Madrid, a veintitrés ^ 
brero de mil novecientos setenta y iQ. 
El Secretario (Firmado).—El^MagJ^ 
Juez de orimera instancia (Firm^ 

(A. 
.104) 

J U Z G A D O N U M E R O l\ 

E D I C T O
 att m 5 ' 

Don Carlos de la Vega Benayas, ^ 0 ¿ . 
trado-Juez de primera instancia 
ro once de Madrid. ,Q co^ 
Hago saber: Que en este JV. z g a

o Veci c í l 

el número treinta y tres de mü v 
de n , ü ^ e V 

tos" setenta y seis, se tramita en ^ 
gado juicio ejecutivo instado f>°^ coH' 
celonesa de Financiación, S. A . > Qe$i°' 
tra de don José María Astorquia ^ ja
én los que. a instancia del acto\, p 0 i 
can a la venta en pública sub v e j n t l ' 
segunda vez, con la rebaja ° c ' ' ' S e a t 

cinco por ciento, el automóvil ^ ^ t 0 vein' 
1.400", M-8861-E, tasado e n Í ^ J W ^ S 
te mil pesetas; cuyo acto tendrá - caHe 

la Sala audiencia de este Juzg a ° ' c l i arto 

EL BOLETIN OFICIAL de | a 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los dominaos 

María de Molina, cuarenta y ^0'cno ó"e 

derecha, el próximo día v C ~ a n a ; h a ' 
actual, a las* once de su u 1 * 0 ^ . - pa r a 

ciendo saber a los licitadores: f , o n í jició f J 
tomar parte en la misma es ^ ¿el 
indispensable consignar, en la ¡ n a d o aí 
Juzgado o establecimiento d** ^ Q de1 

efecto, el diez por ciento del P 
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jvalúot deducido la rebaja; no se admi 
l fán posturas que no cubran las dos 
erceras partes de dicho precio, y el re

atante podrá hacerlo en calidad de ce 
e r a tercera persona. 
j>ado en Madrid, a tres de marzo de 

J" 1 novecientos setenta y siete, para su 
n s e r c i ó n en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 

M 0 v ! n c i a . — E l Secretario (Firmado).—El 
m a d o t r a d ( > " * u e z d e p r i m e r a i n s t a n c i a ^ F i r " 

(A.—7.133) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

Don 
trado T , a V e g a B e nayas, Magis-
ro r, 2 de primera instancia núme-

Ha C e ^ M a d r i d ' 
con e] S a D e r : Que en este Juzgado y 
setenta

 n u m e r o once de mil novecientos 
Juicio e ' y C . i n c o ^' s e siguen autos de 
I n t e r n a

J ( r C u t i v o a instancia de "José Banús 
c i edad C 1 A n a I Promotora y Financiera, So-
P r ° C u r a H n ó n i m a " . representada por el 
Üx I_in

 s e ñ o r Lloréns, contra don Fé-
Mat a r n

a ^ a M e z o y doña Esperanza López 
Ve'ntir ' s o b r e reclamación de diez mil 
c é n t i m U a t r ° p e s e t a s c o n cincuenta y dos 
Provi^^ d e D r i n c i p a l ; en los que, por 
sacar

 n ° , l a d e e s t a f e c n a . se ha acordado 
siibact3 venta en pública y primera 

E D I C T O 

bl enes » Por término de ocho días, los 
Cuy^ ^ u e al final se describirán; para 
de a h 3 0 / 0 s e n a s e ñ a l a d o el día c i n c 0 

y ci n
 P r ó x i r n o , a las once cuarenta 

aU(i¡ C o . h ° r a s d e s u m a ñ a n a ' e n , a S a , a 

de J^ja de este Juzgado, sito en María 
cUart a ' n ú m e r o cuarenta y dos, piso 
las V° d e r e c h a , y se llevará a efecto bajo 

d i e n t e s 

Condiciones 

Primera 
N rnmera 

bra. S e admitirán posturas que no c 
'as dos terceras partes del avalú 

cu-
o. 

Par 
Segunda 

c 0 n
d . r a tomar parte en la misma deberán 

¡ a
 S l§nar los licitadores previamente, en 

D eP] e? a del Juzgado o Caja General de 
al ^ r S l t ° s , una cantidad igual, al menos, 
cjn

 I e z Por ciento del avalúo (trescientas 
de

 ü e n t a mil pesetas), o sea la cantidad 
re q ü [ e . l n t a y cinco mil pesetas, sin cuyo 

S l t o no sei;án admitidos. 

£j Tercera 
c6 (je

 r emate podrá hacerse a calidad de 
r a tercero. 

gj . Cuarta 
ción ! n f ° r m e pericial se halla a disposi-
de ] ü e ]os licitadores, a fin de que antes 
iíiiS r j ) n

 S u bastá tengan conocimiento del 

Bienes 

^ e f t ^ D E R E C N ° 5 dimanantes del contrato 
* a n d a d P r a V e n t a e n t r e , a actora y los de-
^ro 4 sobre el local de vivienda nú-
ŝa c \ f t 0 e n l a Planta novena de la 

r'o d i q u e 4 1 l j supermanzana 4 del 
^nte p P i l a r , en esta capital, y actual
es, n r

s l a calle de Puerto de Maspalo-
d^ e n

U ! r nero 4. noveno, cuatro. Valora-
¡j ^ado ^ e s c i . e n t as cincuenta mil pesetas 
3e rpjj e " Madrid, a cinco de febrero 
P c r e t a . n o vecientos setenta y siete—El 

e * de . f p i r mado) . — El Magistrado-
Primera instancia (Firmado). 

(A.—7.117) 

K J Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 
n Car, 

trad0-T S d e l a V e s a Benayas, Magis 
- de primera instancia núme-

, ^ 0
C

s
e . d e Madrid. 

' ^ m e
 d D e r : Que en este Juzgado, con 

¡i!1 novoo; s e l e c i e n t o s noventa y cinco de 
^ipu '-ciento . -.^ ci 0 eW*" 5 s etenta y seis, se tramita 
. % d ' A " t ! v o instado por "Crecom, So-
f i l e r o r i m a ' ' ' c o n don J o s é M a r í a 

o. Mar. / d a ' v e c i n o de Guadalajara, 
ch V e n q U e S d e Villaverde, dos, en el 
bjj' se a c ^ r o . v i d e n c i a del día de la fe-
de*̂  subaSt s a c a r a l a v e n t a e n p ú " 
s¡ g ^ch 0 d . a> Por primera vez, término 
r¡| ! l ent e b ¡ ' Precio de su tasación, el 

eH a GU (£L Camión "Pegaso", ma-
ta S a

p°de r H i A ' q u e e s t a depositado 
se» '°n H« . d e m a n d a d o ; precio de su 
dig s= c U y o

 C , e n t a s veinticinco mil pe-
veinte ¿ C t 0 t e n d r á lugar el próximo 

e abril próximo, a las once 

de su mañana, en la Sala audiencia de j contrarse en ignorado paradero, notifí-
este Juzgado, María de Molina, cuarenta | quese esta resolución por medio de edic-
y dos, cuarto derecha; haciendo saber a j tos, lo pronuncio, mando y f i rmo.—MÍ

O S licitadores: Que para tomar parte en 
la subasta es condición indispensable con
signar, en la mesa del Juzgado o esta
blecimiento público al efecto, el diez por 
ciento del precio de la tasación; no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y el re
matante podrá hacerlo en calidad de ce
der a tercera persona. 

Dado en Madrid, a veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de Madrid.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—7.088) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el ilustrísimo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia número doce de los 
de esta capital, en expediente tramitado 
ante el mismo bajo el número mil tres
cientos ochenta y nueve de mil novecien
tos setenta y seis, sobre declaración de 
herederos abintestato de doña María Isa
bel Sáinz de la Calleja y Mestas, se anun-

guel Alvarez Tejedor. (Rubricado.) 
Y para que sirva de notificación en 

forma legal al demandado don Jorge Ca-
frune Herrera, en ignorado paradero, y 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, se expide el presente, que 
firmo en Madrid, a veintiséis de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—7.102) 

J U Z G A D O N U M E R O 1^ 

E D I C T O 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número doscientos ochenta y nue
ve de mil novecientos setenta y seis, se 
siguen autos de juicio ejecutivo promo
vidos a instancia de "Crédito y Fomento 
de Capitales, S. A . " , representada por el 
Procurador don Eduardo Jesús Sánchez 
Alvarez, contra don Manuel de la Bó
veda Jiménez, que gira con el nombre co
mercial de "Parfinsa", declarado en re
beldía, sobre reclamación de doscientas 
tres mil ochocientas cuatro pesetas, im cia por el presente la muerte sin testar 

en Llanes (Oviedo), el día ocho de agosto • porte del principal, gastos de protesto y 
de mil novecientos setenta y seis, en es
tado de soltera, siendo la fallecida natu
ral y vecina de Madrid, con domicilio en 
calle de Ferraz, número dos, hija de San
tiago y de Luisa: instando el expediente 
su hermana doña Luisa Sáinz de la Ca
lleja y Mestas, solicitando la declara
ción de herederos referida para sí, por 
lo que se llama a quien se crea con igual 
o mejor derecho a la herencia de la re
ferida causante para que comparezcan en 
el citado expediente a reclamarlo dentro 
del término de treinta días, a contar del 
siguiente al en que fuere publicado este 
edicto. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintiocho de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — E! Magistrado-Juez 
(Firmado). 

(A.—7.115) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
don Miguel Alvarez Tejedor. Magistrado-
Juez de primera instancia número catorce 
de esta capital, en la sentencia dictada 
en el juicio ejecutivo número mil vein
tidós de mil novecientos setenta y seis, 
a instancia del "Banco de ValladoÜd, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Granados Weil, contra 
don Jorge Cafrune Herrera, que en la 
actualidad se encuentra en ignorado pa
radero, se ha dictado la resolución, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a veintiséis de 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
El ilustrísimo señor don Miguel Alvarez 
Tejedor, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número catorce de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio ejecutivos seguidos a instancia del 
"Banco de Valladolid, S. A . " , represen
tado por el Procurador don José Grana
dos Weil y dirigido por Letrado, contra 
don Jorge Cafrune Herrera, en situación 
de rebeldía y en ignorado paradero, so
bre reclamación de cantidad... 

Fallo 

Que estimando la demanda por estar 
bien despachada la ejecución, debo man
dar y mando seguir adelante la ejecución 
hasta hacer trance y remate de los bie
nes embargados al demandado don Jorge | 

presupuestado para intereses y costas; en 
cuyos autos se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es la siguiente: 

Sentencia 

En Madrid, a dieciocho de octubre de 
mil novecientos setenta y seis.—El ilus
trísimo señor don Virgilio Martín Rodrí
guez, Magistrado-Juez de primera instan
cia número quince de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes: de la 
una, como demandante, "Crédito y Fo
mento de Capitales, S. A . " , representada 
por el Procurador señor Sánchez Alvarez 
y defendida por el Letrado don Francisco 
Rubio Navas: y de la otra, como deman
dada, don Manuel de la Bóveda Jiménez, 
que gira con el nombre comercial de "Par
finsa", San Pablo, uno, casa F. primero F. 
Sevilla, sin representación ni defensa por 
no haber comparecido en autos, hallán
dose declarado en rebeldía... 

Fallo 

Que debo mandar y mando seguir ade
lante la ejecución despachada contra don 
Manuel de la Bóveda Jiménez, de las cir
cunstancias expresadas, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados al mis
mo, y con su producto, entero y cumpli
do pago a su acreedor "Crédito y Fo
mento de Capitales, S. A . " por la suma 
de ciento cuarenta y tres mil ochocientas 
cuatro pesetas (143.804), importe del prin
cipal de la letra de cambio presentada con 
la demanda, más los gastos de protesto 
de la misma-, los intereses legales desde 
la fecha de ésta y las costas, que expre
samente se imponen al demandado.—Así 
per esta mi sentencia, que por la rebeldía 
del demandado se le notificará en la for
ma prevenida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento Civi!, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado: Virgilio Martín Rodrí
guez. (Rubricado.)—Publicada el mismo 
día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde don Manuel 
de la Bóveda Jiménez, se expide el pre
sente, dado en Madrid, a cinco de marzo 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.112) 

bre reclamación de veintidós mil ciento 
veinte pesetas, más intereses legales, gas
tos y costas, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por segunda 
vez, los bienes muebles embargados al de
mandado y que se encuentran deposita
dos en poder de don José Canelada Iz
quierdo, en la calle de Los Alamos, nú
mero veintitrés, cuarto, y que son los 
siguientes: 

Un automóvil marca "Seat 1.430", ma
trícula M-7750-L, que fué valorado en la 
suma de noventa mil pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, el día 
dieciocho de abril próximo, a las once de 
sus horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sesenta y siete mil quinientas 
pesetas en que fueron tasados los expre
sados bienes muebles, una vez que ha 
sido descontado el veinticinco por ciento 
del tipo de tasación que sirvió de base" 
para la primera subasta. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento del referido tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid, a veintiséis de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.092) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins-

nes e in imisauw — 
Cafrune Herrera, y con su importe, en- j tanda número diecisiete de esta capital, 
tero y cumplido pago al ejecutante, "Ban- < en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
co de Valladolid, S. A . " , de la cantidad j bajo el número setecientos sesenta de mil 
principal de doscientas cincuenta mil pe- j novecientos s f -
setas, intereses, gastos y costas, a cuyo j de "Distribuci 
pago'se condena expresamente a dicho j viles" (DYTAJ 
demandado.—Así por esta mi sentencia, í curador don Francisco Javier Arnáez. con
que por la rebeldía del demandado y en- tra don José Antonio Cano González, so-

novecientos setenta y cinco, a instancia 
ón y Talleres de Automó-

i dicho j viles" (DYTA), representada por el Pro-

A L C A L A D E H E N A R E S 

E D I C T O 

Don Manuel Gómez Villaboa Novoa, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en ios autos número 

cincuenta y nueve de mil novecientos se
tenta y cinco, de juicio ejecutivo segui
dos a instancia de! "Banco Español de 
Crédito", contra don Santiago Alonso Me-
néndez, se tiene acordado sacar por ter
cera vez, sin sujeción a ningún tipo, a 
pública subasta, los siguientes bienes: 

1. " Una cuba forrada de 250 por 60 
por 95 centímetros, con capacidad de as
piración y motor acoplado eléctrico de 
2,50 CV, cuyo contenido está compuesto 
de materias y ácidos para baño de cromo, 
valorada en quince mil pesetas. 

2. ° Una cuba de 250 por 100 por 95 
centímetros, forrada de poliéster y con 
ruedas de movimiento, valorada en cin
cuenta mil pesetas. 

3. ° Una cuba forrada de p. v. c , de 
70 por 70 por 100, cuyo contenido está 
compuesto de sulfato de níquel base, va
lorizada en ochenta mil pesetas. 

4. ° Una cuba forrada de p. v. c , de 
70 por 70 por 100, cuyo contenido está 
compuesto de los mismos elementos que 
la anterior, valorada en diez mil pesetas. 

5. " Tres cubas forradas de 100 por 
60 por 60 centímetros, compuesta de sul
fato de cobre, sección anódica de cobre 
foroso con barras de movimiento y motor 
reductor, valoradas en quince mil pesetas. 

6. " Seis cubas de 100 por 60 por 95 
centímetros, forradas de poliéster, con 
válvulas de desagüe, valoradas en diez 
mil pesetas. 

7. ° Una cuba forrada de poliéster, de 
250 por 60 ñor 100 centímetros, con un 
motor excéntrico para movimiento tres 
barras, ocho cestas de tintado y 100 de 
ánodos de níquel con canacidid para 1.332 
litros de electrocito de níquel a 240 Be, 
valorada en cien mil pesetas. 

8. ° Una cuba forrada de p. v. c. de m. 1 

por 105 centímetros, con un motor ex
céntrico para movimiento, doce cestas de 
titaneo, 3 y 100 kilos de ánodos de 
níquel con una capacidad de 1.920 litros 
de electrocitos de níquel a 2.° Be, valo
rada en cien mil pesetas. 

9. ° Una cuba forrada de 250 por 65 
por 100 centímetros, con motor para mo
vimiento, siete cestas de titaneo, 100 kilos 
de ánodo de níquel con una capacidad de 
1.450 litros de electrocitos a 25 Be, va
lorada en ochenta y cinco mil pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto del 
remate el .día veintinueve de abril, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, a las 
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once de su mañana; se previene: Que 
para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor consignado a los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, cuyas 
consignaciones se devolverán acto segui
do del remate, excepto • la que corres
ponda al mejor postor, la que quedará 
en garantía de la obligación que con
traen y, en su caso, como parte del 
precio. 

Y para su publicación se libra el pre
sente en la ciudad de Alcalá de Henares, 
a uno de marzo de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.128) 

M E D I N A D E L C A M P O 

EDICTO 

Don Migue] Angel Vegas Valiente. Juez 
de primera instancia de Medina del 
Campo y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado, con 

el número dieciséis de mil novecientos 
setenta y siete, se tramita expediente de 
declaración de herederos abintestato por 
defunción de,don Mariano Reguero Her
nández, la que tuvo lugar en Madrid, 
donde se encontraba accidentalmente, 
siendo vecino de Medina del Campo, el 
día veintidós de noviembre del pasado 
año mil novecientos setenta y seis, en es
tado civil de soltero, siendo hijo de los 
premuertos consortes don Marcelino Re
guero Gallego y doña Angela Hernán
dez Martín, los que tuvieron tres hijos, 
llamados Teresa Reguero Hernández, Abi-
lio Reguero Hernández y el causante Ma
riano Reguero Hernández, si bien Tere
sa Reguero Hernández falleció el día seis 
de julio de mil novecientos sesenta y dos, 
en estado de casada con don Fernando 
Sáez Gijón, dejando un solo hijo llamado 
Fernando Sáez Reguero; reclamando la 
herencia de dicho fallecido don Mariano 
Reguero Hernández, su hermano de do
ble vínculo don Abilio Reguero Hernán
dez y su sobrino Fernando Sáez Regue
ro; llamando por medio del presente a 
los que se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan en el Juz
gado a reclamarlo dentro de treinta días, 
previniéndoles que de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que hubiera lugar 
en derecho. 

Dado en Medina del Campo, a tres 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—7.103) 

los tratos, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.213) 

Luis Alberto Artillado Carrillo, cuyo 
actual domicilio y paradero se ignora, 
comparecerá el día 23 de marzo, a las diez 
cuarenta y cinco horas, en este Juzgado, 
sito en la calle de Alberto Aguilera, nú
mero 20, para asistir al juicio de faltas 
número 1.103 de 1976, que se sigue por 
malos tratos, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—1.216) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En el juicio de faltas seguido por le

siones de circulación, núm. 892 de 1976, 
contra Manuel Rodríguez Carbajo, se ha 
acordado en providencia la celebración 
del oportuno juicio, que tendrá lugar en 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, núm. 17, el día 25 de mar
zo, a las once horas del mismo, a cuyo 
acto se cita a Manuel Rodríguez Carbajo, 
domiciliado en la calle del General Mar-
gallo, núm. 26, para que comparezca pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—1.228)^ 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en virtud de lo acor

dado por el señor Juez municipal núm. 22 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 908 de 1976, por insultos, se 
cita al denunciado Ricardo Haselden Whi-
te, cuyo último domicilio fué en Gargas, 
número 5, hoy en ignorado paradero, para 
que el día 29 de marzo, a las nueve y 
treinta de su mañana, comparezca en la 
Audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Prim, núm. 17, a la celebración del 
juicio verbal de faltas, provisto de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G. C—1.727) (B.—1.241) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núm. 22 
de esta capital, en autos de juicio de fal
tas núm. 927 de 1976, por reyerta, se ci
ta a los denunciados Emilio Rodríguez 
Pérez, Carmen Carmona Ferreira, Jesús 
Velasco Moreno y Santos Rey Calvo, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 29 
de marzo, a las nueve y cuarenta de su 
mañana, comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, nú
mero 17, a la celebración del juicio verbal 
de faltas, provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(G. C—1.728) (B.—1.242) 

¡¿gados Municipales 
Citaciones 

£á)c lo* apercibimientos procedentes e.\ 
Jcrtzho. se cita y emplaza por ¡os 
res o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 

. ;jara que comparezcan el día que si 
•efiáLa. a contar desde la fecha de ia 
publicación del anuncio en este penó-
tico oficial, con arreglo al articulo 173 

de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
Í80 del Código de Justicia Militar y ó.? 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Belar-

mino Pérez López, cuyo actual domicilio 
y paradero se desconoce, a fin de que el 
día 24 de marzo, a las diez treinta horas 
de su mañana, comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto 
de asistir a la celebración del juicio de 
faltas núm. 568 de 1976, como denuncia
do, sobre daños en accidente de tráfico, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—1.209) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Heliodoro Serafín Gaona, cuyo actual 

domicilio y paradero se ignoran, compa
recerá el día 23 de marzo, a las diez cua
renta y cinco horas, en este Juzgado, sito 
en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, para asistir al juicio de faltas nú
mero 1.103 de 1976, que se sigue por ma-

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 1.071 de 1976, por hurto, 
se cita al denunciado Manuel Galdón Min
go, hoy en ignorado paradero, para que el 
día 29 de marzo, a las nueve y treinta de 
su mañana, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Prim. 
número 17, a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—1.729) (B.—1.243) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos .de juicio 
de faltas núm. 987 de 1976, por daños, 
se cita a la denunciada Elizabeth Concen-
sao Pereira, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 21 de marzo, a las nueve 
y cuarenta de su mañana, comparezca en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Prim, núm. 17, a la celebración 
del juicio verbal de faltas, provista de las 
pruebas de que intente valerse. 

(G: C—1.730) (B.—1.244) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal del nú
mero 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 567 de 1976, por no pagar 
suplemento de billete, se cita al denun
ciado Antonio Rodríguez de las Heras, 
en ignorado paradero, para que compa
rezca el día 29 de marzo, a las nueve y 
cuarenta de su mañana, en la Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de Prim, 
número 17, a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provisto de las pruebas de 
que intente valerse. 

(G. C—1.731) (B.—1.245) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal del nú
mero 22 de los de esta capital, en autos 
de juicio de faltas núm. 726 de 1976, por 
no pagar suplemento de billete a la "Ren-
fe", se cita al denunciado Antonio Ro
drigo de las Heras, hoy en ignorado pa
radero, para que el día 29 de marzo, a 
las nueve y cuarenta de su mañana, com
parezca en la Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Prim, núm. 17, a la ce
lebración del juicio verbal de faltas, pro
visto de las pruebas de que intente va
lerse. 

(G. C—1.732) (B.—1.246) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal del nú
mero 22 de los de esta capital, en autos 
de juicio de faltas núm. 474 de 1976, por 
lesiones, se cita a la lesionada María Vic
toria Santander Cabrero y al denunciado 
José Luis Chércoles Candil, hoy en ig
norado paradero, para que el día 29 de 
marzo, a las nueve y cincuenta de su ma
ñana, comparezcan en la Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, nú
mero 17, a la celebración del juicio ver
bal de faltas, provistos de las pruebas de 
que intenten valerse. 

(G. C—1.733) (B.—1.247) 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez municipal núme
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas núm. 587 de 1976, por ame
nazas, se cita a la denunciante Teresa Gó
mez Alonso y al denunciado José Fernán
dez Ramírez, hoy en ignorado paradero, 
para que el día 29 de marzo, a las nueve 
y treinta de su mañana, comparezcan en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Prim, núm. 17, a la celebración 
del juicio verbal de faltas, provistos de 
las pruebas de que intenten valerse. 

(G. C—1.734) (B.—1.248) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
María Isabel Fernández Iglesias, cuyo 

paradero y domicilio actual se descono
cen, deberá comparecer ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 26 de Madrid, sito en la calle Vir
gen del Sagrario, núm. 23 (barrio de la 
Concepción), el día 24 de marzo, a las 
nueve cuarenta minutos de su mañana, al 
objeto de celebrar el preceptivo juicio de 
faltas núm. 1.564 de 1976. por lesiones, 
seguido por la misma. 

(G. C—1.797) (B.—1.268) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 585 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, por lesiones y daños, y en las 
que aparece como denunciado Juan Igna
cio Fernández Final y María del Carmen 
de la Fuente, que tuvieron su domicilio 
en Madrid, y que actualmente se encuen
tran en ignorado paradero, se acordó ci
tar a éstos a fin de que a las,diez treinta 
horas del día 23 de marzo comparezcan 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de Lemos. nú
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la celebración del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que deben hacerlo provistos de los me
dios de prueba de que intenten valerse. 

(G. C—1.943) (B.—1.308) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas núm. 1.617 de 1976, que se trami
tan en el Juzgado municipal núm. 30 de 
Madrid, sobre lesiones en agresión, y en 
las que aparece como denunciante Euse-
bio Sánchez Raso, que tuvo su domicilio 
en Antonio Baena, núm. 19, bajo, y que 
actualmente se encuentra en ignorado pa
radero, se acordó citar a éste a fin de 
que a las diez treinta horas del día 23 de 
marzo comparezca en la Sala audiencia de 
dicho Juzgado, sitó en la avenida de Mon
forte de Lemos, núm. 164, al objeto de 
asistir en el concepto que se expresa a la 
celebración del oportuno juicio, con el 
apercibimiento de que debe hacerlo pro
visto de los medios de prueba de que in
tente valerse. 

(G. C—1.944) (B.—1.309) 

En virtud de lo acordado por o ¿ e 

Juez municipal en diligencias de 1 m ¡ . 
faltas núm. 1.552 de 1976, que se ^ ¿ e 

tan en el Juzgado municipal n u n V a pa-
Madrid, sobre lesiones, y en l a S

r ^ j i a lo-
rece como denunciado José H eV£j i odía 
zano, que tuvo su domicilio en ^ - ¡ j . 
Chica, núm. 5, primero B. y <*u

 z ^ 0 ' 
mente se encuentra en ignorado P ^ \# 
se acordó citar a éste a fin de Q 
diez treinta horas del día 23 ^ ¡ji-
comparezca en la Sala audienci ^ Q n . 
cho Juzgado, sito en la avenida ¿ e 

forte de Lemos, núm. 164, al a la 
asistir en el concepto que se exp ^ ei 
celebración del oportuno J u l C 1 ° g r i 0 P r 0' 
apercibimiento de que debe na ^ g i n-
visto de los medios de prueba ae 

-1 .310) tente valerse. 
(G. C—1.945) (B. 

En virtud de lo acordado por e l * ¿ e 

Juez municipal en diligencias de juic» 
faltas núm. 1.560 de 1976, que se n ¿ e 

tan en el Juzgado municipal núm. > 
Madrid, sobre daños, y en las q " e ^ 
rece como denunciado Francisco u 
Fernández, que tuvo su domicilio en 
del Cuervo, núm. 25, y que actualn* ^ 
se encuentra en ignorado P a r * d e ¿ ¿¡el 
acordó citar a éste a fin de que coi"' 
treinta horas del día 23 de marz« ^ 
parezca en la Sala audiencia de oic ¿ t 

gado, sito en la avenida de M o l " i s t j r efl 
Lemos, núm. 164, al objeto de a s

c e ] e b f 3-
el concepto que se expresa a la rCfl>i-
ción del oportuno juicio, con el ¿¡ 
miento de que debe hacerlo Pr£> va-
los medios de prueba de que m 
lerse. . 3 l l ) 

(G. C—1.946) (B.— 

' Pi señ°r 

En virtud de lo acordado por J\¿0 áj¡ 
Juez municipal en diligencias de J 
faltas núm. 2.048 de 1976, que s e ^ d« 
tan en el Juzgado municipal n u r n \ g gpr 
Madrid, sobre lesiones, y en las ^ j ^ d 1 

rece como parte Mohamed Ben pfUSe-
Haddou, que tuvo su domicilio e n

 { r a efl 
las, y que actualmente se encue» ¿ . { S 

ignorado paradero, se acordó citar ^ 23 
a fin de que a las diez horas de1 ¿¡en
de marzo comparezca en la Sala ^en¡á* 
cia de dicho Juzgado, sito en la ^ ob* 
de Monforte de Lemos, núm. se 
jeto de asistir en el concepto ou : ^ ¿ 0 , 
presa a la celebración del oportun ^ ¡j» 
con el apercibimiento de .O.ue p r t íeb¡ 
cerlo provisto de los medios o 
de que intente valerse. i 312) 

(G. C—1.947) 

el *ñt 
En virtud de lo acordado Pj>r ¡¿o & 

Jue z municipal en diligencias de ^ 
faltas núm. 1.041 de 1976, que * 30 
tan en el Juzgado municipal nu • ^ 
Madrid, sobre lesiones, y en las C a r 
rece como denunciante Rosa m ^ ¿ { ^ ' . . 
cía, que tuvo su domicilio en * 
que actualmente se encuentra a 5 
do paradero, se acordó citar a 
de que a las nueve treinta no , 0 l l aV„ ae que a las nueve t r e m i d g a j a a^0 

23 de marzo comparezca en la 5
 e nida , ¿ 

cia de dicho Juzgado, sito en 1 3 . objeto ü 

Monforte de Lemos, n.° l 6 4 ' a
r e s a a l a g f . 

asistir en el concepto que se exP ¿ ¿f 
lebración del oportuno juicio, 0 * 
cibimiento de que debe n a c

 Q U e lt|tei 
de los medios de prueba de 
valerse. „ 1.313 

(G. C—1.948) ^ 

En virtud de lo acor 
Juez municipal en diligencias 
faltas 

— . s C f l ü ' 
d a d o P Í > Í d e l j V » 

.1.218 de 1976, Q»* ¿0 • 1 flófl1, . n l 3 s 

tan en el Juzgado municipal « y e> . 0 

Madrid, sobre daños en coligo ^ 
d e n u n c i a d l o e 

que aparece como U C 1 1 " * " f i 0 f l [ J 1 1 ' " mifl' 
Naváez Alias, que tuvo su u pon 
la avenida Central Ciudad $ c en<^ f 

go (Getafe), y que actualmente^,* <y 
tra en ignorado paradero, s e

 t r e j n t3 g l, 
a ésta a fin de que a las c i l ^ p a r c Z c a ¡to 
ras del día 23 de marzo c o ' g a d o . ^ 
la Sala audiencia de dicho J j > e m ° 5 , 

en la avenida de Monforte a g n e l «̂ 1 
mero 164, al objeto de a S 1 ^ e i e b r a C l 0 n ¿c 
cepto que se expresa a la i b i r n i c n { 

oporuno juicio, con el a p e T ios & 
que debe hacerlo provista1 
de prueba de que intente v a ' B ^ l > ^ 

(G. C—1.949) 
—- Castelo-

' Imp. Provincial. — u 


